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INTRODUCCION 

Siendo la Seguridad Social. su Origen y Evolución el objeto -

de ésta TESIS PROFESIONAL, y tomando en cuenta que la razón del desarrQ 

llo de la misma versará sobre los Derechos 1 PrcSLdcior.~s y Prctccción -
de los seres humanos, ya sea que se encuentren ligados por medio de ur.:i 

relación contractual a una empresa determinada o bien preston sus se)'-

vicios como trabajadores domésticos, campesinos, a9ricu1 tares~ jornale

ros) etc., y siendo éstos considerados en la actualidad como uno de los 

pilares en la estruc..;tura social de un país, se está buscando en todo lo 

posible la aplicación de la Seguridad Social integralmente y asl queden 

d¿b~d;:.~crrt'2 p~·ot.:o!¡ic\(',s, contra 1a:s viscisitudes que pudieren presentarse 

en un futuro ya sea mediato o inmediato. 

Es por esto, que un gobierno revolucionario como el nuestro, 
se ha empefiado en buscar mayores y mejores prerrogativas en beneficio_ 

del trabajador en lo que respecta a la Seguridad Social, ya que san _,, 

ellos al prestar sus servicios, quienes están expuestos a sufrir algún_ 
accidente de trabajo en el desarrollo de sus funciones o durante el tri!_ 

yecto de su domicilio a la tuent.e de trdUc¡jo. 

Es así como, en el desarrollo de este trabajo se habla acerca 

de les Orígenes del Seguro Social a nivel mundial y nacional, de la hi~ 
toria que se ha ido conformando a través del devenir del tiempo y los -

grandes avances que se han logrado en beneficio del trabajador y su fa

m11~::. C6m0 f11p 11ue suroió a la vida Institucional en México y cómo es_ 
que se define y conceptúa al Seguro Social por parte de algunos ce ios_ 

muchos autores mex.icanos y extranjeros que han escrito acerca de lama

teria. 

Así como, la necesidad que existe de implantar el Segura So-

tiJ.1 en Mfüdco> con 1" finalidad de proporcionar a los trabajadores se
guridad y apoyo durante el desarrollo de sus labores, y a su vez; a los 
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familiares brindarles un mayo_r bienestilr - tanto económico como social

- buscándose con dicho sistema erradicar o en cierto modo reducit· el a~ 

sentismo que se venía padeciendo en las fuentes de trabajo, lo que se -

reflej<.iba en la baja productividad de las empresas que arrojaban las e~ 

tadisticas, y por consiguiente; el desarrollo del país era lento, en el 

plano industria1. 

Así mismo se estudiarán estructuralmente los beneficios que -

otorga la Seguridad Social a la clase Lrdbajador.:i~ lo q'Je vif•ne a signi 

ficar un gran avance en las metas trazadas por nuestro gobierno para -

brindar al trabajador la protección que le conceden tanto la Constitu-

ción como las leyes, y que nd~L11 ~11tvn.:;:::; ¡,: h!!.:'1,~ tPnido la oportuni-

dad de disfrutar, a pesar de ser el forjador de la riqueza y el bienes

tar que solo unos cuantos disfrutaban. 

Se analizará lo concorniente a la Previsión S:>cial. es decir, 

los beneficios que otorga tanto a patrones como a trabajadores en la mg_ 
dida en que es aplicada. buscándose un mejoramiento en el rendimiento -

de1 trJbJjJdor ac;n1;wiado y una mejora para sus familiares tanto econó

mica como social, además de la atención médica que los pondría a salvo __ 

de cualquier erogación emergente que se pr-esentara repentinamente. 

Y por último, se estudiará el objeto y la finalidad que persj__ 

gue la Ley del Seguro Social en la actualidad, en cuanto a la aplica--

ci6n de Derechos y obl igacior1es que corresponden al trabajador .asalariE_ 

do y sus beneficiarios. lo 4uc "ic1i.::: u ¡;~ne¡ :-::uy ~1tn P1 nombre de Méxi_ 

ca en el ámbito universal. ya que la grandeza de una nación se basa pr-~ 

cisamente en el bienestar de su gente, la que refleja en sus acciones: 

salud, bienestar y armonía. 
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CAPITULO 

BREVE HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL EN MEX!CO 

A) SURGIM!ErlTO DEL SEGURO SOCIAL COMO INST!TUC!Oil Ell MEXICO 

a) Proyecto de Ley Minera presentada al Ministro de Fomento 
de 19 de Febrera d~ 1909, p-:Jr E. Me.·;:.fr:c:! 8.:!~:!, J. L. P.eq~~ 
na, Rodolfo Reyes. Joaquín M. Ramos~ Manuel Ortega Espinoza. 

b) Iniciativa de Ley sobre Mejoramiento de la Situación Ac-
tual de los peones y medieros de las huciendas. 

B) OEFllHCJOll Y CONCEPTO DEL ;EGURO SOCIAL 

a) Concepto del Seguro Social. 
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CAP !TULO l 

BREVE HISTORIA OEL SEGURO SOCIAL rn MEXICO. 

A). SURGlMJENTO OEL SEGURO SOCIAL COMO !NSTITUC!Otl Erl MEXICO. 

A fines del siglo XIX y a raiz de la difusión dada a las 

doctrinas socialistas y anarquistas por ciertos grupos intelectutiles_ 

ele e::;a época, se notó una gran inquietud entre los trabajadores de la 

incipiente industria, así tumbién se veía la posibilidad de que a es

tos se les unieran los peones de las haciendas. Fue entonces, cuando_ 

los funcionarios más perspicaces del régimen porfirista comprendieron 

la necesidad de reform;ir J:>l sis~r;u11a político y social parJ evitar una 

exposión violenta de los trabajadores en genei·al. ( 1} 

Los trabajadores i ne i tados por 1 as mene i on<Hla<; doc: tri nas 

pugnaban por un cambio~ por conseguir un mejor nivel de vida, en suma 

deseaban que la estructura de la sociedad se trn.nsformara. El anhela

do cambio social largamente acariciado , no se llevó a cabo en forma_ 

repentina. sino que, fue necesario que al calor de las contiendas en_ 

la lucha artnada y el surgimiento de hechos y circunstancias tr"ascen-

dentales, se real izara lenta y progresivamente. 

La inquietud social y polftica creció a partir de 1900,_ 

trnsta hacerse incontenible en 1910: la población campesina conducía_ 

una servidumbre de miseria, es decir, su condición social será depri

mente. La clase media se ahogaba frente a los cuadros de la burocra-

cia cerrada a toda persona que no perteneciera a las clases privile-

giadas. Los hombres despertaron por tercera vez, después de la Guerra 

de Independencia y de la Revolución Liberal y se prepararon para lo -

(1) IMSS, El Seguro Social en México, Hexic~ 19il. pág. 3. 

(2) De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo~ tomo 1 México -

1980. pág. 43. 
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Las instituciones de seguridad social surgie1-on en Mé.d

co como en tooo el mundo, confundidus con lus normas laborales, den

tro de un esquema económico cie tipo capitalista, con l!l exclusivo oQ 

jeto de proteger a los trabajadores. Por olra p:i.rtc c.-1 concepto del __ 
Estado, como principal µremoto~· del biencstur colf:!cti·;o no habí<.! 11!::_ 

gado a desarrollarse con plenitud en aquella épocu. Hubo, sin l:illL<1r

go, atisbos geniales de las nuevas ideas en materia social y ¡;olíti

ca, y así encontramos en la Ley de Al varado un pensamiento rrofético 

en el cual señala como fin funda~iental de los poderes po1 íticos, pr-9_ 

curar la elevación de los trabajadou~s y la superdción de la rdza. 

En el proceso revolucionario, el pueblo fue quien tuvo -
en sus manos h er.pre!:.ión jurídic·:i de. 1:::.: rci•:i.-.'ii:.tl:.;,cr., ...... :. j'.:'_ 1o::. -

obreros y de los campesinos, los cuales, aunque ase~orados Jeficien

temente, lograron crear diversas instituciones de Derecho del Traba
jo y dí' la Segurid,1d Su.:i<il. 

Las fracciones quü integran el artículo 123 de lu Consti 

tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. son una recopila--

ción sistemática de las leyes y proyectos surgidos en diferentes lu

gares de 1 a Repúb 1 i ca. As i, cuando se di eran cita en Queréta ro los -
representantes de las entidades federativa!;, pudo reunirse el mate-

rial disperso para constituir un orden normativo, que seria el fund-ª. 

mento constitucional de la futura legislación sobre trabajo y seguri 
dad social, que regiría en la República Mexicana. (3) 

Como se dijo anteriormente, al inicio del presente siglo 

los acontecimientos se precipitaron y surgen así planes y leyes en -
las diferentes entidades del país, mismas que dejan entrever que el_ 

cambio se estahri gPstando. Dichas ciic;!Jnc;irinnPc; lP~illP" ilf'i'lrPrirlAc: -

durante lo que se ha denominado ped oda precons ti tuci ona l cons ti tu-

yen los antecedentes nacionales inmediatos de la Ley Federal del Tr-ª. 

bajo, mismas que tienen gran relación con la inconstitucionalización 

del Seguro Social en México. 

(3) IMSS, ob. cit. pág. 10 
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Antecedentes jurídicos que sirvieron de base para la el.2. 

boración de la Ley del Seguro Social, expedida el 31 de diciembre -

de 1942. Dichos antecedentes muestran como, con anterioridad a este 
ordenamiento legal, se habían cristalizado los anhelos de justicia_ 

social y solidaridad nac'\onal en la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos de 5 de febrero de 1917, a cuyo efecto, en -

ld e;.;:po$íción de molivos del Proyecto de Reforma Constitucionales -

de 13 de enero de 1917, se expresó: '' ... en el ':>eguro Social ~e_ 

impone no solo el aseguramiento de las condiciones humanas del tra

bajo, conio las de salubridad de locales y garantías para los ries-

gos que amenacen al obrero en el ejercicio del empleo. sino también 

fomentar la organización de estaUlccimicnlos rJe bPneficencia e ins

tituciones de p1·evisión social para asistir a los enfermos, ayudar_ 

a los inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a 1os niños aba.!} 

donados 1 auxiliar a ese y1 <lll f:j érc~ te de t rnbu iadores p¡¡rados i nvo-

1 untari amente que constituyen un peligro inminente para la Seguri-

ddd Pública. 

En la época preconstituciona1 en el Estado de Mé,(ico, el 

30 de abril de 1904, el Gobernador José Vict!nlt: '.'i1 bd.!, rrnm11lgó -

la primera Ley sobre Accidentes de Trabajo y enfcnncdades profesio

nJ.le~> responsabilizando al patrón de sus accidentes. obligándolo a 

indemnizaciones. consistentes en atención médica, pagu Jt: sul.Jdc:_ 

durante tres meses y, en caso de fallecimiento, quince días de sa.lE_ 

rio y gastos funf!rales. Estableció, además la irrenunciabilidad de_ 

los derechos de los trabajadores. 

En la exposición de Motivos de la Ley Víllada pueden -

leerse diversas retlexiu11t:::. :>U~í.: 1.::: ';!:'rirliriones ambientales, que_ 

rodeaban la existencia de los obreros mexicanos. las cuales necesa

riamente afectaban la salud de las familias proletarias. Se 5Uy)e1t: 
a los empresarios mejorar la habitación y el régimen alimenticio de 

sus trabajadores, con el fin de abatir los egresos provenientes de .. 

riesgos profesi anal es. 
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Imprescindible resultada el no incluir como un hecho his

tórico, los movimientos de Río ~lance y el de los mineros de Cananea, 

los cuales muestran el grado de descontento del obrero. En el mes de_ 

junio de 1906, los obreros mineros de Cananea declararon una huelga -

para obtener r11ejores salarios y suprimir los privilegios que la empr_g 

sa otorgaba a los ernrleados tlorteam~rir_:¿¡nos. En nr:wio:;mbre d~ ~s12 ::iis

mo año , se inician las escaramuzas en la industria textil, el logro 

obtenido consistió en la prohibición dei tr'abajo de los menare!> de -

siete años. 

El !"""de julio de 1906 1 el partido liberal, cuyo presiden

te era Ricardo Flores Magón. proclama en San Luis Missouri el Progra

ma del Partido Liberal. Manifiesto a la Nación, en donde se dice, en-

tre otras cosa_s, que un goo1erno que ~e prccc<..:p.::: pcr E1 bien efectivo 

de todo el pueblo no puede permanecer indiferente ante la importantí

sima cuestión del Trabajo. Ahf se habló de 1a deplorable situación -

del trabajador industrial, el jornalero del campo 11 verdadero siervo -

de los señores feudales modernos 11
• de los bojas salarios y la labor -

máxima de ocho horas que es lo mínimo que puede pretender el trabaJu

dor para que esté a salvo de la miseria; también se pidió la reglame.!! 

tación del servicio domést·ico y del trabojarlor il. rlomicilio> prot~c--

ción a la mujer y al niño; asimismo el mejoramiento de las condicio-

nes de trabajo. la equitativa distribución de Jas tierras y la facili 

dad para cult·;varlas y aprovecharlils. Entre las medidas de tipo labo

ral, debemos agragar el descanso ohligatorin, 1~ ob1i'J~'=.16f! <le ~!1<lem

nizar accidentes del trabajo, dar alojamiento higiénico a los trabaj2. 

dores, y que no se hicieran descuentos al jornal, se suprimieran las_ 
tiencas ae raya, y no nuo1era dt!Sp1do injustificado; también se ocupE_ 

ra solo en minoría a los extrnnjeros. 

El viernes 9 de noviembre de 1906 Don Bernardo Reyes, Go-

bernador del Estado de Nuevo León, expide la Ley Sobre Accidentes del 

Trabajo, que no comprendi"a enfermedades profes iona 1 es, pero si ob l i 9-ª. 

ba a prestaciones consistentes en atención médica, farmacéutica y de_ 

pago de salario. Por incapacidad temporal se debía cubrir un 50% del 
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salario hasta que el trabajador volviera a su puesto; si era perrnanen

te pJrcia1 cn111prendía del ?.O al 40'. dPl salario durante un año~ si re

sultaba pennanente total, dos ílí1os de sueldo íntegro, mientras que si_ 

ocasionaba 1 a muerte debla pagarse el salario correspondiente de diez_ 

meses a diez años. de acuerdo con 1 as cargas f ami 1 i ares de los trabaj~ 

t:l0res. 

Cn 1J. rlataforr;¡a de Principios de la Convención del rarti::!o 

Anti - Reelcccionista, del 15 de abril de 1910, se prometió presentar_ 

iniciativas para mejorar la condición integral de los obreros. 

Durante el régimen de Francisco I. Madero se fundó la Casa 

del Obrero Mundial (1912) que junto con la ayuda que presentaron los -

batallones rojos al movimiento constitucionalista influyeror. extraordi 
nariamcnte en la creación del artículo 123 de la Constitución de 1917. 

Al aceptar su candidatura a la Presidencia de la República. 
Don Francisco I. Madero, en .;;u dio:;.~curso d(> ?5 rle •Jbril de 1910, ofre-

ció presentar iniciativas para ascg11rar pensiones a los obreros jubil~ 

dos en la industria, en las minas o en la agricultura y, por primera -

vez se ofreció pensionar asimismo a los familiares en caso de que per

rjieran la vida. 

Ya como presidente de la República, en diciembre de 1911, -

Francisco 1. Madero orde.nó a Abraham González. y al Licenciado Federico 

Gonzálcz Garza, Secretario y Subsecretario de Gobierno que fonnularan_ 

bases pa11d el 111t:Jur'tuuie11to ú~ lus obreros, con ia intervención de los_ 

propios trabajadores y patrones. Se encuentran allí disposiciones so-

bre seguridad y salubridad en talleres, asi como previsión y seguros. 

El Plan de Guadalupe~ de 26 de? marzo de 1913, refom1ado el 

B de julio dt: 1914 en To,.reó11, señdld en la cláusula VIII, que las Ui

visiones del Norte y del Noroeste se comprometían a procurar el biene~ 
tar de los obreros. Y precisamente, con este plan fue como se inicia -

el movimiento constitucionalista encabezado por Carranza. Originalmen-
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te tuvo un sentido político, después vendría la gran reforma social y_ 
económica, sobre todo en materia social y Agraria. 

Los diputados por Aguascalientes, Eduardo J. Cori·ea y Ramón 

Morales, presentaron un Proyecto de Ley el 27 de mayo de 1913, pare. rg_ 

parar el daño por ri es gas profesionales, y propus i ero11 1 a crc .. 1': i án de_ 
una caja de riesgo profesio11al. 

El 17 de septiembre de 1913 los diputados renovadores, José 
Natividad Macias, luis Munucl P.ojas 1 n.lfonso Gravioto 1 Miguel f\lardln 1 

Francisco Ortiz Rubio, Guerzayn Ugarte, Jesús Urueta y el célebre ora

dor Félix Palavicini, presentaron en la Cámara de Diputados, el primer 

proyecto <l.:: 1a L;:;.y fcder.'.:!1 rlr:-1 Tro.baio. reforni~ndo los artículos 75 y_ 

309 del Código de Comercio. En dichos proyectos se propone al Congreso 
la adopción de medidas protectoras del obrero~ mediante leyes de cará.f. 
ter federal. Además es aquí donde se encuentran algunos antecedentes -
de la Ley del Seguro Social. 

El Bloque Renovador pretendla ampliar el campo de protec--

ción a los Trabajadores, que se ha11aba restringida hasta aquel enton
ces y en muy pocas entidades, a las normas reforentt.:.s a ri~sgos profe

sionales. Los renovadores proponían una serie de medidas, que podrían_ 
cosiderarse antecedente de las prestaciones sociales. Así, habiéndose_ 
realizado determinados su pues tos. se obligaba a 1 os pa trenes a propor

cionar habi taci enes 11 sanas y c6modas 11 a 1 os trabajadores, e igualmente 
"artículos de primera necesidad para la vida, al precio corriente de -
p·1aza~~- C.u ~a;u de r~11~o:~mi1mt.o de alqún familiar, el empleado tenia_ 

derecho a recibir un anticipo nasta por 1a mitad del sueldo de un mes, 
sin tener que pagar rédito alguno. 

En una sesión del Ayuntamiento de Hermosillo, celebrada el 
24 de septiembre de 1913, el General Venustiano Carranza manifestó que: 

"Terminando la lucha armada del Plan de Guadalupe .deberla -
propiciar la magisterial lucha social, la lucha de clases para reali--
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zar los nuevos ideales sociales, que no solo es repartir tierras y s~ 

fragio efectivo, evitar y reparar riesgos;, es algo más grande y sagrj! 

do: establecer la justicia, buscar la igualdad, la desaparición de -

los poderes para establecer la conciencia nacional. 

A través del mencionado discurso Carranza dejaba ver que_ 

él mismo consideraba que se tendría que reformar todo, cre3ndo una -

nueva constitución, cuya acción benéfica sobre las masas nada ni na-

die podía evitar, man·ifestando que faltaban leyes para el campesino y 

el obrero, quienes serian los que triunfaran en esa lucha reivindica

dora y social. (4) 

A continuación mencionaremos las iniciativas y proyectos_ 

de la ley que por su importancia merecen ser expuestos aquí: 

a) PROYECTO DE LEY MINERA PRESENTADO AL lll!IISTRO DE FOMENTO_ 

DE 19 DE FEBRERO DE 1909. POR E. MARTINEZ BACA. J.L. REQUENA. RODOLFO 

REYES, JOAQU!N M. RAMOS, MANUEL ORTEGA ESP!NOZA. 

De 1 as responsabi 1 i dad es por accidentes mineros. 

Artículo 116.- Los explotadores de minas, ya sean de las_ 

que requieren concesión para ser explotadas, ya sea de las que no lo_ 
necesitan, siempre que su explotación requiera trabajos mineros pro-

píamente ta les» serán responsables civilmente de todos 1 os accidentes 

ocurridos a sus empleados y operarios en desempeño de su trabajo o -

con ocasión de éste. 

No dan orioen a resoonsabilidad civil del exolotador los_ 

accidentes que se deben a alguna de estas causas: 

(4) González Díaz Lombardo, Francisco, El Derecho Social y la Scgur-j_ 

dad Social Integr~l) Mé:dco 19781 pp. 138 a 141. 
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t.- Fuerza Mayor, extraña a 1a industria de que se trate. 

ll.- Negligencia 1nexcusable o culpa de la víctima. 

111. Intención de la misma víctima por causarse daño. 

En caso de insolvencia del explotador, la responsabili 
dad civil recaerá sobre ei dueño de la misma . 

. b) ltl!CIATIVA OE LEY SOBRE MEJORAMlEllTú GE L~ S IW'.C!Dll ACTUAL 

OE LOS PEONES Y MEDIEROS DE LAS HACIENDAS. 

Congreso de la UniOn. 

Cámara de Diputados.- 6 de noviembre de 1912.- Gabriel Var
gas.La diputación de Jalisco hace suya la anterior iniciativa. G. del_ 
C. Negrete, Luis Manuel Rojas, Ignacio Galván, Manuel F. de la Hoz, -

Carlos Corona, José María Lozano, Jesús Camarena, José G. Refugio, V. 

Aceves, Pascual Alva, Jorge Delorme y Campos. 

Tercero.- Todo propietario de fincas rústicas en que t.rdi.Ji.1.
jen más de cincuenta mozos está obligada a sostener una escuela mixta_ 
en que se eduquen los hijos de los trabajadores, y a tener así mismo -
un botiquín bastante grande para la curación de las enfermedades end€
micas en cada región, y a contratar mediante iguala u otro arreglo per._ 
r.:ar!~fitP •. a un facultativo, que deberá ser titulado, si lo hay en 1a m,!! 

nicipalidad respectiva, para que prest.e id::. o.tG:-:c~5~e5 rlP sus familias. 
Todo esto de una manera enteramente gratuita. La infracción de este ar
t!culo se costig•rá con la misma pena que fija el artículo segundo (Art. 
Segundo.- MiJlta de cincuenta a quinientos pesos o pena corporal que no_ 
podrá exceder de cuatro meses de arresto). 

Proyecto de la· Ley para remediar ~1 dañe proc~dente del rie§. 
go profesional. Congreso de la Unión, Cámara de Diputados, De 28 de ma

yo de 1913 de la Diputación de Aguascalientes. 
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lº.- Son a cargo de cada empresa la asistencia y la indemn_t 

ztición del daño que sufra el obrero que emplea al que será compensado_ 

en los términos de la presente Ley, cuyos beneficios no son renuncia

bles1 ni pueden ser disminuidos por Contrato alguno. 

2ª.- Tienen derecho a los beneficios de la presente Ley to

dos los que durante el trabajo, sufren una lesión con ocasión o a con

st:cuencia de la lJ.bor que ejecutan por cventa ajena, sea por choque. -

caída, explotación, quemadura, asfixia, intoxicación debida ai despren 

dirniento súbito de gases irrespirables, o por cualquier acción repentj_ 

na y violenta de una causa exterior. 

"También tienen derecho a esos beneficios los que. por el -

trabajo contraen una de las enfermedades llamadas p1~ofesionales, como_ 

las causadas por los 11 amados venenos industrial es, ( saturni~mo o env~ 
nenamiento por el plomo; hidrargyrismo debido a la absorción de vapo-

res directamente de gCnero del trabajo a que el obrero está consagra-

do. 

5° .- Desde que quede lesionado o impedido para el trabajo,_ 

a juicio de peritos, recibirá el beneficiario asistencia que comprende 

atención médica y medicinas, y medio sueldo o jornal, $0.50 diarios, -

.s~ fuese peón. guñ5n o bracero, y de Sl.00 a $3.00 diariJmente, !;i fu,g 

se artesano, obrero o empleado. 

7º.- Si el lesionado falleciera dentro del acta consecutivo 

del accidente y no, a resultas de otra enfermedad, recibirá la familia 
la pensión alimenticia que corresponda. (5) 

Proyecto de Ley que refonna el Articulo 309 del Código de -

Comercio. Congreso de la Unión, Cámara de Oiputacios. De 17 de septiem-

(5) IMSS, Antecedentes de la Ley del Seguro Social, México 1973, pp._ 
25 a 29. 
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bre de 1913, de José H. Madas, Adalberto Ríos, Luis M. Rojas, E. Ro

diles Maniau, G. L. de L 1 ergo. A 1 fredo Ortega, Marcos López J irnénez. 

Este proyecto contenía que los contratos se harian uor· ei 

crito especificando los servicios, el tiempo, el suelo, etc., y los_ 

servicios que no podían ser los domingos y dfos de fiestt.i nacion:d ,_ 

salvo excepciones por grave µer'juicio y este r:ontr"ato obllgab,:i ol p~ 

tr6n a dar habitación c6moda y sana si tenían que permanecer en el -

campo o lugar inmediato a la fábrica y proparciona1· los articulas de 

primera necesidad, al precio corriente de la plaza y en caso de en-

Ít:!nnodad anticipar hasta la mitad de un r.;es de sueldo lo mismo en e~ 

so de muerte de algún familiar. 

Fn cn:;;o de accidente que no fuere por causa de fuei·za ma

yor y que produjera una lesión que lo incapacitara para el L1 o.Uü.jc 
de manera absoluta o parcial_, temporal o perpetuamente, el patr6n P-ª. 
gará una indemnización igual al jornal desde el día del accidente -
hasta que pudiera volver a su trabajo, si causaba incapacidad perma
nente y absoluta pagaba el salario de tres años, si había muerte el_ 
salario de tres ·años a la viuda, menores de 16 años legítimos, can -
10 meses si sala dejaba ascendientes, con 28 meses si había viuda y -
ascendientes. (6) 

Una vez señalados los proyectos de Ley y las iniciativas_ 
que fueron presentadas por diferentes entidades federativas en el -

transcurso de los años de 1907 a 1913, pasaremos ahora a indicar cu~ 
les fueron los principales antecedentes nacionales inmediatos a la -
Lcj• Fl?d~r;\1 del Trabajo, ya que estos se encuentran íntimamente 1ig_2. 

das al seguro social. En el Programa y Manifiesto oe1 Pdr·Li~u L~ttc

ral Mexicano, fechado en 1906, se hace ver la necesidad que la pro--

(G) mss. Ob. Cit .• pp. 35 a 41 
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tección a la clase trabajadora sea elevada o postulado constitucional 

para lo que se proponen reformas en las que se rncluyen na solo lil Sf 

guridad de los obreros en el traba.jo, sino también las indemnizacio-

ncs por- accidentes profesional es y pensiones de i nva 1 i dez. Años más -

t;:;J"de, en el Programa del Partido f\nti-Reeleccionista se establece CQ 

mo uni.l de las finalidades "preµarar la condición mate1~ial, intelcc--

t:;¿:l j' mon.1 d~ 10<; obrPros", es así como vemos que por su parte. el_ 

Par·tido Constitucional, progresista en la Convención celebrada en ---

1911. no solo pugna por lograr en general dicha protección, sino que_ 

hace ver la necesidad de legislar sobre pensiones e indemnizacione~ -

por accidentes de trabajo. 

Por decreto <le diciembre de 1912, Don Venustiano Carranza_ 

se compromete a expedir ... "Las Leyes, disposiciones y medidas encau

sadas a las satisfacciones, a 1a~ nel..t:~iJaJc:s .;co;.6>7.1.::.:::., ~c~!=1e'.O y_ 

políticas del pa'is". En 1914 en el Pacto de Torreón, adicionado al -

Plan de Guadalupe, señala que procurará el bienestar de los obreros y 

el mismo Carranza en e>l Decreto de 1914, vuelve a referirse a la necg 
saria expedición de leyes para mejorar la condición del peón rural, -

del obrero, del minero y en general de toda la clase proletaria, y i:il 

principio del año siguiente considera que dicha legislación ... "Tan
to por su propia naturaleza corno porque afecta los intereses agrico-

las, mercantiles e industriales de toda la nación. debe ser de carác

ter general, para que los beneficios puedan extenderse a todos los h,.! 
bitante5 del país. (7) 

Las reformas solicitadas por los obreros y los campesinos_ 

requerían la reunión de un Congreso Constituyente en el cual se expu

sieran las aspiraciones del pueoiu rn~"'ic...c111u, !Jd10 .:v.-.v·i;tt!o1.:;:; C:i ;;::.r_ 
te fundamental de nuestros textos constitucionales. Carranza pensaba __ 

que los ideales revolucionarios no podían convertirse en un eficaz --

{7) Sc111d1cL Vargas, Gu:;t~vc9 Prcrn~sa.del 5~~1ir0 Social en el Ideario 
de la Revolución Mexicana~ S.E./s.e., México 1973, pp. 14 y sigs. 
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instrumento normativo. por medio de unas simples reformas a la Canst.i 

tucián anterior de corte individualista. 

Al conocer el constituyente, e1 Primer Jefe no Inda sino 

interpretar la voluntad del pueblo mexicano expresada en los campo·- -
de batalla, en los planes y manifiestos, 1a cua1 sugerfa la necc:;id,Jd 

de un cambio en el estilo de vida, en 1a educación .. en lFJs rcluciones 
familiares, en la poHtica, en la economía de1 trebajn, que requería_ 

forzozamente la transformación fundamental del orden J 1;r'idico y de -

las metas sociales. (B) 

Los caudillos reva1ucion~~~;os empezaron su labor legisla
tiva en materia social desde 1914, con el propósito de most.-at 10$ -

us;pecto~ más nobles e importantes de 1a Revolución Mexicana, muchas -

veces ignorados por buena purtc de1 pueblo, que no veían en los comb-ª. 
tes sino el enfrentamiento de diversas fracciones ansio~o.) ::e ~lr:.an-

zar el poder público. 

Carranza, el 12 de diciembre de l914t al adicionar el --

Plan de Guadalupe, se compromete a expedir medidas para mejorar al -

pe6n rural i al obrero y al minero y en general a los proletarios. Pr.Q_ 

clamó que,. con el i::stablecirniento de1 Seguro Social, las institucio-

nes políticas de México cumplir!an su comet1óo al atender satisfacto
riamente a las necesidades de la Sociedad. El 6 de enero de 1915 Ca-

rranza dicta la Ley Agraria de Restitución de Ejidos, inmediato ante
cedente del actual revolucionario Artículo 27 Consitucional. Como Pr.i 
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del poder ejecuti 
'!'Ji el 22 de junio de 1915, en Veracruz, Ver., Carranza decreta la a

boliciOn de las tiendas <li;;: r.::,oa y declara de utilidad pública la con.§. 

trucción de edificios para servicios Municipales, mer1...ó..:!.::; ~· r-i:imente .. 

rios, en toda. población, finca rústica o centro industrial, fabril o 
minero ~ue juzgue conveniente el ayuntamiento a cuya juridicción per
tenezca, verificándose la adquisición de los terrenos de acuerdo con_ 

(8) IMSS, ob. cit. p~g. 25 
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la Ley de Expropiación que expediría el gobierno. (9) 

Ley del Trabajo de Cándido Agui lar del Estado de Veracruz_ 

clel 19 de octubre de 1914~ se refiere a riesgos profesionales, y des

pués que en caso de enfennedad profesional y accidentes de trabajo, -

los patrones ten fon la obligación de proporcionar a lar. trabajadJrcs_ 

asistencia médica, medicinas. alimentos y el salario durante el tiem

po que durase la incapacidad. También se estableció como obligación -

patronal de los dueños de talleres industrias y negociaciones agríco

las, el sostenimiento por su cuenta de hospitales y enfermerías con -
¡;;¿dicos, enfcrnieras, 111atedal quir·ú1·yico y medicindS n~cesurias µdrª~

la atención de los obreros. (10) 

tado de Yucatán promulga la Ley del Trabajo de dicho estado. Desde la 

exposición de Motivos encontramos un tono de indignación apenas repri 

mido, por la contemplación de las penalidades sufridi:is por los traba

jadores peninsulares. La explotación del Campesino y del trabajador -

fue más despiadada en Yucatán que en los otros Estados de la Repúbli

ca .. Por ello, encontramos en la ley de Alvarado una exposición dogmá

tica más extensa y mejor sistematizada que en el resto de los docume_n_ 

tos analizados anteriormente. Por esa misma razón. y dicho sea de pa

so, correspondió a la represantación yuca teca en Querétaro en 1917, -

haber propuesto inicialmente la inclusión de los derechos laborales -

como parte de los artículos de la nueva Constitución. 

(9) González Díaz Lombardo, Francisco, ob. cit. pp •. 142 y 143 

(10) De la Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, T~mo J México 

1969 pp. 101 y 102 
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En Salvador Alvarado encontramos un atisbo profético di:: -

los futuros Sistemas de Seguridad Social. Le preocupa el trabajo de -

las mujeres, que no debe impedirles la procreación de los niñcis¡ en -

cuanto a 1 trabajo de 1 os menores, seña la una serie de res tl"i cci ones, 

con el objeto de perrni ti r e 1 crecimiento nornrn 1 de 1 os obreros ado 1 f!~ 

centes. Funda una sociedad mutua 1 l s ta del Es ta do 1 que otorq<.1!'5 pcns iQ 

nes en c~so de vejez o muerte de 1 asegurado. 

En materia de riesgos profesionales, la Ley de Alvtwado -

propone la creación de una 11 Junta Técnica 11
, encargada de estudiar los 

inventos o mecanismos que eviten los r;ini~stra!:. ::1u.t1·a~ ldnLo, se -

dictan medidas generales para reglamentar la higiene y la seguridad -

en las talleres, se fijan indemnizaciones en caso de riesgo profesio
nal y se autoriza a los píltrones a contratar ,-,,., ..:~;::~::!::~.::..:; ..:::.:: 5t~u--

ros, para que los substituyan en sus obligaciones respectivas. 

En cuanto al Segura Social, esta Ley constituye un adelan

to respecto a la Ley de Jalisco (1914), .toda vez que habla de la necg_ 

sidad de que el estada creara una sociedad mutualista, para lo cual -
los obreros depositarían un pequeño porcentaje de su salario y as'i -

quedarían cubiertos contra los riesgos de la vejez y muerte, y esta-

blece la obligatoriedad <le es te seguro. El Departamento de Trabajo f-ª. 
glamentaria y regularía la sociedad mutualista. {11) 

La experiencia obtenida en la aplicación de esta Ley infl~ 

yó en gran medida para que el Derecho laboral se elevara a garantla -

constitucional en 1917 tras acalorados debates y diversas redacciones 

de proyectos para las disposiciones Que dF!bPrí.:in ca~~ign.:.:--:;¡:; ,;:¡-, 1a -

Consitución, fue aprobado el articulo 123, cuya fracción XIV, decía -

ºTos emp"rcsar'fos serán responsables de los accidentes de trabajo y de 

las enfenr.edades profesionales de los trabajadores sufridas con moti-

{ll) Sánchez Vargas, Gustavo, ob. cit., pág. 123. 
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vo del ejercic.io de la profesión o trabajo que ejecutan¡ por lo tan

to, los patrones deberán pagar las indemnizaciones correspondientes_ 

st?gtin se haya traído como consecuencia, la muerte o simplemente inc~ 

pacidad temporal y permanente para traba,io, d~ acuerclo con lo que -

hs. leyes detenninen. Estas responsabilidades subsistirán aún en e1 __ 

ca5o de que el patrono contrate el trabajo por un intermedi.:irio". 

A su vez la fracción XXIX del citado artículo decía; "Se_ 

consideran de utilidad social el establecimiento de cajas populares, 

de invalidez de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de acci

dentes y de otros confines análoqos por lo cual, tanto el qobierno -

federal, como el de cada Estado, deberán fomentar las organizaciones 

de sustitución de esta índole, p11ra difundir e inculcar la previsión 

popular. (12) 

La Ley sobre Accidentes de Trabajo, promulgada el 25 de -

diciembre de 1915 por Nicolás Flores. gobernador del Estado de Hida} 

go 1 en sus artículos 6 y 7 aparece un antecedente directo de la Ley_ 

del Seguro Social. El articulo 6 indica á· 1as empresarios que: "Po-

drí an substraerse de 1 a responsabi 1 i dad en que incurran por acci den

tes de trabajo, asegurando contra accidentes a los individuos de su_ 

depenoencfo, en alguna de las compañías que se dedican a esta clase_ 

de negocios, que sea de reconocida honradez y solvencia a juicio del 

Departamento del Trabajo y previa aprobación del Ejecutivo del Esta

do11. El artículo 7 agregaba "en todo caso, los responsables de acci

dentes deberán asegurar a sus trabajadores contra siniestros, a ra-

z6n de trescientos pesos cada uno, sin perjuicio de erogar, los gas

tos de sepel io 11
• 

En Jalisco hablan aparecido en septiembre y octu~Je de --

19141 dos decretos, el primero de Manuel M. Dieguez y el segundo de_ 

Manuel Aguirr~ Berlanga, en los cuales se legislaba sobre descanso·-

(12) De la Cueva, Mario, ob. cit., p.p. 126 y sigs. 
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obligatorio y salario. El 28 de dicie1"bre de 1915 el mismo Aguirre -

Berlanga establece una serie de medidas, entre 1as cuales c~be scha

lar la creación de una sociedad mutualista, reglamentada pa~~ una ·.;~

rie de organismos descentralizados mencionados en la propia ley, que 

llevaban el nombre de Juntas Municipales, integrada por representor,

tes de los trabajadores, de los patrones y del Estado. 

Gusl.Jvo Espinoza Mifeles prc1;~ü1gó er. 1916 la Ley d~1 Tra

bajo del Estado de Coahuila en la que se establece por primera ·1ez -
en México el reparto de utilidades. Contiene además una disposición_ 

referente a la protección que deberán impartir'se a las r.:ujeres duran 

te el periodo posterior al parta, así como un inciso en el cual se -

les conceda un descanso de media hora en la mañana y media hora en -

la tarde, para la crianza de sus hijos, durante el período de lactan 

cia. ( 13) 

En los riesgos de trabajo c1 patrón era responsable de -

los accidentes que les ocurrieran a sus trabajadores y tenia que pa

gar de inmediato la asistencia médica y farmaceútica y el pago del -

salario íntegro por todo el tiempo que durara la enfermedad sin exc~ 

der de 6 meses y el pago de gastos, en su caso. 

De t::~La manera se sentarcr1 l.:.!i b.:i::;c;; ¡:iarJ la Ley q!.le irn-

plantaría el Seguro facultativo, mismo que perdería este carácter en 

el año de 192g, en que reformada la Constitución podría el Legisla-

dar establecerlo, darle el carácter obligatorio. 

A partir de la promulgación de la Constitución de 1917, -

la mayorla de los Estados incluyeron en su legislación el articulo -

123 m~s o menos textual, y para el pago de las indemnizaciones por -

accidentes de trabajo, con frecuencia señalaron que el patr6n queda

ba eximido de pagar al trabajador las indemnizaciones, siempre que -

(13) !MSS. El Seguro Social en México, México l97l, p.p. 6 y 7 
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pagura por su cuenta y a favor del trabajador con alguna compañía de 

seguros, que pagarla las cantidades que sefi.:ilara la Ley por concepto 

df~ indemnizaciones. (14) 

E 1 Congreso empezó a sesionar e 1 1916 y abordó 1 os prob l~ 

mas laborales el 6 de diciembre de ese af10, al leerse pñra su arrob2_ 

ción, los articulas 5 y 73 de la Constitución de 1857, ligeramente -

adicionados, que concedía al Congreso de la Unión fJcultades para l_g 

gislar en materia de trabajo, posteriormenre, en la sesión del 26 de 

diciembre, Heriberto Jara, propuso la inclusión dentro de los textos 

con::;tit.ucio11d1t:~ de ciertos artículos protectores de los derechos 

del proletariado, y Héctor Victoria hizo ver a los Constituyentes -

las necesidades de fijar claramente en la misma Constitución, las b-ª.. 

~es f:..:r:ó.r:-:cnt.J.1c:; ctc ~u h:yi.:.idLiún dei TraDaJO. "flor consiguiente -

el articulo 5° adiscusión, en mi concepto. debe trazar las bases fun. 
damenta1es sobre las que ha de legislarse en materia del trabajo que 

son: jornada máxima, salario minimo, descanso semanario, higieniza-

ción de talleres. fábricas y minas, convenios industriales, tribuna

les de Conciliación y Arbitraje, prohibición de trabajo nocturno a -

mujeres y niños, accidentes, seguros, indemnizaciones, etc." 

En la misma sesión, Froylán ManJarrez C. atacó a ciertos 

juristas que por escrúpulos de carácter formal, se rehusaban ;¡ dar -

cabida a los principios laborales en los artículo~ de la Constitu--

ción. El dia 28, José Natividad Macias presentó un proyecto del Eje

cutivo que se turnó a una comisión compu.-esta por Francisco J. Múji-

ca, Enrique Colunga, Alberto Román, Luis G. Monzón y Enrique Recio. 

E1 !2 C.: ene¡·..:, ~e Jiú iectura a un proyecto presentado por Pastor R.12. 

uaix, Victor Góngora. Esteban Vaca Calderón, Luis Manuel P.ojus. Dio

nisia Zavala. Rafael de los Ríos, Silvegtre Dorador y Jesús de la TQ 

{l~) IMSS. Anl~cedentes de 1a Ley Seguro Social, México 1973. p,p.-
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rre. Estos dos proyectos, bastante parecidos entre sl fueron ~a bose 
del documento que presentó 1a Comisión, e1 cual fue api·obada ~l 23 -

de enero de 1917 para convertirse en el (1r~.ículo 123 de 11 Cons':~«:u

ción Mexicana. (15) 

Como se indicó antes, el 14 de septiembl'f:! de l':H6. Venus

tfono Carran1a convocó a un congreso constituyente que se in:;tJló S..Q. 

lemnemente en Querétaro el 1º de dici~:r1bre de dicho ai1o. Sus tr.auc-

jos culminaron en la Constitución Política Social del 5 de febrero -

de 1917, que entró plenamente en 'ligar el 1º de mayo de e-se año, hJ

biendo quedado como articulas que institucionalizaron el movimiento~·· 

social: el 3° referente a educaciún 1a.ic,;¡, el 27 r~l::!tivr:i n la oro-

piedad de la Tierra y el 123 al régimen del Derecho dc.1 Trabajo y l.; 

Previsión Social. 

En la fracción XXIX del Artículo 123. en su versión origi 

nal del 15 de febrero de 1917 se consideró de utilidad pública el e~ 

tablecimiento de cajas de seguros, de invalidez, de vida, de cesan-

tía involuntaria del trabajo, de accidentes y otros con fi!1es análo

gos, por la cual los gobiernas tanto federales como locales. debed

an fomentar la organización de instituciones para difundir la previ

sión popular. 

Así se estableció un·seguro fácultativo y se dejó a los -

Estados para que en sus Constituciones Locales dictaran medidas de -

previsión y seguridad. (16) 

La Ley de Veracruz de 1918 al referirse a riesgos profe-
sionales autoriza ei µd~v Je 1.1~.::;::;~:::::::ieore~ 01nhñ1P.s. orocedimenta

lcs que en la práctica no cumpla su finalidad de dar seguridad econ_Q_ 

mica al trabajador desempleado, a causa de haber sufrido un acciden

te o enfermedad profesional que lo incapacite para el trabajo. El --

(15) IMSS. El seguro 5ociai tm ¡.¡t;;.;lco, ~é:dco 1971J pf\g. 9. 

(16) González Diaz Lombardo, Francisco, ob. cit. pág. 144 
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monto de la indemnización en caso de incapacidad total pennanente -

podía ascender el equi11ul1:nte ha$ta cuatro años el salario del trab-ª. 

jador. En octubre de 1918, se presentaron en la Cámara de Diputados_ 

LJ5 dos proyectos sobre accidentes de trabajo, en ninguno de ellos -

se comprendían las enfermedades profes iona 1 es. e 1 segundo ob 1 igaba -

al patrón a que en los casos de incapu.cidad permanente o de muerte -

pag..ira una renta vitalicio al trabajador o a sus deudos. En el mismo 

año fue promulgado en Yucatán por Felipe Carrillo Puerto, un Código_ 

de Tn1hajo en el que se establecía ln Obligación Pat1·onal de Derosi

tar un fondo con lo que se ayudada a los trabajadores involuntarios 

cesantes. 

En el proyecto de la Ley del Trabajo para el Distrito y -

Territorios Federales de 1919, se habla también de constitución de -

ra ayudar económicamente a los trabajadores cesados o para adquirir_ 

con carácter comunal, industrias o colonias agrícolas, a estas cajas 

de ahorro pertenecian obligatoriamente los obreros sindicalizados, -

los fondos se integrarían con las aportaciones de los trabajadores,_ 

el 5~S de su salario y el so·,:, de lo que les correspondiera en reparto 

de utilidades de la empresa. 

El primer proyecto sobre la Ley del Seguro Social fue pr,g_ 

sentado por Alvaro Obregón en diciembre de 1921. proponia que el se

guro fuera manejado por el Estado y sus recursos económicos proven-

drían de un impuesto adicional que no excediera del 10~~ sobre los -

sueldos pagados a los trabajadores, porcentaje que se considerarla -

corno la participación de utilidades prevista en el artículo 123 con§_ 
.. z •.. - ~ - . - .. • • • ~ ' • • - • . • 
'-l'-U-..1U11u1. LU:> 1 lt!::O~U!> ljUt! :>t! (..UUI ldll Ut' d(..Ut!l"UU \..Ull ~::.t.d lrllCJd{..1-

va eran: accidentes de trabajo. jubilación de vejez y gastos por co_'"! 

cepto de muerte. Los accidentes de trabajo se clasificaron así: inc-ª. 
pacidad parcial permanente. Los casos de jubilación por vejez, se -

clasificaron as1: cuando el trabajador había prestado servicio por -
30 años tendría derecho a una pensión equivalente al 40:~ de su. sala

rio medio devengado, si tenia 40 anos de servicio su derecho era el_ 
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50% del mismo salario medio y al tener 50 años recibiría el 70 •. !\ -

la muerte de un pensionado la esposa o ·1as hijos tendrían deret:ho ú_ 

las dos terceras partes de la pensión que recibía el trabD.Jador. ~n_ 

caso de muerte, cualquiera que fuese la causa, el Estado cntn~gorlC1_ 

a la viuda, a los hijos menores, a los padrr~s incap?.citafJo:. pM'; :.r-ª. 
bajar o a 1 os hP.rmanos huérfanos menores. Propa1·ci onc t11 t. i (':1:po dt.: -

servicios .prestados por el trabajador una indcn:niz:ac1611 a ~i~wtii~ dG_ 
la promulgación de la Ley. 

La critica fundamental a este Proyecto de Ley es sin durJ."1 

alguna la propuesta para el financid1t1i~uLu dt: 1os ;;cg: . .:ra'.'.:, ye. 'lue Pn 

definitiva y contraviniendo en el espíritu del artículo 123 en lo l'Q 

ferente a la participación de los trabD.jaUores en las ganancias de -
las empresas, la carga a~ <li...i1u fi,1ü¡¡.:.~~:::~~:-".:c :-.'~~~!:>~ .: .. hec.hc ~cbrc 

el trabajo mismo. 

El Estado de Puebla promulg6 su Código de Trabajo el día 

14 de novienbre de 1921 y su artículo 121 establece que los patrones 

podían sustituir el pago de las indemnizaciones de los accidentes y_ 

enfermedades profesionales, por el seguro contratado a sociedades l_g 

galmente constituidas y aceptadas por la Sección del Trabajo y Pre

visión Social del Gobierno Local. 

El Código Laboral del Estado de Campeche de fecha 30 de -

noviembre de 1924 estatuyó en el artíc.ulo 290 lo siguiente: el pa--

tr6n podrá sustituir con un seguro hecho a su costo, en beneficio -

del obrero la obligación que tiene de indemnizar a éste en los casos 
de accidentes y enfonut:U1;1U1;:::io J.;;1 t;·.::~.::j~ ... 11 E~t'? i:-c: 11n se~1Uro oriva 

do y no social, pero encomiable en su fin. 

Las Leyes de Trabajo de Tamaulipas (12 de junio de 1925)_ 

y de Vcracruz (10 de julio de 1925) establecen una modalidad espe--

cial del seguro voluntario. Los patrones podían sustituir las oblig_! 
cienes sobre enfermedades y accid~11tt:; profl?:;icnal2s. con el segur'?_ 

hecho a su costa y a favor de los trabajadores en sociedades debid!_ 
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mente- constituidas. con suficientes garantias y aprobación de los G.Q. 

L>ien1os d(! los Esta<los, pero. a la vez, los empresarios que oµtaren_ 

por asc:gun:lf' a sus operarios. no podían dejar de pagar las primas CQ 

rrespondientcs sin causas justificadas. Cui!ndo los patrones suspen-

dian el pago~ los ol.Jreros y las compañías aseguf"adoras tenían acción 

de obliga!' u los patrones a continu¿u-lo, mediante juicio sumario se

guido Jr;lc lJ J:..:n'...::! C~ntr;il rlp Cn11cili.1ción y Arbitraje. (17) 

La Ley de Riesuos P1·ofesion11les del Estado de Veracruz e~ 

pedida en 1925 estableció el derecho que tenía el trabajador para 

que al car.:biar de trabujo, su nuevo patrón continuase pagando la pri 

rna del seguro y para el caso de despido injustificado el patrón te-

nía la obligación de continuar pagando las primas por un periodo ha2_ 

ta de seis meses mientras el obrero conseguía un nuevo empleo o tra

bajo. Estas leyes establecieron, una modal 1dad especidi Oei ~t:'.!:lur u -

voluntario~ pues los patrones podían sustituir las obligaciones so-

bre enfe11nedades y accidentes profesionales con el seguro hecho a su 

costa y en favor de los trabajadores en sociedades lega lmer te cons ti 
tuídas y con la aprobación de los gobiernos de los Estados. (18) 

En 1925 fue elaborado el Proyecto de la Ley Reglamentaria 

del Jrt"!cu1o 123 de la Constitución General. el cual deteni;inó que -

los patrones deberían garantizar la atención médica y el pago de las 

indemnizaciones por los accidentes y enfermedades profesionales que_ 

estimaren pudieren ocurrir durante el .:iíio, depo5itando en la forma y 

lugar prevenidos por el Ejecutivo Federal la cantidad fijada por és

te. También podían asegurarlos en empresas, ya fuesen particulares, 

oficiales o consti tuídas por el los mismos. 

(17) Arce Cano, Gustavo, De los Seguros Sociales a lil Se!-!uridad So

cial, México 1972, p.p. 46 y 47. 

(18) IMSS, México, ob. cit. pág. 22. 
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Y en el casa de que se instituyese un 11 segur·o oficial por 

accidentes profesionales, enfermedades de trabajo, atención médica,_ 

etc. 11
, el citado proyecto disponla: que los empresario:, estudan ob1J 

gados a asegurar en él, el personal que tuvieren a su serdcio (ar-

tículo 297). 

El 12 de agosto de 1925 se promulg6 la Ley G\~nera l de Per:_ 

sienes Civiles de Retiro, antecedP.nt~ irpo•tantc pGru e1 Si:-gt.ro So-

ciaL fJostcriorrn0nte sufrió algu11as refonnas. Confor-nic a dichd ley,_ 

los funcionarios y empleados de la federación del Departamento del -

Distrito Federal y de lu::. Gobiernos de los Territorios liacionalcs, -

tfenen derecl10 a pensión: a) cuando lleguen a la edad dP 55 a~o:;; -

b) cuando tengan 35 afio:. cie servicio; e) cuando se inhabiliten para_ 

el trabajo también tienen derecho a pensión, los deudos de 1os fun-

cionarios o empleados. 

El fondo de pensiones se forma principalmente con el des

cuento forzoso sobre los sueldos de los funcionuríos y empleados du
rante el tiempo de sus servicios y con 1as subvenciones de la Feder.e._ 

ción y Distrito y Territorios federales. Pero e~ta ley fue sustitui
da por la relativa al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

t.I Estado de Hidalgo con fecha 30 de noviembre de 1928 en 

su Ley del Trabajo, en su artlcu1o 242 observa: "Se declara de util_i 
dad pública el establecimiento de instituciones, corporaciones o so
ciedades que tengan por objeto asegurar a los trabajadores contra -

accidentes o enfermedades profesional es y 1 as autoridad es deberán -

darles toda clase de facllidades para su organización y funcinn.:i---

miento dentro de lric: 1~:/:~ ;·.:;-.:.µ~Ltivas·'. 

La Ley del Trabajo de Aguas cal lentes de 1928, establecía_ 

el seguro voluntario de los ramo~ de la vejez y muerte para 1os cua

les el gobierno patrocinarla la fundación y so5ten1miento de una so
ciedad mutualista en la que todo obrero depositaría una pequPña par-. 
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te de su salario. 

En 192B fue establecido el Seguro Federal del Maestro, pa

ra el que se constituyó una sociedad mutualista para prestar ayuda -

económica a los deudos de los maestros asociados. 

Ln 1929 se elaboró un proyecto de Ley por órdenes del Go

bierno Federal en el que se establecía la obligación del pótl"ón de -

dcpos11:°•1r en el Uanco del 2 al 5·. del salario del trabajador y entr~ 

95.rselo posteriormente ya qtJe en su Oer1eficio se creaba ese fondo. 

El Proyecto del Códino f'orlt::~ Gil del año 1929 establecía 

el seguro privado voluntario en su artlculo 368, que dice que "los P-ª. 

ln1nc~ o;Jodrán sustituir las obligaciones referentes a los riesgos de 

carácter profesional" con el segur u ~;.:.:r.c ;~ "-H co~tc en cabeza del -

trabajador, en algunas de las sociedades de seguros debidamente aut.Q. 

riladas y que funcionen conforme a las leyes de la materia, pero --

siempre a condición de que la suma que el trabajador recibil~ no sea 

inferior a la que le corresponda con arfeglo al mismo ordenamiento". 

Estas leyes y proyectos habían despertado simpat;o;> en 1a 

opinión púb) ica de todo el país por el establecimiento de los segu-

ros sociales y se había hecho manifestar la necesidad de darle~ ca-

rácter obligatorio. Así en agosto de 1929 se reformó la fracción --

XXIX del artículo l23. 

11 Se considera de utilidad pública la expedición de )a Ley 

rlP.l Sequro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria de 1 t.rdiJaju, :!: ~~fr,>rmpdades y accidentes y 

otros con fines análogos". 

En esta forma el legislador abandona la tendencia al Segy_ 

ro de tipo potestativo o facultativo y dd ur1 giro al seguro con un -

!"!1arc:ado carácter obligatorio, lo que señala un gran avance en benefi 

cio de1 trabajador. No se refiere únicamente a lnco trábajadore5, co~ 



mo se advierte, pero se tendrá que alterar para que ordene la imp1a.!l 

tación de 1 a seguridad socia 1. Otra de 1 as refornk1S cons ti tuc i ona 1<:.s 

de esa fecha, fue otorgar fl;'cu1tad esclusiva al Congreso Feder,11 pa

ra legislar en Materia de Trabajo. 

El 18 de agosto de 1931 se promulgó lo Ley fcd,oral del -

Trabajo, 1a cual en su exposición de MQtivos hace rcferenci11 e1l scg_i¿_ 

ro social, al decir: "no busta o.firmar el principiú C:,:1 r~cs9n prof~ 

siona1 1 y con sujeción al criterio que de él deriva, estaltlecer tan
to los casos de responsabilidad COí:iO el monto de las indrimnizc.cianes. 

Es necesario dar a los Trabajadores la garantía de que pc~rcibirán la 

reparación que les ha sido asiynaúa. E1 GohiPrno Federal compenetra

do de que no es posible un sistema racional y equitativo de repara-

ción de los riesgos profesionales, si no es por medio del seguro. Se 

expresa también que se c~LuJ1¡-f, :::i i-·~·r_,y;o.ctc d!: 1P-y del seguro ob)igE_ 
torio. 

El artículo 305 faculta a los patrones para que con e1 -
cumplimiento de las obligaciones de riesgos profesionales a su costo 

contraten seguros para el trabajador o sus beneficiarios, a condi--

ción de que el importe del seguro no sea menor que la indemnización. 

El contr~to de seguro deberá celebrarse con una empre5a nacional. 

En 1932 el Congreso de la Federaci6n concedió facu1tades -

al Poder Ejecutivo para que en un plazo de S meses expidiera la Ley_ 

del Seguro Social obligatorio. Pero el cambio repentino de Presiden

te de la República impidió que se curnpliera con dicho decreto. 

En el proyecLu ~¿; Lcj' i:!~l Ttabajo y Previsión Social ela

borado en 1934, como concecuencia del Primer Congreso de Derecho in.

dustrial se sentaron las bases sobre las que deberfo descansar la -

Ley del Seguro Social. En la exposición de motivos del citado proye.f_ 

to se reconoció la necesidad de expedir la Ley del Seguro Social al_ 

decir: 11 no ba.sta afirmar el principio del riesgo profesional, y con_ 

sujeción a1 criterio que c:ie '7!1 dcri\•a. Pstablecer tanto los casos de 
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responsabilidad como el monto de los indemnizaciones. Es necesario -

dar garantlil de que percibirán lu repdración que les ha sido asigna

do. r.l primer y el más amplio de los medios encontr·;:¡dos por li.1 lcgi~ 

laclón paro dtlt" esa scguridíl<l a las victimas de un accidente de tra

boJo o a sus culis11habit>ntes. consiste en atribuir a l.:!. indemnización 

l:1 car5cter dt.! c1·édito preferente sob1·e los bienes del deudor. Pero_ 

esa 9..irantia es insuficiente, pues no asegura al acreedor cont1·a el __ 

riesgo Je insolvencia del deudor. El seguro es el medio m5.s efictlz -

que pct·:ni te no sol0 rl¡u- t-"s,1 garant ia al trabajador. sino que también 

ofrecerle un medio Je reparar los perjuicios sufridos al realizarse __ 

1 os demás riesgos a que es l5. cxpue5 to, 1 il muerte, la enf errnedad no -

profosional~ 1i:i invalidez ... ". 

Pard este Proyecto el Seguro Social Obiigaluriu 1..ons.ti--

tuiría un servicio federal descentralizado a cargo de un organismo -

que debería llevar por nombre "Instituto de Previsión Social", las -

características de éste serian: a) auwnuiuia 1..u1uf,1t::tü; ~•) ~;;~:::;:-:::.::!:::_ 

por representantes del Gobierno Federal, de los empresarios. y de los 

trabajad.ores; c) no podría perseguir fines lucrativos, sus recursos_ 

deberían provenir de las aportaciones que la ley establezca a cargo_ 

del E.stadoT de los patrones y de los asegurados. 

Las prestaciones que otorgari a el 1 ns ti tu to serían de dos 

cla~cs: Ur.a ~n dinero, b<1jo la forma de subsidios temporales o de -

pensiones, y excepcionalmente indemnizaciones i:Jlobales o en especie. 

La otra consistiría en asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y 

en accesorios y aparatos terapéuticos, hospitalización y reeducación. 

En diciembre de 1938~ el General Lázaro Cárdenas envió un 

Proyecto de Ley del Seguro Social en el que se cubrían los. riesgos -

de enfermedad, accidentes de trabaJo, enrermedaaes nu µruíe:, iu11a 1e:., 

maternidad. vejez, invalidez y desocupación involuntaria. 

El 11 lnstituto Nacional de Seguros Sociales 11 seria un org~ 

nismo descentralizado en el que estarían representados los patrones __ 

y los obreros. Aquellos y el Poder Ejecutivo Federal aportarían cou-



tas para el sostenimiento del Instituto, que tendrían cardcter fis-
cal. 

Las prestaciones podrfan ser individuales o colt!ctiVdS, -

directas o indirectas, consi5tentes en indi:..:rr.nizi]ciones, subsidios o -

pensiones en dinero; asistencia médica y farmi]ceútica, hospitaliza-
ción. aparatos y accesorios terapé:utic{J~ y udupe:Jic.vs, scr·;icio:; de 

colocaciones, orientación profesional y for.1ento de obras y servicios 

de interés colectivo. 

Por otra parte este proyecto facultaba al Instituto para_ 

autorizar a las sociedades mutualistas y organismos sindicales para __ 

que actuaran como sucursales suyas asegurando a sus mie1T1bros. El pr.Q. 

vecto omitió hacer cálculos actlltffiales para la operación del Insti

tuto. Es decir el proyecto se formu16 sin base actuarial. En la Exp.Q_ 
sición·de Motivos se dijo que los datos estadísticos en que deberfa_ 

descansar el funcionamiento del Seguro Social 11 solo pueden, por· su -

naturaleza, obtenerse en la práctica11
• (19) 

Al tomar posesión de la Presidencia de la República el -

General Avila Camacho, se elevó a la categoría de Secretaria de Es

tado, el antiguo Ot!pórlc:11nentv del Trabajo. Cu.si ir:mc~i'1tamcntc d~s

pués, el tit.ular de la Secretaría, Licenciado Ignacio García Téllez 

creó el Departamento de Seguros Sociales; el trabajo fue intenso y_ 

en los Diarios Oficiales de 2 y 18 de junio de 1941, están publica

dos los Acuerdos Presidenciales que ordenaron la formación de una -

Comisión Técnica, encargada de redactar un proyecto de Ley. El 10 -

de marzo de 19421 terminó la Comisión el estudio del Proyecto, que_ 

justamente llevaba el nombre de Proyecto García Tél 1ez. Fue presen.
tado a la Oficina Internacional del Trabajo y a la Conferencia In--

{i9) Arce Cano, Gustavo. ob. cit., p.p. 47 y 51. 



tefameri Cdfül de Seguridad Socia 1, ce1 ebrada en Santiago de Chi 1 e en_ 

1942 y amb<1s or~¡anismos diel·on una opinión favorable al proyecto. 

La publicación de la Ley del Seguro Social en el Diario -

Oficial se ll~vó a cabo e1 15 de cn~ro de 1943~ el 14 de mayo de ese 

misr:i;) añil se publicó su reglar:iento en lo referente a la inscripción_, 

de patr·ones y trabajadores, funcion.'.lmicnto de la Dirección Gencr·al -

del 1nstitutu ::¡ scsif)nes del Consejo Técnico. {20) 

En la exposición de motivos de la ley se consideró al S~ 

guro Social coinu medio para pl"oteger la economla familiar del trab2_ 

jüd:or, disminuyendo en gran medida. las penalidades de ésle al ocu

rrir algún riesgo que reduzcd su cap¿,cidad de trabajo. Las. presto-

clones del seguro socii1l como complemento del salario permiter. al -
t.r .. ~hafodor elevar sus condiciones de vida, mejorar su .11iment&ci6n, 

s1J vivtenda y c;.u educaciú11. ::.i~piflcando asl un impulso vigoroso Pe 

ra la econom'ía nacional, ya que evita 1a miseria de gru1iC.:::. s·~r:to-

res de población cuando se agotan sus fuerzas de trabajo. por otra_ 

parte las prestaciones del seguro social contribuyen a reduclr efi
cazmente las indices de mortalidad. trascendiendo esto en beneficio __ 

no sólo de la tamllia del trabajadcff, sino al bienestar de la coles 
tividad. (sic). 

(20) Arce Cano, Gustavo, ob. cit. pag. il. 
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B). OEFllllC!ON Y COllCEPTO DEL SEGURO SOCIAL. 

El profesor Richard R. Mo1is, en su obra 11 Irnp0rtancia dG __ 

las investigaciones sociales americanas 11 ~ habla de qur el ;:10d~rno -

significado de seguro social tiene su más amplia expre::;ién y sentido 

en una concepción ética de la vida humana, qe.Jc se integra con forma!. 

histórico-soci.:ilcs coexistentes en la realidad. 

El distinguido prof,~sor cri1imn ~·',f'lí!Sis Pnhl~tP Trnnr.n~o. __ 

en su estudio, Derecho de Trabajo y Scgu1·idad Sociul, 1949, pi!'.)ina -

10, escribe que el seguro social es la protección adecuada del ele-
''!~nto !J~,m~110 •111•- lP. pon;; ;¡ cubierto de lo:; ric:;c:os orafcs~on~les y -

sociales, valiendo por sus derechos inalineables que le permitan una 

mejor vida cultural, social y del hogar. 

Héctor Hugo Barbagelata, del Urugupy, señala que el segu

ro social es un instituto de previsión y reparación de los riesgos -

basados en la compensación y en la solidaridad. 

Franci seo Gonzá l ez Dí az Lamba rdo en, El Derecho social y_ 

la Seguridad Social Integral, 1978, página 132, dice: que debemos en 
tender al seguro social como la institución o instrumento de la seg!:!_ 

ridad social, mediante la cual se busca garantizar sol idariarnente -

organizados los esfuerzos del Estado y la población económicamente -

activa. para garantizar, primero los riesgos y contingencias socia--

1'!<:: y~'=' 1~ 11irl" .i '111i:> P<>tii exrueo;ta y aquellos aue de ella dependen 

con objeta de obt~ner para todos mayor bieni::star social-bio-económi

co-cultural posible, que permita al hambre una vida cada vez más au

ten ti e amen te humana . 

Teniendo en consideración la gran cantidad de definicio-

r.c!; que ::obre el s~guro social se han elñh.l".lr"rHio 1 Fin P.ste traba)o so~ 

10 mencionaremos algunas que por su importancia merecen especial a--
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tención y comenzaremos ¡ior las que se encuentran en la doctrina ex-

tranje1·a. 

Humberto Bo1·si y Ferruccio Pergolesi definen al Seguro SQ. 

i:.ia1 como: "Con el nombre de Seguro Social se acostumbra designar a_ 

las providencias y previsiones impuestas en la actualidad por la Ley 

t.:011 lo:; cuJlcs y siguif~ndo las forlllaS del instituto del seguro priv~ 

do mediante el pago de una cuota reducida poi~ codíl sujeto aseguriJJo_ 

(que es simple una pvrsona la cual el trabajo constituye 1'3 fuente -

unica y principal de subsistencia) queda éste ydfantL:.:ido contrc1 los 

acontecimientos que disminuyen o suprimen la capacidad del trabajo,_ 

mf;!diante la prestación de un adecuado socun·a en el <:flso de que ta-

les acontecimientos se verifiquen". 

a) El asegurado social sigue las fonnas del seguro priva

do pero difieren las instituciones; b) Protege a las personas cuya -

fuente principal es t:l trabajo; c) Garantiza el seguro social a los 

trabajadores contra acontecimientos capaces de reducir o suprimir su 

capacidad de trabajo; d) Las c.uotas que aporta el asegurado son red~ 

cidas; e) Proporciona el auxilio adecuado en la realización de los -

riesgos que cubre y f) El seguro social en la actualidad está i111pue_? 

to obligatoriamente por el Estado. 

Por su parte Daniel Antokoletz define al seguro social -

por su objeto: ºEl seguro social tiene por objeto proteger a los em

pleados y obreros y sus familias contta la interrupción tl!mporal o -

cesación definitiva del t.rdúdJu, ci. .:.:;:;:=c::!.1~~i:i.:- <IP <l<"Cidente. enfer

medad, maternidad, paro forzozo, invalidez. vejez o muerte. 

En la doctrina mexicana encontramos las definiciones de -

dos grandes maestros como lo son Gustavo lff1,;e Cano y MJrio de la Cu_t 

va. 

Gustavo Arce Cano lo define: 11 El seguro social es el ins-
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trumento jurídico del Derecha del Obrero por el cuai una ins1..ituci,jn 
pública queda obligada, mediante una cuota fiscal o de otra índole. __ 

que pagan los patrones, los trabajadores y el Esto.do, o su1o íllguno_ 

de éstos, a proporcionar al asegurado o sus benefici~r'ios, C:.'.Je dcbr:n 

ser trabajadores o elementos económicamente débiles. at'mc16ro 115<Jicu 

o una pensión o subsidio, cuando se realice alguno 'J~; 1us l'iesyos 1.-i 

borales o siniestros de carácter social". 

Elementos del seyu!'o ;oc~;::.l: a) 1 os asegurc:do:;. deben per

tenecer a la clase económicamente débil, aunque no vivan rie un sala
rio o sueldo; b) la.s p\"1¡;,35 que form~n el fondo del cual se han de -

pagar las pensiones o subsidios, son cubiertos por los propios aseg!!_ 

radas, por los patrones y por el Estado. así como por aquel los que -

pagan 1nterest:~ ¡Jüi- c1 C!!1 p!~n de le.s reservas del seguro social en -

calidad de créd1to; c) El seguro social es una institución creaoa -
por la política social. para prestar un ser.Jicio público. tlo persi-

gue fines lucrativos; d} Los asegurados o beneficia~·ios tienen dere
cho a los subsidios. pensiones y asistencia médir.a, es decir, pueden 

reclaraar y exigir las pensiones que no son otorgadas graciosamente,_ 

porque el régimen garantiza el Derecho humano a la salud. la atcn--

ción facultati-Ja, la protección de los medios de subsistencia y los_._ 

servicios sociales para el bie11est.ar colectivo; e) Es uno institu--

ción de Derecho Administrativo del Trabajo. 

El Dr. Mario de la Cueva releva de los elementos que da -

Arce Cano. 11 Las prestaciones que otorga el seguro social son un der~ 

cho de los beneficiarios, quienes pueden consecuentemente, reclamar

los''. Pues e~i..d Cüíi.:!1ci~!" rlic;tin9ue al Seguro Social de la asisten-

cia y beneficencia pública, pues en estas organizaciones taita id -

acción de los posibles beneficiarios, esto es, constituyen una acti

vidad y aún un deber del Estado, pero faltan los titulares del dere

cho, se pueden criticar al Estado que no cumple ese deber, pero no -
se podrá exigir ante los tribunales el pago de las prestaciones co-

rrespondientes. 
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Por otra parte, en la asistencia y beneficencia públicas_ 

F~l Estado es el juez para el monto de las prestaciones, en tanto en_ 

el Seguro Social esLán determinadas por la Ley y deben cumplirse fn

te~1·a y ¡)untui.llmente. 

El eminente maestro Mal"io de la Cueva lo define así: 

"[l seguro social es la pllrtc de la previsión social obligatoria que 

bajo la administración o •.¡igilancia del Est.:ido, tiende a prevenir o_ 

comp.;.n:>J.r' J. 1c~ trJ.b.Jjadorc~ por la pérdida o disrninución de su otp~ 

cidad de gananci..1, como resultado de la realirnción de los riesgos -

naturales y soi:iales a que están expuestos". 

a) CONCEPTO IJEL SEGUHO SOCIAL.- El medio más adecuado para -

solucionar el problema surgido con motivo de la inseguridad en que -

se encuentran inmersas las masas trabajadoras, con motivo de la fal
ta de trdbajo, de incapacidad surgida por los riesgos de trabajo ya_ 

sea ésta total o parcial, permanente o temporal, así como los probl_g_ 

mas surgidos por las enfennedades no profesionales, por motivo de la 
maternidad, la invalidez, vejez, cesantla en edad avanzada y inucrte, 

así como algunos otros que no se mencionan aquí y que solos o en -

conjunto traen como consecuencia un menoscabo, una reducción en ni-

vel o medios de vida de que aispone para si y para su familia el tr-ª
bajador, situación que solo puede solucionarse parcialmente a través 

de 1o~ segura~ ~ociJ1cs. 

Se ha considerado al seguro social como forma de capitali 

zación colectiva ya que, son los mismos asegurados los que aseguran_ 

recíprocamente contra los riesgos de trabajo y de carácter social. -

Las cuotas a primas aportadas por ellos constituyen el principal ca

pital que sirve para pagar las pensiones a las personas que se ven -

alcanzadas. por algún sinienstro. El Estado contribuye también con -

cuotas ya que a el 1c interesa que la sociedad no padezca la cargu -

de los hombres sin trabajo, viejos. enfermos, inválidos ... , den-
tro del concepto del Estado de bienestar social. 
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En el seguro, la Ley de probabilidad es, ap l i cadJ ,1 1 os ¿¡

cantecimi entos que pueden motivar el subsidio, pennite que la insti

tución cubra el riesgo y éste a su vez, dentro d€.' 10s probabilid¡:d~'i 

de la rilZÓn humana, a cubierto del mismo, y lus cuot.::s S<J c.ilc1!l'Jn 

con relación a las probabilidades de que se presente el rie5gr,, 

Los riesgos que cubre t:1 st::i_¡uro social s•~ /i;;cer. prP.~.ente.> 

a través de las pensiones cuando falta el salario o i::!Ste se v~· dis1rj_ 

nuído por alguna de las causas arriba •~!nr:iOnadas. Se tia dicho qur: -

ni la maternidad, ni la vejez, constituyen un riesgo ni son hechos -

imprevisibles, sino que representan una contingencia. ! () nor..i ~!_: en 

hecho innegable es que representan una eventualidad que ufccta. el -

presupuesto de la familia obrera, y por lo tirnto, justo es que se -
acuda a compensarlos en un sistema de previsión que i..!.S:'J'!n~ ;::: d<Jr h;i

St! económ1ca suficiente al hogar obrero. 

Las pensiones son derechos y no tienen el carácter de in

demniza e iones. Las Leyes fijan las pensiones en forma precisa 1 o -

bien, sientan las bases para cteterminílrlas. Se considera a las pen-

siones como un complemento de salario o substituto de éste. Los ase
gurados tienen la facultad de exigirlas. Pero para que sean benefi-

cas deben servir para satisfc.ccr 1J;; nect:s it..lcJties del sector pobre -
del Estado. 

En cuanto al problema de la adaptación de las pensiones -
en curso y de las prestaciones futuras y de las condiciones económi
cas, en nuestro sistema sea establecido el ajuste por medio de modi
ficaciones a la Ley, al establecer los mínimos de las pensiones y ~l 

t::fl:)d11d1dr "tos grupos de salarios de cotización. Los cambios de las -

prestaciones, al costo de la vida, fo1pone elev¡:¡r previamente los a-
portes para conservar el equilibrio financiero de las instituciones. 
Esta pol'itica trata de ajustar las prestacfones al nivel m~s elevado 

que permita la situaci6n económica y la capacidad de la nación. 

La 1dea de proteger a los viudos, huérfanos, ancianos e -
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inválidos pensionados contra la elevación del costo de la vida, ha_ 

constituido una preocupación de los estudiosos de la seguridad so--

cial. 

Contcmplt..1d;;.s las prestaciones del seguro social desde un_ 

2ngulo est.rictu.mcntc económico, se tia llegado a la conclusión de que 

constituyen un salario adicional puesto que al liberar al asegurado_ 

de gastos ineludibles o necesarios aumenta proporcionalmente el in-

greso y su cuidado es indispensable. 

México desde 1917 que fue promulgada la Consti lución Poll 

tica vigente, ha sostenido el principio del seguro social. 'fa que la 

protección impartida por éste entrañíl una función de interés pública 

motiva por el que el Estado tiene el deber de intervenir en su esta

blecimiento y desarrollo. 

[n cuJ.nto a la naturaleza del derecho de los seguros so-

ciales, el seguro social. en virtud de que forma parte del Derecho -

del trabajo, es un derecho de la clase obrera que traduce una garan

tía social, es decir, el mínimo que necesita de p1·otección la clase_ 

trabajadora para substituir decorosamente~ y por ello sus normas son 

irrenunciables y las renuncias. nulas de pleno derecho. 

El nuevo Derecho Social. el Derecho de Trabajo, es un de_ 
recho unitario, que comprende nur111as de derecho público y de derecho 

privado. que no pueden separarse por estar íntimamente ligados. En -

suma: el seguro social es derecho administrativo del trabajo. 

La legislación del seguro social pertenece a la rama del 

derecho administ:~ativo, porque establece relaciones entre particula

r-es y l;l Pntidad dotada de poder público. Sus normas son de derecho 

público, pues imponen a las personas privadas que comprende. Las re

laciones que se establecen entre los trabajadores y el Instituto Me
xicano del Seguro Social no pueden ser de naturaleza privada. Las/(;:. ' 

bligaciones de los trabajadores tienen su fundamento en las citadas::' 
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normas juddicas imperativas y no en su voluntad. 

Haremos a continuación un señalamiento en cucri'.:o J a1gu-

nas diferencias entre el seguro social y los scgu1·os pr·ivLidus: 

a) El seguro social pertenece al derecho del trabdju, los 

seguros privados al derecho mercantil. 

b) El $Cguro saciJl no tit:=nc Cüi•10 fina.1iJ-.Jd uUleuer '}dlld!!_ 

cias y por lo mismo es un organismo público, las SOlil:dad2s que adm_j_ 

nistran los seguros particulares persiguen fines lucrativos y son de 

carácter privado. 

e) Los asegurados en el rEgirnen del seguro social deben -

ser personas de la clase económicumente débil. principulmente traba

jadores, y en los seguros mercantiles deben ser individuos de cual-

quier sector, que paguen las primas y sin que importe su categoría -

social. 
d) En los seguros sociilles las cuotas son satisfechas por 

los asegurados y terceras personas, como los patrones y el Estado, -

mientras que los seguros comerciales casi siemp!·e las cuotas las cu

bren directamente los asegurados, y sólo por excepción otros indivi

duos, pero interesados en la indemnización que se conceda. 

e) Los seguros son establecidos para proteger a la clase_ 

econ0mi camen te débi 1. y 1 os ~eguro:. pri v;;i.dos no ti e nen .::se: pi-üp0s i to 

su fin es obtener utilidades. 

f) El seguro social otorga un derecho a las personas, in

dependientes del derecho del contrato. Al expedir las leyes de segu

ros sociales aparecen las expectativas de derechos a favor de las C2_ 

tegorias de personas que cubre el sistema, siempre que se cubran los 

requisitos que ellas fijan, pero por lo regular ligados a la rela--

ción laboral. Al promulgarse las leyes de los segutos privados o par. 

ticularc'.i no engendran ningún derecho espc.cffico, porque se nece5ita 

que celebren contratos los asegurados y aseguradores para que nazca_ 

la facultad concreta) conforme a las cláusulas del convenio. 

g) La asistencia pública queda subsumida dentro del sist.!t 

ma de seguridad social. 



Si anal izamos ias anteriores diferencias que existen en-

tre los segut~as sociales y los seguros privados observaremos que, el 

riesgo para el Seguro Social es aparentemente el mismo que el que h_! 

bía venido siendo para el seguro privado, a través del empresario, -

pero el hecho de haberse convertido en urw finalidad social Y de ser 

obliyatorio y de que, además su costo se distribuye como elemento -

del costo gcr1eral de la vida, no se justifica la existencia de una -

utilidad para el asegurador, ni una finaiioad comercial en su opera

ción. Ha de ser un servicio público. El servicio que se presta al af_ 

tualizar el seguro no está medido por la prima, sino que el objeti

vo es remediar la necesidad, que proviene del riesgo realizado que -
hace actual la necesidad misma. La prima que en este caso. y,1 no C();]! 

prende más que el costo del servicio y los gastos generales de admi

nistración y dejó de inducir contradictoriamente a lo que acontece -

en el seguro privado un provecho. un interés IJ una renta p;;ira f::'l crt

pital ista. Se elimina por lo tanto todo interés particular e indivi

dual. El seguro social no tiene utilidades ni puede tenerlas, ni de

be pensar en el concepto de uti 1 idad. Su único objetivo es el servi

cio mismo, y por tanto siendo un se•·vicio general, uno de los logros 
que pretende alcanzar en cada momento de su operación, tendrá que -

disminuir el costo, tanto directo o indirecto, para favorecer la fu.!! 

ción más eficiente y económica sin menoscabo de la eficacia técnica. 

Presta el servicio más eficaz por el solo beneficio de la 

colectividad exclusivamente, y su única compensación consiste en la_ 
realización del fin de manera corree ta, de modo ta 1, que ti ene como_ 

condición de existencia y como única justificación la realización o~ 

jetiva de dicho fin que se le ha marcado. Esto lo convierte lo mismo 

en el ~u.ieto de una obliQación moral. aue es el aqente de su realiz.~ 

ción y por su fuerza y por esencia es un organismo totalmente apolí
tico y ajeno a esta tinalidad que no sea la del servicio. La conse-
cuencia lógica de esta situación, al mismo tiempo que su regla técn_i_ 

ca, consiste en que la institución del Seguro Social no e~, ni puede 
ser, ni debe ser, un órgano del Estado, sino una función de benefi-""7 
cio socirtl PStrictamente. Todo org.1nismo est<ttrtl t.iPnP quP mP7C:-l_nr -
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objetivos y técnicas pollticas que desnaturalizarían al segura so--

cial. ( 21) 

(21) Arce Cano, Gustavo, ob. cit. p.p. 93 y sigs. 
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tlECESlOAD DEL SEGURO SOCIAL 

A) FHIES DEL SEGURO SOCIAL Y SU EFICACIA 

a} Riesgos de Trabajo. 
U) [1 Ct.r.:cr M~:~~r~'-'· 

B) LA CLASE OBRERA Y EL SALARIO 



CAPITULO 11 

NECESIOAO DEL SEGURO SOCIAL. 

A). FINES DEL SEGURO SOCIAL Y SU EFICACIA. 

El Seguro Social es un signo de progreso con el cual Sé -

da un paso adelante, logrando can el lo asegu1~al'le al trabajador lD --

atención médica y medicinas en caso de una f·nfer-rnerl2d profesion!!.l, irna 
pensión por vejez en el rnorílento mismo de ser necesario, as i corno tam-

bi én la i ndemni zaci ón correspondiente en c.; so d~ sobrevt•n ir el dece:;o_~ 

a los familiares que asi lo acrediten. 

Ei; incu~stiof~Jblc que el $cg1.<rc Sociu l 110 :;u1d111t:nte res--

pande por los accidentes a enfermedades profesionales, :;ino también -

por los siniestros de naturaleza social ocasionados por: la desocupa--

cía colectiva ocasionada IPSO FACTO por el sistema de tipo capitalista 

que nos rige actualmente. 

Es en sl el Seguro Social 1 quien se encarga de satisfacer 
la necesidad del trabajador al otorgar a él o a su familia un sustitu

tivo del salario, en los casos en que el asalariado se encuentra impe
dido para devengarlo, ya sea porque se encuentra inválido o bien por 

encontrarse incapacitado par cdJ.c! uvanzaJá gu.ldndo de su pensión por 

vejez. 

Debe quedar bien establecido, que el Seguro Social la --
principal meta que se ha fijado, es la de no dejar al trabajador privE_ 

do de recibir su remuneración por la imposibilidad de no poder laborar 

y que represente e 1 pri ne i pa 1 ingreso para su fami 1 i a. 

La eficacia del Seguro Social se debe a que fue edificado 

sobre bases firmes que fueron ca 1 culadas matemáticamente, en donde se_ 

valoran: con arreglo a la técnica actuarial implementada, que tan pro
bable es que se den los fenómenos o hechos inciertos y futuros 1 que -
van a ser los creadores de riesgos siniestros. Es por eso que el Segu
ro Social tiene base científica s61ida, que le hace confiable~ salven-



te .Y ·je éxito rotundo que redundo en beneficio del trabajador asalari~ 

do. Sin la estructuración previa, el Seguro constituiría un verdadero_ 

desafío paru el ascgurudo, por- que es quien pagarla las consecuencias. 

de haberse hecho ma 1 los cálculos matemáticos que 1 o hacen eficaz. 

El Seyuro Social es un derecho, porque jurldicamente se le 

¡;•Jede t::<1gir el pago de las pn~stacioncs que est1í umparando. Así mis-

mo, las indc:nnizaciones que concede a la clase obrera son resultado de 

JeUctll!~ llevddos a cabo pJrd brindar legalmente una mayor y ml;:!jor pro

tección al trabajJdor y a sus beneficiarios, y hacer menos paupérrima_. 

su existencia. Estos ignifica que lo que se le estt'i proporcionando al_ 

trabajador no es una caridad ni una 1 imosna, porque as i como los empr~+ 

sarios disponen de su c11pitnl inv~ .. tido en c:.icntus bar:car'i.1~ de un ta_!l 

to por ciento para enseres de oficina y mantenimiento de edificios, -

etc., es justo que se prevea otro tanto para llevar a cabo la repara-

ción de 1a pérrlirla de fuerza~ humanJ::;. así rnmn ;:i.l d.::s~"!~~'.! e d~~:!'~:i~· 

ción que sufren en su rendimiento a1 cabo del transcurso del tiempo. 

El Seguro Social lleva a cabo la indemnización inmediutamen 

te, siendo ese el propósito por el que fue creado, ya que el inter·és -

colectivo que representa, as i lo requiere. 

Por di versos factores de orden económica. socia 1 y po 1 í t; -

co, las C.dpd~ pobres de la poolación mexicana viven en condiciones peE_ 

manentes de insatisfacción, al grado de que resultan victimas de la -

alimentación insuficiente, la vivienda antihigiénica. la insalubridad. 

Estas causas.mantienen en su nivel muy bajo la vitalidad del pueblo y_ 

la capacidad productiva de 1 os individuos. 

La medida de carácter central pnr.<t rnnt,.~.-r-~~t:!r- ::;e:; f<:..:t..Q_ 

res de perjuicio social no es otra que la de elevar el poder adquisiq 

va <le los sectores pobres, a fin de capacitarles para la obtención de_ 

la mayor parte de los satis factores de sus necesidades. Por esta ra-~ 

_zón fundamental, la implantación del Seguro Social representa una cuei 

tión de primera importancia en México~ pues el colocar al obrero en pg 

sibilidad, mediante el sistema de recibir di•:erso~ scr-• .. ·icios y µrc:,Ld-
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cienes en los casos de enfermedades. de vejez, de invalide~?. y de los -

demás riesgos que por 1 ey na tura 1 amenazan al hombre, se les cap;¡ e i t<i __ 

para adquirir alimentos sanos o más abundantes, para alojarse en vi--

v'iendas cómodas e higiénicas y para educarse flsica e inte1ectualr:~nte. 

El apoyo a los seres económicamente débiles proporciona •nayor tranqui

lidad y da más brios para la lucha en la que los butal lones de trubaji"~ 

dores mejor armados con los instrumentos de la técnicll, acrecienten, -

en campos y fábric,1s, los rendimientos necesarios para elevar el nivel 

de vida de nuestro pueblo que, en considerable proporción, Lu11llnúa -

desnutrido, habitando en jac.ales o sufriendo endemias (enfermedad---

arraigada en un pals, región o local !dad), salarios de ha1:1bre y jorna

das agobiantes. 

Las eslddi'sticas brindan datos elocuentes acerca de los -

grandes núcleos de la población que habrán de recibir el amparo de un 

sistema que impedir~ que sigan a merced de la pobreza y la desgrada, 

Según datos referentes al 20 de octubre de 1939, en la in

dustria, el comercio y los transportes laboran 676 1 927 trabajadores y 

empleados de los cuales 433,033 corresponden a la industria, 165 1 276_ 

al comercio y 78,618 a los transportes. Considerando que el promedio_ 

de la familia es de cinco miembros, se concluye que asciende a ------

31384,635 el sector de la población al cual directa a indirectamente, 

se extenderá el beneficio del Seguro Soci<ll, 

Durante el bienio de 1938-1939 se registró un promedio de_ 

40,826 accidentes y enfermedades profesionales por año, de los cuales 

correspondieron 36 ,550 a 1 as i ndus tri as de jur·i sdi cci ón federa 1 y ---

4 ,276 a las industrias de jurisdicción local. Ese volumen de riesgos_ 

profesionales produjo segUn las consecuencias que los mismos causaron 

en 1;:ic:: 11 ict~~=:. 1::;:; ,;19uie11Les porcentajes: 94.62~ de incapacidades_ 

temporales; 5.02-t de incapacidades parciales permanentes; 1.10;; de -

muertes y 0.011·.~ de incapacidades totales permanentes. De lo anterior 

resulta que de los 676,927 trabajadores registrados en la industria,_ 

el comercio y 1os transportes, en el af'io 1939, el 6.03% resulta afec

tado anualmente por accidentes y enf erm2.fodes profes i anal es. Debe ha

cerso:i notar qt.oe estos Udtos son incompletos debido a las dificultades 



con que la c::;tudísticl1 ha tropezado; un recuento más minucioso darfa -

seg11rc:mente cif1·as 111;\~ alannantes aUn. Graves son las concecuencias -

¡¡u0 la reallzJ.clón de esos riesgos producen no solo para 111 sociedad -

entera. sino t.ambifn pt1ra los intereses privados que tienen la obliga

ción. impu€":sta por la ley. de hacer fuertes erogaciones. de su propio_ 

peculio, c11du vez c¡oe uno de esos acontecimientos se registra. En el -

mismo bienio de 1933-1939, se señala un promedio de $4'944,013.00 por_ 

afio, que fueron pdgados por empresas y patrones individuales, con motj_ 

vu de ilccidcntes y enfenncdades profesionales, habiendo correspondido_ 

el 6S.s2·· df:: esa cantldild a pago por accidentes y el 34. lS-~ a pa90 por 

enfermeda':ies. De esa misma cantidad erogada poi· año, SI 1 164,811.00 co

rre'.;pondió a atención médica; $1 '535,430.00 a pago de salarios durante 

la incapacitación~ S2 1 ??.8,417 .00 a paga por inder;1niLaciu111::~ y ---~ --

$151356.00 por gasto!; de funerales. Según las cifras anteriores, las~ 

atenciones proporcionadas a las víctimas de tales riesgos y las indem-

S37.61 para pago de salarios durante la incapacitación y a $54.58 par¿¡ 

pago de indemnizaciones, de lo que se concluye que los elementos econ.Q 

micos destinados no bastan siquiera para satisfacer las necesidades -

mas apremiantes en esos casos r1e infortun.io. Por cuanto a riesgos pro

fesionales, la Ley Federal del Trabajo da a los trabajadores derf.•cho a 

asistencia médica, administración de medicamentos y materiales de: cur~

ción y a una indemnización que corresponde, en el caso de muerte. a un 

mes de sueldo por concepto de gastos funerales y a una cantidad CGuiv~ 

lente a seiscientos doce dias de salarios, pagadera a quienes tengan -

derecho a su cobro; en los casos de incapacidad pennanente y parcial,_ 

a una suma igual al tanto por ciento que fija la tabla de valuación de 

incapacidades de la ley, calculando sobre el importe que deberfa pagar. 

se si la incapo.cidad hubiere sido por accidentes o enfennedades profe

sionales, recaen en trabaiadorpc;; r11;1 ~ <:?d:::! f1:..:~!:iJü i::11i..1c: ..,ei11L1clnco y 

cuarenta años, de donde resulta que ya se produzca la muerte. o y,1 la -

incapacitación~ es notoria la insuficiencia de una cantidad equivalen

te a 612 dfas de salario si se trata de muerte. o a 918 días de sala-

rios, si de incapacidad. Además la inde111nización pagada en su conjunto 

se agota con rapidez, sin que el que la recibe pueda aprovechar útí 1--



mente, el indemnizado queda, al poco tiempo, en e1 <lt:samparo mas o}bsQ. 

luto, después de haber consumido, con un poco o ningún rrovecho, 1os_ 

recursos que se le han suministrado. En el sistema de St::guro Soc12 i la 

indemnizaci6n se paga por pensiones periódicas que rilantieni:n a los b~ 

neficiarios ~ermanente:nente en situación de subvenir a sus necr.~~da-

des econ6micas primordiales. Un trabajador asegurado est:f a cubierto 
y mantiene protegidos a los suyos dí:! lJS cúnst:cut:ncius .:!.:; ;;n. dc:;c.::r,:;a 

o de una falta total de su salario. 

Otro de los problemas de trascendental interés nacional -

que será atacado por el sistema del Seguro Social, es t:>l de la morta

lidad del pueblo mexicano. En el año de 1937 fueran registradas -----

426,760 defunciones originadas por diversas causas, cifríl que repre-

senta el 51.65% de los nacimientos ocurridas en ese mismo aiio. Del tQ 

tal de las defunciones señaladas el 82.~ fue causado por enfermedades_ 

del aparatQ digestivo cuyo origen, generalmente es la mala o deficie.D. 
te alimentación y por enfermedades infecciosas y parasitarias. así CQ 

mo del aparato respiratorio, originadas generalmente, por las malas -

condiciones de higiene y de habitación. Hasta la fecha no existe un -
sistema organizado para proteger a los trabajadores frente a las en-

fermedades no profesionales, por lo que resulta evidente que el Segu

ro Socia 1, :i 1 bri nd;::.r es~ protc:c::i 5n, h.:ibr~ de: contribuir J. re::; el ver_ 
una de las cuestiones de mayor influencia en la salud general, y en -

la demograffa mexicana y tenderá a disminuir la vagancia, el paupe--

rrismo y la medicidad. 

Una de las contingencias de gran importancia nacional, que 

recibirii positivos beneficios por medio del sistema del Seguro Social 1 

es la maternidad. México es un país de muy baja densidad de población, 

1o cual tiene gr&'ICS repercusiones en la c.conomi'a de1 pafs y en Eol de
sarrollo de los demás fenómenos de la interdependencia social, y es i,ll 

dudable que una de las causas que determinan esa baja de densidad de -

una población es la relativa al precario tipo de condiciones económicas 
en los sectores pobres, tanto porque al realizarse los nacimientos en_ 

miJlas condiciones de higiene o sin una adecuada atención, se origina -

un alto volumen de mortalidad infantil cuanto porque entre la población 



prcponde1-antemenLe industrial se atiende, voluntariamente, íl disminuir_ 

la nalalidad. Las siguientes cifras dan una clara idea de la situación_ 

antes. apuntada. En el afio de 1937 se registraron 823,307 nacimientos Y 

111ur i e ron 251.116 ni ilos; de es tos 21B ,831 eran menores de ~ años de edad. 

La ¡11orlú.iidud de los menores de 4 arios alcanzó un 87.15·,:, del total de -

dr~'.:mcioncs infantiles o sea que la mayor parte de las muertes de niños 

ocurril:ron en los primeros años. y puede seí1alarsc como causa de esto -

las deficiencias en los cuidados que se suministran a las madres duran

t~ el embarazo y el parto, y a los pequeños durante la 101ciación en la 

vida. Además en el mismo año de 1937, la cifra de nacidos muertos llega 

a 17 ,912 y las defunciones de mujeres por causa de embarazo, parto y eJ!. 

tado puerperal sunrnn 14,751. El 61'.~ de estos casos de defunción fue orj_ 

gin;:i.dQ por tJc;¡·,or:"'.J.gi.J.::; pucrp~rales, SeptiCJ?!l!irl r11prpPrill, ,1lbuminuria y 

otras enfermedatles y accidentes del parto que provienen de la falta de_ 

dtención médica y de la carencia de recursos hiyiénicos. 

Las mismas cifras estadísticas revelan un total de 231,416 

nacimientos de hijos de trabajadores de la industria y el comercio, no __ 

comprendiéndose en esta cantidad a los asalariados de la ag_ricultura, -

la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. Con un conocimiento_ 

si4uiera superficial en la cuarta parte de esos casos de natalidad las_. 

madres recibieron atención eficaz y 1 os nac irt1ien tos ocurrieron en cond_i_ 

cienes higiénicas. El Seguro Social, cuyo sistema comprende como uno de 

los más importantes el llamado "riesgo de maternidad", to;;:ar-6 bajo su -

amparo este volumen importante de natalidad en la población asalariada. 

brindándole atenciones médicas o las parturientas, pensiones en dinef'O_ 

cuando ellas sean trabajadoras, y alimentos adecuados, o su equivalente 

en dinero, para el recién nacido durante determinado período cri'tico de 

su vida. Es de advertirse la influencia que en el aumento de natalidad_ 

te!"!r.:!r~ <.:!l ~c;t-:o!:il~r:-imii:>ntn rlP 11n c;ic;tPm,1 "!UP. hi\rcí C!UP los asalariados no 

vean r:omo una amenaza económica el nacimiento de ~us propios hijos, y -

resulta indudable que el funcionamiento del seguro de maternidad reper

cutirá benéficamente para el aumento de la densidad de población en el 

país. De allí que sea un deber esccncialrncntc humano la protección efi

caz y el remedio oportuno frente a los infortunios que la actividad in-
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dustrial puede traer aparejados. Por eso el régimen del Segllro Social c-s 
un exponente del grado de previsión y seguridad que han logrado los f>'Je

~los en el curso de su civilización. 

La implantación del Seguro Social interes-a ¿1 las ernpre~as, 

porque, creando con el obrero un estado de tranquil id ad ros pecte a tra!.
cendentales incertidumbres, aumenta su capacidad de rendimiento, evi~J -
innumerables po~ibilidades d~ conf1ictos y tiende a crear un mejor ente.'! 

d imi en to que pcrmi te e 1 desarrollo de nucs tra economía~ por eso, e 1 es t.E_ 

blecimiento del Seguro Social ha sido terna abordado frccu~ntemente en -
las reuniones de trabajadores y patrones, y en ellas se ha concluido por 

µedir el establecimiento inmediato de úSe rPaifT'en de :c;ul'ldoú. (22) 

Los trabajadores reciben prestaciones superiores par parte 

del Seguro Social en relación a las r¡ue les concedP 1r. L-=:: Fc.d'2.r~1 C<:~ -
lraoaJo, ya que ésta,' como código, sólo garantiza un minimo de seguridad 

para el obrero, teniendo respecto de los contratos colectivos de traba-

jo, ventajas considerables, toda vez que éstos sólo contienen en su may..Q. 

rla simples promesas de otorgar beneficios, que con frecuencia no llegan 
a hacerse realidad, porque careciéndose de un adecuado r€!gimen de garan

tías, su cump 1 imi en to está supedita do a 1 as pos ibi 1 id ad es económicas de_ 
las empresas que los celebren. Este carácter de los contratos colectivos 
hace i1 usorias J en numerosas oca e iones, las conquistas de los trabajado

res, que en esos casos tienen que luchar contra la insolvencia, real o -
simulada, de las empresas, lo cual da origen a frecuentes litigios obre

ro-patronales~ que, costosos para las dos partes en pugna, no rinden el_ 
provecho esperado por los trabajadores, y en cambio, se traducen en per
juicio para la economfa. 

::1 ~éfiu1u Sucidi es una instituci6~ en que se compensan ... _ 

laS cargas económicas de sus costos entre un gran número de empresas y -

(22) Ob. cit. El Seguro Social en México, IMSS, 1971, pp. 5 y sigs. 



asegurados; C!s un fenómeno escencialmente colectivo~ de solidaridad in

rlus tr-i a 1 que_ no puede re~o l verse i nd i vi dua lmente, porque ninguna empre

Sd s2ría copaz de soportar estos gastos con cargo directo a sus costos_ 

de producción y de u 111 se deriva 1 a necesidad de a tender el Seguro So

cia 1. en función de la gran masa de sectores económicos interesados. SQ 

lo así es posible establecer un sistenw de Seguro Social con nivel de -

r1restdciones capuce•; de sutisfacer las necesidades indispensables de la 

pob1J.cián asegurad:?. 

Para atender el Seguro Social sin con;idcrilr los acciden-

tes y las enfermed¡ides profesionales se requiere una cantidad de dinero 

equivalente al 12:.~ del volumen anual de los sal,lrios. cantidad que será 

ilportadil en un 6: por los patrones, en un 3~'.. por los trabajadores y en_ 

un 3~- por el Estado. Del aporte patronal se destinilrá un 3-Z ptlra la --

atención de las enfermedades y la maternidad, y el otr·o 3% para atender 

el seguro de invalidez, vejez y muerte. 

El Segu1·0 Social protege los siguientes riesgos: acciden-

tes de 1 trabajo y enfermedades profes i ona 1 es~ enfermedades genera 1 es y_ 

maternidad e ínval idez. vejez y muerte; considerándose asegurada con -

las l imitaciones i nhe1~entes a 1 caso. de 1 a desocupación en edad avanza

da, 

Los riesgos antes señalados son, los que mayores estragos_ 

causan en el sector popular de la población, tanto por el elevado núme

ro de víctimas que las estadísticas revelan. cuanto por los perjuicios_ 

que causan a la base económica de 1 as el ases pobres, y a las repercus i.Q. 

nes que tienen en las del conglomerado social. Es así como, al tener -

que enfrentarse al problema de la seguridad colectiva por medio del Se

guro Social se tomó la decisión de comprender en este sistema los nes
gas más importantes. con la finalidad de no inti:rfer:-ir en la acción que 

el Estado ejerce, sino dirigirla directamente al sitio indicado. es de

cir; donde radica la inseguridad. 



Llevando il cabo una exhaustiva investigación de las esta

dísticas más recientes elaboradus por el Instituto Mexicano del Seguro 

Socia 1, y tomadas como fuente fidedigna, fue posible obteru:r da tas qur! 

arrojan antecedentes más acordes a la realidad de nuestros días¡ es d~ 

cir, referidos de los años 1976-1982 y 1982-1988, µdmordialmente, en __ 

lo que se refiere a los nacimientos ocurridos dentro de un hospital, -

esto es; por hospitalización de madres próximas a tener su par Lo. En -

el año de !97ó, la cantidad de niños (hombn~s y muje1·es) q 1Jc ~:!cic;-;:in_ 

vivos fue de 447,124; y en relación al número de niños nacidos en el-,; 

año de 1982 que ascendió a 581,733 cncontroíl,QS que hubo LHl<l va1·iación 

porcentual del 30.!17;. 

Püdcr;,os darnos cuenta que la eficacia que ha derno~trado -

el Seguro Social en cuanto a 1d prestación de servicios a la clase tr.Q_ 

bajadora como a !iUS familiares. esto es 1 a sus beneficiarios; ha sido 
sat'i:;far.t.cirio 1 :.")r"q~~ !':.:::-~.:;..::c. (t:ft:n:ricict al m1smo período que compren 

de los años 1976 a 1982, partos por 1000 derecho-habientes efectuados -

en 1976 y que 1-epresentan un 37.53:~, el número de niiios nacidos vivos_ 

es del 98.87% en relación a los partos habidos. En el año 1982, se llÉ. 

va ron a cabo por cada 1000 derecho-habientes partos que representaban_ 

el 34.02:Z: y el 99.12'.1.: de niños nacidos vivos, presentando una varia--

ción del 0.25~ entre el inicio (1972) y el final (1982) del sexenio r."'. 
ferida. Al efectuar el estudio comoarativo Pnt.re e1 Oltimc .:?.:10 del --

sexenio 1971-1976 y el equivalente del sexenio 1976-1982 se observa -

significativamente la disminución de partos por 1000 derecho-habientes 

en 9.36% y de funciones en 8.26'.~ traducen efectividad en los programas 

de atención referentes a Planificaci6n Familiar y a todos aquellos que 

de alguna forma condicionan una mejor calidad de la atención médica. 

r-, !r.:>tii..ui..u i·it!xicano ael Seguro Social a diciembre de --

19761 contaba con una población derecho-habiente en el régimen de Seg.!:!_ 

ridad Social de 16.5 millones, la que en 1982 llegó a 26.9 millones, -

lo que significó un incremento de 47.57% en el sexenio y un 6.79% en -

promedio anual intersexenal. En lo relativo a la prestación de servf-
cios médicos en ese mismo año, se registró una pob1aci6n usuaria de 12 
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millones, lo que asciende a 17 .2 mil Iones en 1982, conteniendo un cre

cimiento del 35.52:" y 5.92, sexcnal e intersexcnal respectivamente. 

a) f...I.LtLt::.1!9.!'_q_ciLf!.iQ~9-QS_<i_e¿ .l!:ª-.Q.<!i.Q....~~1:n2i_11a_c!Q_~, cabe hacer_ 
notar el incremento de los accidentes en trayecto, signific.índose con_ 

un 85.161 pero a la vez, debe hacerse notoria la sensible disminución_ 

de las Enfermedades de Trabajo con el 28.83c. A continuación aparece -

un cliadro ilustrativo en donde se demuestra estadísticamente lo relat_i_ 

va a ios: 

Rl(SGOS DE TRABAJO 

50 

\ Casos terminados de Medicina\ 
del Trabajo t9~7 

r--i--~I 

f-- 85.16-

1 Q~? 

Accidentes en Trayecto 37 ,278 69 ,023 

···-------! -----
1 28.84 

¡--~--2-;~; 

Accidentes del Trabajo 407 ,082 524 ,492 

¡~-Enfermedades del Trabajo 2,452 5 

Total 446,812 . º---; 33 .22 

-

En lo referente a la medicina del trabajo er, sus tres mo

dalidades, no se ha podido abatir y así tenemos que los extremos de -

las series de este rubro durante ei idµ~u 130'.j-l'.):::7, ~;:: :::::c!"''.'~!1 ;nrt·~ 

mentas de 11.90",; en accidentes del trabajo~ de 33.90'. en accidentes en 

trayecto y de 164. 31'.; en enfermedades del trabajo. 
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a) RIESGOS DE TRABAJO 

198'·r--- !98S -

11

- --1;8-~---19-e-1·I 

sn.19s J~;~;g- ·-~~~-ísso::i-~4-¡ 
. - -- _ _j_··-~-- ---- -!-------! 

Casos Registrados de: 19831 

1 
Accidentes de Trabajo 491,7861 

~;.-2-26 \ Accidentes en Trayecto 73,291 1 ~2,98C. ! ~3.?51 i 90,015 ! 
1 ' ' • 1 ~-----·---1·---- --i 

,___E_n_f_er_m_e_d_a_de_s_d_e_T_r_•_b_aj-iol~\ ¿ ,:Jt.I : ~¡ ,200 )_ s ,:;!:'..! ¡ ~_:_5_~~j 

'-T-ot_a_1 _______ ..___s6_1_._1_16---'-I ~'·°" 1 '""·'"] "'·"t"~"·"'° j 

En lo referente a 1os cilso:; de mortalidad do:: la población_ 

trabajadora y sus beneficiarios, las estad·íst1cas nu~ ,11, u,jr:11 , t::51.1"lt.a-

dos que indican por sí solas? lo dificil que ha sido poder 11-::var a ca

bo, una disminución real de las defunciones acaecidas a partir del afio_ 

de 1983 a 1987 y que se encuentran plasmadus en los cuadros anteriorrnen_ 

te esquemutizados, los cuales hacen referencia a los Riesgos de T~·aba-
jo. 

Otras enfennedades como 1 a di abe tes Me 11 i tus ocupó el pri

mer lugar como causa básica de defunción en pob1ación dere:cho-habientc_ 

usuaria de los servicios médicos, con una tasa de 32.8 por 100,000 y --

1rna contribución porcentual de 21.4 (una de cada 8 muertes). Específic_?: 

mente en el grupo de 15 a 44 años, se ubicó en el 5' lu"ar; en el de 45_ 

d. ó4 uiius 1 cri .:1 le:--. 1 ug.!r con una t:~c;,:i dP. 110. 9 y una contribución -

porcentua 1 de 21.4¡ en el grupo de 65 aííos y más, también ocupó el ler. 



lugar, con una. tasa de 283. 7 y una contribución porcentual de 17. 4. Es

te indicador gem!rJl, el único manejado anteriormente para ubicar la -

rnagni tu U y trascenrJf:nci a de 1 prob 1 ema :¡ en 1 a actual id ad ti ene que man~ 

jarse cCJmo n.onitor· en la vigilancia epidemiológica i1Ctiva ae este pro-

Ulema c1·ónico, es útil para precisar y evaluar la calidad de la aten--

ción médica, grado de participación del equipo de salud responsable de_ 

1 os pacientes y tipo de moti VilC i ón co111u11 ita ria. 

b) [L CANCER MAMARIO.- El cáncer de la glándula mamaria es la 

causa de muertl! más comlm en las mujeres de1 muntlt• occiJe-ntul, con:;tit_~~ 

ye entre el 10 y el zr de todas las neoplasit1S que afectan a las muje

res udul tas y es más frecuente a 1 rededor de 1 a mcnopaus i a. Dentro de 1 a 

Institución del Seguro Social ocupa el 5'~ lugar como causa de defunción 

por tumorC'c; míll ignos en la población amparada y el 2" en las mujeres nl.§!. 

yores de 30 años de edad. En los úl tirnos años se tia registrado un aum€~ 

to en e 1 núrnero de casos; durante e 1 período 1982-1986 1 a tasa de mor ti!_ 

1idad !;C incr!?mentó de 1.7 a 2.0:.. 

AílO 

19!!~ 
1983 
1984 
1985 
1986 

DEFUllCIOllES Y MORTALlDAD POR CAllCER MAMARIO Etl POBLACION 

USUARIA 1982-1986 

DEFUtlClOtlES 

285 
343 
361 
369 
377 

TASA 

l. 7 
1.8 
1.9 
l. 9 
2.0 

Las defunciones en el IMSS comienzan a presentarse durante 

tre los 50 y 59 aiios de edad; el 57. 6», del total de las defunciones- se_ 

registra entre los 40 y 69 años de edad y el 64.0 de las mujeres falle

ce antes de los 60 años de edad. 
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Si bien desde los años anteriores se venían realizando al
gunas acciones de detección temprana de cáncer mamario fue hasta 1981 -

q1;1e se estructuró un programa específico. ( 23) 

Y así, podemos seguir enurr;erando un sin núr:·er·o de enteru:ed.'ª

des, que cuando afectan al ser humano y este no recibe otenciCin 11fdica_ 

oportuna, ésta vi ene a ocasionarle i ndef..-~ct ib l emente el dec.:!so. 

El Instituto Mexicano del Sc:¡uro Social. en los años que -

tiene de haber sido fundado, salo se ha preocupado; por darle a StJS afj_ 

liados y beneficiarios de éstos todo lo relativo a su seguridad y bie-

nestar; para una mejor convivencia tanto en el seno familiar del asegurE_ 

do como en las relaciones d~ cariict'=r l~b'Jr~1 cr:trc el pat1·ón :1 el trá

bajador, teniendo este ú1 timo, en caso de defunción; dejar a sus fami--

1 iares r¡ue lo acrediten la posibilidad de recibir un beneficio en caso_ 
de llegar P.1 deceso. 

(23) Instituto Mexicano del Seguro Social, Memoria 1982-1988 

IMSS, México 1988, p.p. 20. 21 Y.Sigs. 
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B) LA CLASE OBRERA Y [L SALAR !O. 

En el sistema actual de producción el obrero vende su fuer. 

z:cr de t!·abajo al patrón. a cambio de ur1 salario. La r.nprgía físici'\ es -

la única fuente de ing1·esos del trabajador, que le es mal pagada. Sien

do el sulario por lo general siempre bajo e insuficiente pari1 cubrir· -

las necesidades más llpremiantcs que le aquejdn. 

Can el auge que ha tenido el régimen del asalariado, es -

evidente que 1 os trabajadores empobrecen dí a con d la. E 1 pauperri smo - -

tiene como antecedente directo la injusta distribución de las riquezas, 

de la baja producción, y en fin. de la acoquinantc anarquía económica -

reinante. 

Oía con dia, las condiciones de vida para el proletariado 

son cada vez más desventajosas o menos propicias. ya que trae corno con

secuencia z} aumento de lo desocupación, que e5 llamada "reserva" del -

ejército del trabajo. Es asi como la clase proletaria lleva a cabo la -

práctii:a de los p3ros forzosos '1º~ vienen a rPprP<:;r>nt<lr Pl gr.in rrnblP

ma de nuestros tiempos, siendo esta forma de hacerse presentes; la dol.Q. 
rosa enfermedad de la sociedad contemporánea. 

El salario solo proporciona al obrero los mendrugos de la_ 

vida, siendo la intranquilidad posterior la que siempre se encuentra m~ 

rodeando el hogar del trabajador. 

Es así como: la mucrtt?, la enfermedad. lci V'2j12z. el paro,_ 

se encuentran rondando su casa y viéndolo con ojos de realidad hasta la 

negociación donde se encuentra empleado. 

Así cuando se presenta la desgracia y llega a faltar quien 
era el único que aportaba (ecori6micamente) a la casa o bien se encuen-

tra impedido para hacerlo;- por no tener un empleo, quienes dependían de 
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él económicamente (esposas, hijos, la madre y los hermanos) se ven aba_12 

donados a la miseria y al hambre. 

Por que siendo el ahorro el hecho de 9t!Star menos de 1:"l 

que se gana 1 en el obrero es imposible realizar tal acción ya que lJ r,?-_ 

qultica o paupCrrima remuneración que recibe ror la nn..:stación de serv_i_ 

cios es totalmente exigua. Es por esto, que el trabaj-::dvr 110 puede re-~ 

servar parte de su sueldo para sostener '1 su fatnili,1, c.;anrlo no hay tr~ 

bajo o no hay forma de emplearse o de que lo e:i1pleen. 

La historia de los salarios en t·:é>'.ico da a conocer la tri§_ 
te situación que en cada tiempo ha tenido la clase trabajadora. 

Los datas y estadisiticas que se han publicado sobre el 

particular pueden considerarse como el mejor termómetro para calcular -
~1 yrdÓO d~ m~jordmiento de ios obreros y campesinos, comparaao con los 

costos de la vida, para determinar el salario real de cada época., son -

más elocuentes que los informes oficia 1 es de muchas ndmi nis traci enes -

que se han dicho revolucionarios para reconocer el grado de preocupa--

ción que han tenido con relación a los salarias. 

Desde el punto de vista jurídico y de acuerdo con lo esta

blecido en el articulo 123 Constitucional. así como en la Ley Federal -

del Trabajo en su artículo 82, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 82.- El salario se conceptúa cerno la retribución_ 
que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Llevando a cabo un análisis del concepto anterior por lógi 

l.'.d !>~ cieUuci.: 4ue ei saiario es ia remuneración ae toca act1v1aad produ.f 
ti va del hombre resultan te de una relación jurídica de trabajo entre el 

que presta un servicio y el que. lo recibe; quedando comprendida dentro_ 

de tal acepción no solo la remuneración de los obreros, sino también la 
que percibe el personal técnico y administrativo, profesionistas, buró

cratas, intelectuales, deportistas, etc., y todo aquel que preste un --
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servicio personal a otro mediante una remuneración. 

La eterna lucha ent1·e el trabJjador y el empresario al -

margen del salario no desaparecerJ hasta la determinación de la actual 

estructura capitalista. 

C1Jdlquier buenll intención traducida en medios de concilli! 

ción o procedimientos legales par<! establecer el llamado equilibrio e!!. 

tre el capital y ~l traUajo, ::;on J-tdliatlvofi transitorios .que los he--

chos pronto vienen a l1echar poi· tierra. El capital lsta nunca dejara de 

tenr~r P.l deseo d~ percibir la mayor utilidad posible, especialmente a_ 

base de salarios de hambre; y el obrero siempre pugnar5 por percibir -

el producto i'nteqro de su trab¿¡jo. La lucha tena~ en la 4ue la balanza 

:;(; inclina a un lado u otro poi~ 1<1 intervención del Estado o por la de 

las organizaciones. 

Fui· el lo ha triunfado la idea del intervencionisrno del E2_ 

tado para asegurar al trabajador" la satisfacción de sus más indispens_!! 

bles necesidades. fijando legalmente un mlnimo de salario vital; limi

tando en esa forma los efectos de la 1 ibre concurrencia de la mercan-

c'ia-trabajo. 

Los trabajadores no esper.:in pues, espectativamcnte, el a_q 

venfoii en to del nuevo rP.gim~n; ::;Jbcn L i en que la emancipación de 1 pro ls: 

tariado sera obra de ellos mismos y de alll que pugnen constantemente_ 

por ir ganando terreno a la clase capitalista mediante reforma.~ a las_ 

leyes constitucionales que los beneficien moral y materialmente en su __ 

salario, en su educación, en la jornada, en las condicfones higiénl--

cas, en el aseguramíento de su porvenir contra accidentes, paros. cn-

femedad, vejez. etc. 

Henri See dice J es te n~specto: "las organizaciones soci.2. 

listas y sindicales de la clase obrera se han preocupado pues. de di'a_ 

en dfa, de la lucha contra las fuerzas capitalistas ti las que por lo -

menos tratan de refrenar hasta donde les es posible. El mismo Marx. aI 



principio hostil a la legislación obrera, a los factory acts, y aún a_. 

la organización sindical (por temor de que los mejoramientos parciales 

pudieran debilitar los antagonismos, factores de revoll.ic-iún) ha de~ 

bido modificar su punto de vista. Se explican aún los rrogresos G~· lil_ 

tendencia reformista que se ha impuesto a los socialistas de l.;i rnayrn~_ 

parte de los países. Los reformistas m~s moderados, hace 11otar Arturo_ 

Wanters, han llegado a ser m.ís radicales de lo que fueron en o-i::r-o tie!!!. 

po y cada dia más consideran lJ:; refof,1.a::. l.u1110 un acerca1ni8nto haciú -

una verdadera revolución social. Tal había sido la concepción de --

Jaurés que en sus "Estudios Socialistas" ha preconizado la doctr'in<.l de 

la ºevolución revolucionaria y que se esfuerza aún por sacar de la so

ciedad actual 1 os gérmenes de 1 a futura saciedad comuni s tn". ( 24) 

Mucha sangre obrera se ha derramado y se der·ra1r.ará por 

conseguir aumento de salarios para satisfacer lris más a.premiantc'.i nec.,t 

~ iUades. 

(24) Breamauntz, Alberto. La Participaci6n de las Utilidades y El sal!!. 

ria en México, México 1935. p¡;. ~3, 36 y 38. 
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CAPITULO III 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

A) BEflEFIC!OS QUE OTORGA LA SEGURJ01\D SOCIAL 

B) SUJETOS A QUIENES SE DIRIGEll LOS BENEFIC IDS 

QUE OTORGA LA SEGURIDAD SOCIAL 
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A) BENEFICIOS QUE OTORGA LA SEGURlOAO SOCIAL. 

Los pl"'oblemas sociales. surgidos con rnotho del nacimien

to de la nueva industria, se agudi zun a finales del siglo posado y ~.e_ 

acentúan durante los primeros años de nuestra era, Una nueva concct>--

ci6n de la sociedad, del Oer"echo, del Estado y del hrnnhn~. hab;i'!.P de -

gestarse. 

En f\lemania, en ei año 1603, C~:.;-;-.~r!» i111rlantn los seguros 

social es, par ti cul armen te el del accidente profes 1ona 1 , 1 a enfermedad,_ 

la invalidez y la vejez. Este célebre estadista entendía que era nec~ 
saria contar con oryi:w i::.!uU5. :.o::~.: 1 ::~ ef i'..:'¿.r:,:c.--. ~.,,· i·cconoc1 a i:!.rJemit<:;, que_ 

la disminución de la capacidad activa de la población, repercute desf,_i! 

vorablemente sobre la econom1a general del país. 

La Seguridad Social, no obstante. que ha sido definida -

por diversos autores pensamos que todavfa se encuentra en un período -

de fijación de concepf:os y de discusión de ámbitos. El peruano Ram6n -

Gómei c;eñala que en las Américas debemos crear primero en convenios i.!J.. 

terameri canos de rcci proc i dad de pres taci enes de Seguri aad Soc i ó 1 e1 -

contenido de la materia y definirlas después. 

Así, en el mes de marzo de 1951, se señaló en la Tercera_ 

Conferencia Internacional de Seguridad Social, que, 11 La Seguridad So-

cial nace de realidades sociales y de necesidades económicas del indi

viduo y Se traOUCt! l';!fl u11U ü;-;~::.= ~:":°1'.'-:?!":~1 r\p flrOtecCión bi0-50CiO-€C.Q. 

nómi ca'1
• 

Por su parte, el Dr. José González Calvin, indica que ''La 

Seguridad Social emplea ·1as mismos métodos: que el Seguro, pero su cam

po de acción es mucha más basto. La enfennedad1 el accidente, la inva

lidez, la vejez y ia mu~r'tl:, siguen merec1enrio su principal atención. 
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La Seguridad Social se e111rieña en llevar hasta donde sea 

posible, a tilda hogur. Por ello, sin descuidar a los enfermos trata, -

en prim1:-r tennlno, de prevenir la enfennedad, antes de llevar a cabo -

1a fundación de orfanf!tos, hospicio:. y asilos, tiende a dar a los pro

pios padres lüs medios de saci!r adelante J sus hijos, dentro riel hogar, 

haciendo llegar a él el aseo. la ubundancii1; en suma. 1as comodidaJes __ 

c~lcmentales que contt·ibuyen a manterwr 1,1 c;flltH1 física y mo?""al. !\ lJ -

concesiOn de subsidios d los p.:irad~s que por supuesto se nieg<rn, ante

ponen l.:i 0blención d11l trabajo paro todo t.:1 111undo, acuerda rentas de -

invJlide!, claro está, pero no sin antes noner· en juego cuantos resor

tes sean eficaces para restaurar· la capacidíld de trabajo del inválido, 

dunque sed íort:oso adapt.:irle .:i una nueva profesión. Y por lo que hace~ 

a los retiros. en razón de flaber llegado al límite de la edad activa,_ 

no está por demás intentar lo imposible por ensanctlllr ese limite ale-

j::.:--.é8 -:.:l ·.-.::.j¡;¿: fi::.iuiúyica, prolongando cada vez más el vigor y lasa

lud. 

El Dr. Francisco José Martoni, en su obra "Seguro Social_ 

obligatorio", Buenos Aires 195L pág. 17; dice que la Seguridad Social 

es sinónimo de bienestar, de salud, de ocupación adecuada y segura, de 

amparo contra todos los infortunios y prE::enc1ón. Es lucha- contra la -

miseria y la desocupación. En f1n 1 t'S 1.1 P1Pv;¡ri6n rjc l-1 pcr:or:J11dJd 

humana en toda su complejo psicoflsico, amparando a todos los rieS'JOS_ 

fundamentales: pérdida de salud, pérdida de capacidad de txahajo (en-

fermcdad. vejez, accidentes), pérdidu del sal.Jrio (paro for."oso). invE. 

lidez, procurando proteger la integridad física-orgdnica de las /1orn--

bres, conserv11ndola o recuperándola cuando sea permitido> mantenir:ndo_ 

en lo posible la capacidad de gL1nancia. 

Yoao Lyra Madeira, f>n Sil obrc1 "fl SEGURIDADES ~OCrt1Lr::; E -

OS SEGUROS SOCIJ'l..JS 11
; Revista Brasileira de Seguridad Social 1,~ 3 dice 

que es necesar-io tener siernpre en cuenta que la Sí:!guridad Social quie

re úecir simplemente una fonT1ación más amplia o más completa del Segu

ro Social, como algunos frecuentemente acostumbran indicar. En resumen 

podcmv:; dt:\'..ir· 4ue la Seguridad Social, al menos en la fase actual com

prende un basto programu. de reconstrucción política, económica y sa--

cia 1. 
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El Ing. Garcfa Cruz, en la Seguridad Social t1e.>-.ir:a'.lé'., --

1951 pág. 30 y 33, escribe: "El concepto de Seguridad Socid~ tiene Lo

mo eje vital el anhelo congénito al hambre de proteger las rF.:1:C'si1Jadt::5 

insatisfechas de alimento, vestido, casa y educación. ;-\sf la real:~J-

ción de la Se:guridad Social, sólo podrá lo:::¡rarse eliminando los r·it:s-

gos que produce la inseguridad, es decir, satisfaciendo las n0r;esicia-

des lo cual sólo será posible dando al hombre un régimen rJe protl!cció;1 

contra los riesgos comunes de la vida p1·~scnt~~ y futuros. Lti :~:;ur·:-

dad Social tiene por objeto tratar de pn?venir y controlar los r·iesgos 

comunes de la vida y de cubrir lus necesidades cuya satisfacción vltal 

para el individuo es, al mismo tiE-mpo esencial a la est.r-uclura de la -

colectividad. (25) 

La Seguridad Social tiende a la realización y al logro de 

la justicia social, teniendo en cueríta que ésta en nuestro país. tiene 

...... ;;;.:i.ti¡: p1·Gp)u yú 4ue sus caracteristicas demógraficas, su historia y 

sus recursos económicos asi' lo determinan. En el México actual, el --

cual se encuentra en plena transformación, y atJnado dl acelerado creci 

miento poblacional, asi' corno al grado de miseria y marginación existen. 

te. es fácil comprender el porqué no se ha aplicado todavi'a en forma -

correcta y homogénea la justicia social. 

Nuestro pueblo heredero de un movfodento r~·:o1u::ian.:irio -

que consagró constitucionalmente derechos sociales avanzados, tiene -

también un estilo definido de crear y mantener relaciones tendientes a 

una justicia social entre sus habitantes. 

Es por la Constitución, considerada como e1 eco de las ª.§. 

piraciones y demandas populares, la que hace del trabajo el eje de los 

d~:"'c:~G:. .:;;:;.:~.:.i.::~ J~ 1u~ 111~xicanos. '( es por el derecho ñl trabajo que 

se puede acceder en nuestro pai's a los demás dl.:!rer:hos y a la Seguridad 

Social. 

{25) Gonzá.lez Oi'az Lombardo. Francisco, ab. cit. p.p. 121 J s1gs. 
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La Seguridad Socicl en México, proyectada en la iniciati

va mexicana del SeglJrO Social en el régimen del Presidente Lázaro Cár

denas y hecho realidad en 1940 por su fundador el Presidente Manuel -

Avila Can¡acho siendo Secretario d~l Ti·abajo y Previsión Social el Lic. 

Ignacio García Té11ez. 

La Seguridad Social Me:dcana, ha llenado un capítulo de -

trtiscendcntal defensa. de la vida, L:1 salud, el trabajo productivo, la 

integración f:1111il iar y la protección humana del país. 

La higiene social, el abatimiento de la mortalidad infan

til y general. principalmente en las enfermedades endémicas y epidémi

cas; ;;:r, e:l au1Y11::r1t.u de1 µro111éúiu <le vldú, t:n la dpl icación de los serv_i 

cios y pres taci enes de los trabajadores, en la ca 1 i dad técnica de las_ 

instituciones y prestaciones de la medicina socializada. lJ superación 

ción por hacer una realidad democrático los derechos inviolables e im

postergables que gJ.rantiz.an la vida, la salud, ei trabajo, la educa--

ción, la seguridad, la justicia y la evolución de lus personas y pue-

blos, sin cuyo disfrute general y efectivo es i111posible ex.tirpar la mi 

seria, la insalubridad, la ignorancia, la explotación y la sumisión de 

los pueblos. 

La Seguridad Social es un derecho fundamental del hombn~_. 

que debe hacerse acces ib 1 e a todos los mcx i canos. En México ya cons ti

tuye la Seguridad Social el ejemplo más importante de operación priva

da obrero patronal, que ha recibido el Estado para establecer solida-

riamente un régimen de protección contra los principales riesgos que -

amenazan la vida del hombre. El Instituto Mex.icano del Seguro Social -

integra una reserva económica destinada a cubrir las pensiones de irn1.<! 

lidez, vejez, viudez, orfandad de ascendientes y a la poblaC1ón de tr.~ 

bajado res asegurados y benefi ci arios. [ 1 volumen de servi e; os médicos_ 

y farmaceGticos que recibe 1a población mexicana diariamente a través_ 

del IMSS, no tiene precedente en ninguna otra institución de la .vida -



en México. El aumento considerabie que se ha ter.ido er. lu poblaciün d..:¿ 

rante el último decenio, es resultado del mejoramiento de las ..:ondici.Q. 

nes de vida, donde el progreso económico es preponderante, en sus f.:-i-

ses de desarrollo industrial, agrlcola y corr.ercial, co:o1[Jlf;H:·ntando n,u_v 

directamente por la portentosa prornoci ón de la Scguri dud Soclc i y t.:l -

incremento de los servicios de salubridad pública. La pr·ornoción d0 le_ 

Seguridad Social para que alcance uM vida plena y e:l c:sp1endo1· humano 

a que estd destinaaa, se impone por las cornprorrisos 1.:ontraídos con el._ 

pueblo de México por la Revolución Mexicana. obedece toa1bién a serios_ 

y respetuosos convenios y recomendaciones de organismos inte:n-1c1cic-nu~

les, donde México es miembro y participa de udminlst1~ar.ión. Li; Sr.guri

dad Social se ha imouesto abier1:~11 1 ~r.+~'? e-:~~ ur.il .:c1·1 ~t!11le 111u1HJ ¡¿¡¡ de -

opinión, que ha pasado a definir prerr.isas, a::domas o iaeas substanti-

vas de convenios y recomendaciones y declaraciones internacíonule~ .. -

que rigen en nás rli:::? 60 país2~ del rr.ur.;it .. 

Por esencia, la Seguridad Social cuida de la integridad -

del hombre, de la salud, de los medios económicos de subsistencia, de_ 
la rehabilitación y contra la desnutrición y el desgar;te 1 liberando a_ 

la población de la miseria, la angustia, e1 sufrimiento y la desocupa

ción. La Seguridad Social aplica e1 principio de la solidaridad nacio

nal, sin fines de lucro. creando y distribuyendo mejor la riqueza na-

cional, que consol iúci.rd el nuevo régimen econ6mico de México; creado -

por la Revolución de 1910. con sus cinco pedest11les inconmovibles: Re

forma Agraria, Ley Federal del Trabajoj Desarrollo Educativo, Sistema_ 

Bancario, Seguridad Social y Desarrollo Económico-Social equilibrado._ 

La Ciencia de la Seguridad Social se ocupa del estudio' de las caracte

rísticas estructurales entre grupos sociales y riesgos, y de los fenó

menos sociales que suscita e1 funcionamipntn "''?'dli~!"'~O:~ ::!: :::::!:.:~ 1·e:i!!. 

cienes o interacciones permamentes entre: Asegurado, riesgo y presta-

cienes. (26) 

(26) García Cruz, Miguel. La Seguridad Social en México, 1973, Tomo 1 
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Para poder determinar los servicios o prestaciones que la 

Seguridad Social concede u otorga es necesario remontarse a la histo-

ria ya que 1~1 hombre en su estado pr·imitivo tuvo que unirse para poder 

sohrcvi vi r a los pe 1 igros que preven í un del 111ed i o en el cua 1 se encon

traba inmerso, por ejemplo: de otr·<ls tribus, de las bestias salvajes,_ 

para o l ir.1entarse, etc. 

Al través del t:.iernpo iue creando todas aquellas intuicio

nes quP sus propias necesidades y las de la sociedad así lo exigían. -

Desde r~ntonces los sociedades humirn<Js progresun perfeccionando sus me

dios de seaurldad, que en su sentido más amplio, comprende la total o_i: 

ganización y la actividad del Estado. Lo que primero fue seguridad in

dividual y luego seguridad tribal. ahora nos encontramos con la segur_;_ 

dad nacional; las tres aparente111ente diferentes, aunque teniendo todas 

le mism~ esencia. idénti;:o c~pir'ítu; 1u protcc.dún en Lunlr'd úc los p~ 

1 igros del exterior. 

en contra de los peligros externos e internos, va surgiendo otro con-
cepto de Seguridad más restringido y. sin embarga. de extraordinadd -

amplitud, la que se refiere a las víctimas de la estructuración politi_ 

ca, social y económica. Las víctimas son: los menesterosos, los sin -

trabajo, los ancianos, en suma los desamparados de la fortuna. La sol.1 

coexistencia de estos en las clases sociales acomodadas, despierta en __ 

estos el sentimiento de la caridad. 

Con el paso del tiempo fueron surgiendo en diferente<> lu

gares del mundo, instituciones de bent:.>ficencia. ya se.in a cargo de pai::_ 

ticulares, órdenes religiosas o del mismo Estado. La beneficencia ha -

tenido la ventaja sobre la simple caridad que siendo instituciones --

creadas expresamente para ello, su auxilio puede ser más constante y -

cesi tan. 

La beneficencia se limita en sus recursos, de acción va--
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luntaria e indeterminada en el rr:anto y tiempo de sus pi·estaciones y -
exige de los beneficiarias la prueba de su estado de nr;·::~!Sida•J. La Dt:

~eficencia descansa todavla en la mis111a idea de caridud, much..::; -.•ec~s 

lesiva para la dignidad humana. 

Can la Revolución industrial surgió el proietur-;<J~i.:.. .::,-;r.:.

tituído por obre.ros que no tenían para vivir otra cosa que su fuerza -

de trabajo y cuando por un uccidente o enfermedod quedaban temporal º·
definitivamente impedidos para prestar sus sr~rvicios cafon en la mi1s -
espantosa miseria. Para defent1trse de c:;::Js pel isiros, los tn~bajadc.res_ 

se organizaron en sociedades mutualistas; la:; que eran sostenidas con~

los aportesexclusivos de los propios trabajadon~s y considerando que -
estos rec1bian saldr ius ~e t.~:!:) d~firi•-ntr.:::; oar-e sus fl:.1<> vitales nece-

sidades, es claro suponer que más aún lo scri1:1.n para cumplir con sus -
más elementales deberes mutualistas. 

Dada las escasos recursos del obrero. es lógico que él no 
padia destinar dinero para necesidades futuras, ni siquiera propias, -

menos ajenas. ( 27) 

El segundo inétado para establecer ei s~gui·o Sc:::ial es Pl_ 

de la asistencia pública o social. Este método tuvo su origen en la l~ 
gislación de beneficencia como resultado de la especial ilación de los_ 

servicios creados para diferentes categorías de personas indigentes y_ 

alcanzó su expresión culminante en los primeros 25 años del presente -
siglo. En los paises en que los trabajadores independientes consti tu-

yen una gran µar te ..:!~ ~.: ~:::b1~i:-iñn rH:tiva. el seguro social, en la far. 

ma aplicable a ios empleados, no podía ofrecer sino unñ. solución par-

cial al problema que plantea la inseguridaa social. Po.- lo dcr.5.s. ~1 -

sector más importante que vivía en 1a pobreza más extrema lo consti tu
la la población de ed;;id mds avonzJda, y pan1 esta categoría de persa--

{27) Revista Mexicana del Trabajo W 3. septiembre 1970, p.p. 147 a .. 
149 
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na!'. el método clásico del seguro social no ofrecía una solución inme-

diata. Por· estas razones. cierto número de países prósperos prefirie-

ron aplícar el sistema de la asistencia pública. 

La ayuda a los menesterosos ha sido tradicionalmente una_ 

obligación comunal local, por lo que los beneficiarios solo pueden ser 

los residentes de la l oc<l l i dad de que se tn:i te. Los reg i'menes de as is

tenc ia pública son financiados y administrados total o parcialmente -

por c1 gobierno de1 pals. [n estas condiciones, los posibles usuarios_ 

de estos regimencs son todos los habitan tes que residen permantenteme_!! 

te en le país. La asistencia pt1blica brotó del sentimiento de solidarj_ 

dad nacional, pero hoy en día la equidad de tal sistema ha sido refor

zada por el tiecho reconocido de que una parte de todos los salarios y_ 

demás ingresos contri huyen en una u otra fornl<l a cubrir e 1 costo de i a 

asistencia públira. (28} 

El concepto moderno de la asistencia social. es carateri'i 

tico de los paises escandinavos en donde nació en los últimos años del 

siglo XIX. La asistencia se realiza por medio del subsidio que el Est2_ 
do concede a 1 os impos i bi 1 i tados a subvenir a sus propias necesidades, 

bien por carecer de bienes propios. o por poseerlos insuficientemente, 

ya que por falta de trabajo. o por estados de invalidez, vejez o para_ 

compensar 1 as cargas extraordinarias que suponen una fami 1 ia numerosa. 

Financiada la asisitencia social por medio del erario pú

blico, sin la participación económica de los propios interesados, y -

concrdidos sus beneficios por el Estado, la naturaleza de esta in5titQ 

ción se basa en su carácter facultativo, en algo que puede o no ser -

concedido tanto como tiene mucho de denigrante, pues somete a los nec.~ 

sitados que la reciben a una condición de pobreza que debe ser proba-

da. Aunque debe asentarse que si el servicio público es un deber del -

(28) Barquín C., Manuel. Medicina Social, México 1977, p.p. 359 y 360 



Estado y la asistencia social quede ahí inc1uida 1 todo nec.:..·sitado tic·

ne derecho a exigir la protección asistencial. (29) 

A diferencia del seguro social, la asistencia públii:a S(·_. 

destina a la población en general 1 debiendo sef'ialarse además como ca-

racterística distintiva de la asistencia pública, que en muchos casos, 

antes de concederse la prestación, debe verifiC·lrse el efecto de la -

pérdida o reducción del salario sobre los ingresos totales del solici

tante. 

Son seis los c1Jntingencias para cuya coberttwa se ha pre

ferido rt?curfi1· en alg1rnos. pa'ísc:;. J. l.:;. :i.si!:to::;r.o:iJ públic~, aún cu.indo_ 

en el mismo país existan regímenes importantes del segui·o social. Es-

tos son: flecesidad de atención médica, Invalidez y muerte del so~tén,-

Para cada una de estas contingencias, salvo la última, la 

asistencia pública tiende a no exigir la comprobación de los medios de 

asistencia. con lo que va a convertirse en un servicio público o uní-

versal de Seguridad Social. 

Par11 tener derecho a la prestación es necesario demostrar 

en primer lugar, que ha sobrevenido la contingencia y que ha provocaoo 

la pérdida o reducción del salario, o que ha obligado a efectuar cier

tos gastos, y, en segundo lugar¡ q1;e el solicitante pertenece a la ca

tegoria prevista por el régimen del Seguro o de asistencia pública. 

Las prestaciones en efectiv~ en los regímenes de servicio 

el costa de la subsistencia¡ en el caso de la asistencia pública, se -

deduce de la prestación los ingresos privados de que pueda disponer el 

solicitante por encima de un mínimo prescrito. (30) 

(29) r.e·¡istü ~~c;;dcar.J del Trabaje Nº 3. ob. cit. pá!J. 150 

(30) Barquín C,, Manuel, ob. cit. p.p. 365 y 366 
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1eniendo en consideración que la vida humana es la mayor_ 

1·lqueza de una nación. el Estado y las dependencias descentralizadas -

de éste, deben de centrar su atencíón en que sus gobernados cuenten -

con una adecuada asistencia, tanto económica como médica, ya que loan

terior constituye un derecho conforme al nuevo concepto de la asisten

cia oliblíca. 

L.3 Ley Federal del Trabajo que fij,1 en beneficio del t1·a

bajador y de 5u familia determinadas indemnizaciones ror los acciden-

te~ y enfennedades profesionales; pe1·0 deja a la asistencia pública. -

como antes auxihar a id rndlernidoJ.,), pn~·:cnir y atPnrlPr la materia y -

desocupación y administrar los asilos µara oncianos. El sistema es de

fectuoso o incompleto porque tiene las desventajas de la beneficencia. 

El Seguro Social eliminará muchos litigios que surgen con 

motivos de hacer efectivos las indemnizaciones que establece la Nueva_ 

Ley Federal del Trabajo, porque la institución aseguro el pago inmedi~ 

to ya que el interés colectivo que representa así lo requiere; el gra_!! 

de, mediano y pequeño industrial, agricultor o comerciante, no tendrá_ 

que soportar el riesgo imprevisto, que lo pueda conducir a la quiebra, 

calculando entrc_los costos de producción la cuott1 o prima del seguro, 

el cual aliviará al operario y los trabajadores con un patrón insolv~.!_~ 

te para cubrir la reparación del perjuicio pero el Instituto Mc1.icano_ 

del Seguro Social tiene que ser ecuánime y equitativo para no esc.Jti-

mar al asegurado o beneficiario su derecho. 

La población económicamente débil de Mé>:ico se ha manten_i 

do por causas de 1..d1·á"'-Lc:1 .::.:u;-;5;¡,~:::~. ~C!:~~l y pnlítir:o en condiciones 

permanentes de insatisfacción, a tal grado que resulta victi1:ia de oli

mentación insuficiente,. de vivienda antihigiénica y de la insa1ubri--

dad. Esos motivos condenan al pueblo a vivií en un nivel muy bajo de -

vitalidad en detrimento de su capacidad pi·oductivil. La !'!".edida dt: ca,...;i!: 

ter central para contrarestar esos factores de perjuicio social no es_ 

otra que la de elevar ei µoJ~f adqui:;it.i•:c de 1os s~f'."torpc; robres con __ 
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el fin de capacitarlos para la obtención de los satisfactores de sus -

necesidades. (31) 

En el artlculo l..,de la Ley, segtin la refonr~a dr~ J970, -p 

11 El Seguro Social garantiza el Derecho humano ;i 1a salud, la asViten-

cia médica, la protección de los medios de subsistencia y los scrv'!-

cios sociales necesarios para el bienestar individuíll:; colectivo". E~ 

te concepto está inspirado en la Declaración Univers.)1 de lo~ Derec.l1os 

del hombre, elaborado por la UNESCO y aprobado el l'· de diciembre de -

1948 en el Palai! Chc:iillot de Par-is, lo cual en sus artículos 2¿ y 2S_ 

seílala: "lada µ~rsona, c..OillO 1;d1;u1bro úe la ~üLiedati, Lien~ t.iei·~chu d lu 

Seguridad Social, y a obtener mediante el esfuerzo nacior:til y la coopQ_ 

ración internacional, habida cuenta de la Ot"ganización y los recursos_ 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su -

personalidad 11
• Se completa el articulo 25 que dice: 11 Toda persona ti~ 

ne derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi como a su -

familia, la salud y bienestar, c:n especial la alir.icntación y el vesti

do, la asistencia médica y los 5er..¡icios sociales necesarios. Tiene d~. 

recho asl mismo a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalJ 
dez, viudez, vejez y otro!i casos de pérdida de sus Pledios de subsisten. 

cia por circunstancias independientes de su voluntad. La meternídad y_ 

la infancia tienen derecho a los cuidados y asistencia especiales. To
dos los niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen der_g, 

cho a igual protección social 11
• (32) 

i:.1 artículo B"=' de la Ley dr~l Seguro Social de 1973, dice: 

además de otorgar las pres taci enes inherentes a sus fina 1 idades, podrá 

proporcionar servicios sociales de beneficio colectivo conforme a lo -

(31) Arce Cano, Gustavo, ob. cit., p.p. 32 a 34 

(32) González Díaz Lombardo, Francisco, ob. cit., pág. 61 
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dispuesto en el artículo cuarto de este ordenamiento 1
'. Y el titulo 

cuarto. cap'itulo único. articulo 232, declara que "los servicios soci~ 

les de beneficio colectivo a que se refiere el artículo 8º de esta ---
1 ey, comprenden: 

lº Prestaciones Sociales y 2c Servicio de solidaridad so

cial, y el articulo 233 expresa que las prestaciones sociales tienen -

como finalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidente5 y 

contribuir a ld elevación general de los niveles de vida de la pobla-

ción". 

El articulo 234 expresa que las prestaciones sociales se

rán proporcionarlas mediante programas Je: 

I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimientos -
necesarios a tra'JC~ de r:11r5r.1s di rc:::t:::;:; :.1 Je 1 u~u de medios masivos de 
comunicación. 

II.- Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y -

Be primeros auxilios. 

IJI.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y de

portivas en general de todas aquellas tendientes a lograr una mayor -
ocupación del tiempo libre. 

V.- Regularización del estado civil. 

VI.- f.urso~ rlP ~'1io:!ctr.:::;~¡:ntv te1..11ico yde capacitación P.2. 
ra el trabajo a fin de lograr la superación de nivel de ingreso5 de 
los trabajadores. 

VII.- Centros vacacionales y readaptación para el trabajo. 

VII r. - Su~eraci án de lii vi dd eO el hogar a ·través de un_ 
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adecuado aprovechamiento de 1 os recursos económicos. de mejores prác-

ticas de convivencia y de unidades habitacionales adecuadas. 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios, así 

como otros servicios similares. 

X.- Los demás útiles para la elevación del nivel de vida __ 

individual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiere este articulo se propO!:. 

cionarán por el Instituto sin comprometer la eficacia de los ramos del 

régimen obligatorio. ni su equilibrio financiero. 

Por su parte el articulo 235, indica que las prestaciones 
sociales son de ejercicio discrecional para el instituto Mexicano: del_ 

Seguro Social 1 tendrán coma fuente de financiamiento los recursos d.el 

r~m~ de in·w·a:~J1:::.c: 1 v~je¿, cesantía en edad avanzada y muerte. La asam

blea general anualmente detenninará la cantidad que deba destinarse a_ 

dichas prestaciones. 

En cuanto a los servicios de solidaridad· social, e1 ar--

ticulo 236 expresa que 11 Los servicios de solidaridad so:.ia] comprenden 
asistencia médica, farmaceútica e incluso hospitalaria, en la forma y_ 

términos establecidos en los artículos 237 a 239 de c:;:ta ley". 

Mientras que el párrafo 2' del artículo 237 indica: Queda 

facultado el Tnstituro para dictar las bases e instrucciones a que se_ 

sujetarán estos servicios, pero, en todo caso, se coordinar! con la S~ 

cretar'ia de Salubridad y Asistencia y demás instituciones de Salud y -

Seguridad Social. (33) 

En el nivel de vida, la presencia de servicios públicos,_ 

(33) IMSS, Ley de 1 Seguro Socia 1, Méxi ca 1982 
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los problemas de tenencia de la tierra y los relativos a la producción 

representan esferas de acción integral del gobierno, en las ('jUe las -

isntituciones de Seguridad Social deben participar, de acuerdo con 10_4 

previsto en la planeación nacional. En aquellos sectores de activida-

des en los que no existen una definición precisa, se realizan las labQ_ 

res de la institución mediante convenios <le coordinación o integración 

que permiten la convergecia de esfuerzos y recursos de una taren común. 

Se concib(! a la Seguridad Social Mexicana, como un sisll!

ma con dos ramas de acción: La urbani'I y la ca111pf..!sina. 

La Seguridtld Social al medio rural, plantea substancial-

mente 1 a coopera e i ón de pri ne 1 p1os. técn) <...dS .i :r.é todo$ d~ operi'lc i ón -

adecuados a la población que se dirigen, a fin de contar con prestaci.Q 

nes que resuelvan las necesidades más urgentes de la familia, abatien

do 1 os ces tos de opera e i ón, Ue 111<.111.:;-u ~:..:e ~e µ'J~•\r.u r; tJbl cccr cuotas_ 

accesibles de cuenta inferior a los que actualmente aporta el asalari~ 

do, no obstante que la inmensa mayoría de los trabajadores del canipo._ 

no cuentan con patrón y consecuentemente carecen de la ayuda en el pa

go de cotizaciones que la ley señala para el sector emprest1rial. 

El alcance mediato e inmediato, que fundamenta la Ley del 

Seguro Social de 1973 se deriva de la ruptura consciente y mediata de __ 

las reglas mi'nimas de Seguridad Social, complementando la teoría tracij_ 

cional del riesgo, con los elementos que permiten diseñar. en nuestríls 

propias condiciones la metodología que puede conjugar el disfrute de -

los beneficios que implica el sistema, con la superación misma de los 

problemas que enfrentaba su democratización, particularmente para los __ 

marginados severamente de todo esbozo de desarrollo 5ocial~ y con ello 

lo convierte en un ericcu in!:>i.r u111~u:.v p;:;,r.::. 1: ~1i~1~?r:iñn rlP l;i desi-
gualdad regional existente. 

A el lo se refiere el Ejecutivo Federal cuando en su ex.po

sici6n de motivos de la propuesta enviada al H. Congreso de la Unión -

señala: 11 A fin de brindar un mlnimo de protección a aquellos gruposque 
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hasta hoy han permanecido al margen del desarrollo nacional y que debi 

do a su propia condición no tienen capacidad contributiva suficiente -

para incorporarse a los sistemas de aseguramiento ya existentes, lt1 i

niciativa instituye los servicios de Seguridad Social que tnlscil!nden_ 

las fonnas tradicionales de seguros mediante los cuales solo reciben -

beneficios las personas capacitadas para concurrir a su sostenimiento. 

El programa de solidaridad social, comprende usistencia -

médica en sus expresiones básicas: Medicina General, Ciruoía, Gineco-

Obstetricia1 Pediatría, Medicina Interna Dental y los servicios auxi-

liarcs de diagn6stico y tratamiento, rayos X, laborutoria, asistencia_ 

farmaceútica, tanto a pacientes ambulatorios, como a los que requieren 

haspi tal i zaci ón, acc i enes que se integran a vas tos programas de proma
ci ón de salud, y en la concreaci6n de trabajos de beneficio comunal, -
en los que participan los sujetos de solidaridad social. 

Ld trdll!> íonudc i ón i ns t. i tuc l ond i que generd nuesr.ro nuevo_ 
marco jurídico constituye definitivamente el tránsito del régimen de -

los seguros sociales al de esquema propiciado de la Seguridad Social,_ 

por la expl1cita expansión de sus bases y de un bienestar compartido, 
acorde a 1 as pos i bi 1 i dades, econ6m·i cas y socia les de 1 pa is, al i ncor

porar paulatinamente a sus beneficios a aquellos grupos que seguiriin -

fincando el crecimiento económico de ME?xfco, y que resultan todavía -

ahora ser los más necesitados de esa protección acelerando el cambio -

en las condiciones de vida de una mayoría de la población, cuya margi
nación parecía inalterable. (34) 

La prestación social es la mano de la Seguridad Social. A 

través de ella la Seguridad Social proporciona a cada familiar un bien, 

un servicio, ambas cosas, o el dinero requerido para comprarlas, que -

(34) IMSS, Boletín de Información Jurfdica, Enero-Febrero 1973, p.p. 
23 y sigs. 
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la familia precisa con el fin de satisfacer una necesidad, Y que no -

puede adquirirlas pon1ue sus ingresos no se lo permiten. Mientras la -

Seguridad Social se limitó a su función tradicional, consistente en 

rMntener estable el nivel de vida de la familia, su cuadro de presta-

clones se redujo u cubrir los dos grupos de contingencias que provocan 

el descenso de dicho nivel: Las que ocacionan una disminución, inte--

rrupción o cesasión de los ingresos y las que originan un aumento ordj_ 

nari o o ex traordi na ri o de los gas tos fa mi 1 i ares. Las pl'imeras son 1 as 

enfern1edades, los accidPntes, la im·olide.<:, l..1 vejez, el desempleo Y -

la muerte de1 j1:fe de lu farnil ia. Las de la segunda clase son el sostg 

nimiento de la esposa, de los hijos y de otros parientes hasta que los_ 

niños lleguen a la edad productiva, se separan del hogar y fundan sus_ 

propias familias. La maternidad, las enfermedades. ln~ accidentes y la 

mutrte causan, al mismo tiempo, cuando afectan al jefe de familia una 

pérdida en los ingresos y un gasto extraordini.lrio. Respecto a las en-

fermedades y accidentes se precisó distinguir, para distrihui1· <-•J 0:.:02~

"-.a cr.tr<::. ¡;1 t:rnµn~sario y el trabajador, si son o no atribuidos a: la -

ocupación. Son, en suma, nueve contingencias lcJs que producen la ines

tabilidad del nivel de vida familiar: el matrimonio, la maternidad, el 

sostenimiento de la esposa y de los hijos, las enfenncdades, los acci

dentes, el desempleo, la invalidez, la vejez y la muerte. Para preve-

nir o contrarestar sus efectos negativos surgieron hostóricamente los_ 

cuatro seguros clásicos: primero, los dos más antiguos el de acciden-

tes de trabajo y enfermedadfls profe:ior.u.les, y el de enfermedadc:s gen~ 

rales y el de maternidad; más tarde, el de invalidez, vejez y mue-rte,_ 

y por último, el de desempleo, al que siguió el establecimiento de ltls: 

asignaciones fami 11 ares. Es tas ci neo f onnas de Seguridad Socia 1 emp le

an tres clases de prestaciones: 1) Suplen con dinero los ingresos que_ 

el jefe de la familia deja de percibir por enfennedad, accidente o in

validez, vejez o muerte; 2) Proporcionan servicios médicoc; ¡¡ ._..,!~1-::;~~.:.;~ 

mi~~!:;¡::: de 1u fdwiiia que sufra una enfermedad o accidente; 3) Comple

tan también con dinero, los egresos del jefe de la familia, para ayu-

darle a la mantención de la esposa, como ocurre en unos paises. de to

dos los hijos, a partir del primero~ rQmo sucede en otras naciones o -

solo en algunos de ellos. 
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Pero cuando 1a Seguridad Social asume también la funci5n_ 

de dar a cada familia el nivel de vida más adecuado a sus necesidades. 

hasta donde lo permita el grado de desarrollo de cada país, entonces -

tiene que cambiar por completo el cuadro de prestaciones sociall!s tra

dicional. Como se trata de suplir o complementar cualquier insuficien

cia o deficiencia que exista en cuulquiera de los as;Jectos par·cidles -

del nivel de vida, es menester que haya tantos y tan di·,1ersas clas'2S -

de prestaciones sociales corno necesidLSdes tiene la pobl.:Jción. Debe ha

ber prestaciones para mejorar la alimentación, el vestido, la vivienda, 

la educación y las comunicaciones, así también ;:irestaciones para faci

litar a las familias el cultivo del deporte y el simple esparcimiento, 

exactamente dc1 rr.isrr.o ;-;,cdo que h.:::.:;t.;. '1hor~ la Sc2urid:.!.j Sacie1 vi"?-'1'! -

atendiendo el aspecto pat·cial del nivel de vidil que corresponde a la -

salud. El hecho de que. en lo que toca a las prestaciones en especie -

cios médicos a la población, no se debe a una extraña preferencia por_ 
un determinado aspecto parcial del nivel de vida, por muy importante -

que sea. porque hay otros aspectos que tienen cuando menos igual impo!. 
tancia, como por ejemplo la alimentación se debe a que la Seguridad SQ 

cial solo se venia ocupando de mantener la estabilidad del nivel de vi 
da familiar y las enfennedades y los accidentes son los factores que -

hacen variar con más frecuencia ese nivel. (35) 

Las prestaciones de los regímenes de Seguridad Social, r'ª
presenta el objetivo final de tales regímenes, y por lo general dispo

siciones en que de ellas se trata, constituyen el capitulo más detall-ª. 

do de las leyes y reglamentos de cada régimen. Es preciso definir las_ 

contingencias en que han de suministrarse las prestaciones, las condi
d::m~~ .r:1.•'." ri~I)~ ·H~H~fArP.,.. P1 c:n1irit;rntP f!rtra obtener la orestación '! 

continuar recibiéndola, así como la forma. cuantía y duración de la -

prestación. 

(35) Revista Mexicana del Trabajo 11° 3, ob. cit., p.p. 153 y 154 
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En términos generales, puede decirse que la función de -

los re9ímenes de Seguridad Social consiste todavi'a en proveer medios -

de subsistencia y atención médica. Sin embargo, en la Seguridad Social 

s~ prevé para cada unLI de las principales causas de necesidad una pre~ 

tación específicamente destinada a cubrir la contingencia. y en Ja ma

yorla: de 1 os casos di chr1 prestación debe ser sunii nis trada por un orga

n i s1110 especialmente creado al efecto. 

Las rumas en que se suele agrupar a dichas prestaciones -

para fines de oryunizac1ón ad111inistrat.iva son las siguientes: 

1.- Prestaciones médicas. de enfermedad general y materni 

dad. 

2.- Pensiones de invalidez. vejez y sobrevivientes. 

3.- Pr~stat:ioncs cor .irrid»nt_~J!: d~1 trJ.tiüju y eniermeda--

des profesionales. 

4.- Prestaciones de desempleo. 

5.- Prestaciones familiares y sociales. 

En su mayori a. estos a con tec imi en tos traen como re su 1 ta do 

que se interrumpa la j.JtH"cepción del salario ya sea temporal o permane.!l 

te. o bien por una reducción del mismo. 

Un sistema de Seguridad Social no debe pagar más de una -

prestación a la vez pa'ra compensar la pérdida parcial del salario. -

Por otra parte. cuando una contingencia ha ocasionado ya una reducción 

del salario, puede producirse a otrñ r0"t~:"!;:::~::.~.:. (¡ln~ ptovoque una nue
va reducción. 

La pérdida o disminuci6n del salario solo afecta a perso
nas que ejercen una actividad remunerada. E11 cambio, Jos gastos ocasig_ 
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nadas por la atención médica o por el entierro pueden recaer en cual-

quier persona, y asimismo todo adulto puede verse ante la obligación -

legal de mentener una persona a su cargo. 

La técnica del Seguro Social se concibió en tJn principio 

para proteger el ingreso de los asalariados, y el Seguro Social para -

los trabajadores independientes R'> 1JriB idc~ más reciente y gcncr-01.;;cr.-

te una improvización en cierto modo. El seguro contra los accidente::. -

de trabajo y el seguro contra el desemplP.o fueron pensados única;:1ente_ 

para 1 as personas emplea das, pero en varios paises se lia p~rmi ti do a -

los pequeños empleadores y a los trabajadores independientes asegurar
se contra los propios accidentes de que puedan ser víctimas en su tra

bajo; y en algunos casos se les obliga a e.filiarse al seguro; 12n unos_ 

pocos casos dicho seguro está sub'Jeciorrndo por el Estado. (36} 

Una vez que se ha establecido que la contingencia ha ocu

rrido y que se ha satisfecho las condiciones prescr'itas, se procede a_ 

determinar la forma y la cuantía de la prestación. En lo que se refie

re a la atención médica, es necesario que los médicos del seguro certi 
fiquen sobre la naturaleza y duración de la atención que ha de sumini2_ 
trarse, dentro de los límites especifica dos. 

Las prestaciones en efectivo que paga el régimen del Seg!! 

ro Social suelen ser proporcionales al promedio de los salarios deven

gados por el solicitante en un período m~s o menos largo, según los es 
sos aunque a veces puede fijarse la prestación sobre la base del costo 

de la subsistencia. 

tn Me:oco, el lMSS paga un subsidio ~el 601'. del salario -
en caso de enfermedad general a partir del 4° Cía de incapacidad, y el 

100% desde el primer d'ia en caso de riesgo del trabajo. Las demás ins-

(joi Barquin c., Manuel, ob. cit., p.p. 362 y 364 
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tituciones de Seguridad Social (JSSSTE, PEMEX, etc.) pagan el JQQO. --

desde el primer día en ambas contingencias. 

Pueden percibirse las prestaciones de atención médica. -

proporcionadas por los regímenes de Seguridad Social, por todos o alg_!! 

nos de los siguientes conceptos: atención de un médico general. aten-

ción de un especialista, productos fannaceúticos, hospitalización. se.!:_ 

vicios de odontología y servicios médicos de rehabilitación. La cali-

dad de la atención médica, que constituye el criterio esencial de la -

prestación, no se presta, por su propia índole, a una definición. Los_ 

recursos médicos en fondos, personal y servicios disponibles varfan de 

un país a otro e infl.uyen considerablemente en el carácter, la medida_ 

y la cantidad de la asistencia rroporcionada. 

Una gran diversidad de modalidades se observan entre los_ 

distintos regímenr:s de Seguridad Social en las disposiciones sobre --
prestaciones en efectivo. Estas disposiciones estipulan generalmente -

la cuantía y duración de la prestación. En cada ley se suele expresar_ 

en esta materia su propio concepto en cuanto al importe adecuado de la 
prestación, es decir el que a la vez sea suficiente y no se preste a -

abuso, o simplemente la cantidad que puede financiarse con las cotiza

ciones previstas. 

Se observdn ciertos limites al fijar las variaciones de -

una prestacion por concepto de ingresos perdidos: será en contados ca

sos inferior a la cuarta parte del salario de un trabajador calificado 

o superior al gm; del salario del interesado. El valor más frecuente -

del porcentaje aplicada es del 50'.f de uno u otro parámetro. Por otra -

parte, aunque la diferencia entre la prestación proporcional al sala-

ria y la prestación para cubrir los qastos de subsistencia Sr>ñ funrlñ-

mental a menudo suelen aplicarse conjuntamente ambas nocione.>; por --

ejemplo, la prestación puede estar integradd por dos elementos: Uno -

que variará de acuerdo con el salario y e·1 otro que dependerá del núm~ 
ro de personas a cargo del iriteresado. Además suelen fijarse ta5as rní-
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ni mas para las pres tac iones. y es una costumbre casi universal es tab l~ 

cer tasas máximas. 

Evidentemente, un régimen de Seguridad Social que no ada.Q. 

ta sus prestaciones a los cambios de valor de la moneda no cumple sus_ 

objetivos iniciales. Un número cada vez mayor de reglrnenes de Seguri-

dad SocfoJ han dictado disposiciones de c.arfir.:ter permanente en las que 

se prevé el reajuste automática de las prestaciones a los cambios r¡ue_ 

se produzcan en el nivel general de salarios o precios. 

Debido a la falta de coordinación entre los diferentes r_g 

glmenes de la Seguridad Social que forman parte del slstema nacional,_ 

suelen observarsf:: discrepancias en las tasas de las prestaciones paga

deras por contingencias que aún siendo diferentes crean las mismas ne

cesidades. (37) 

(37) Barquln C., Manuel, ob. cit., p.p. 366 a 370 
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B) SUJETOS A QUIENES SE DIRIGEN LOS BENEFICIOS QUE OTORGA LA 

SEGUR l OAO SOC 1 AL. 

Históricamente, el derecho social surge en una etapa de -

la civilización, condicionada por la industria e impulsada por la cíe!!_ 

cia moderna y los grandes descubrimientos de nuestro siglo. 

El derecho social no conoce individuos, personas particu-

1 armen te consideradas. si no qrupos: pa trenes y trabajadores, obreros y 

empleados, campesinos, jóvenes o adultos? necesitados, ancianos y en-

fennos. 

Es un derecho igualador de las naturales desigualdades y_ 

nivelador de las desproporciones que existen entre las personas, en -

donde la igualdad deja de ser un punto de partida del derecho, para -

convertirse en meta o aspiración del orden jurídico. Casi siempre, de

lr·ds Je ~a.da relación jurídica priv.:id.:i, ;i~cm;::i. en el derecho socie.1 un_ 
interesado: La C:Jlectividad. 

Se ha pensado que la fuerza motriz del derecho social ge

nerada por el derecho económico y por el derecho del trabajo, ya que -

en ambos, se considera al individuo socializado y concreto. (38} 

Como acabamos de ver, la Seguridad Social no sólo·otorga_ 
protección a los trabajadores sino también a aquellos que de ellos. d~

penden, así como a los marginados a través de instituciones de benefi

cencia. las cuales en coordinación con instituciones destinadas a los 

(38) González Díaz Lombardo~ Francisco, ob. cit. 1 pág. 49 
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primeros, vendrán a aliviar parcialmente las necesidades de los grupos. 

humanos que por su condición constituyen polos de profunda marginación 

económica y social, en el campa y en la ciudad. 

La posibilidad de ampliar la esfera protectora de la .)egu 

ridad Social, en coordinación con diversas institucionr_,~ del país,~-

constituye una fórmula que perrni ti rá a es tos grupos disfrutar a corto_ 

plazo de las mSs c1crr:cntJlcs prestuciont:s sodalt:s. 

Se pone especial interés en los grupos marginados porque, 

ellos constituyen el reto a vencer en las décadas que faltan para que_ 

tennine el presente siglo. En nuestro país, las causas de tal marqina

ción son bien conocidas, entre estas tenemos como las rnás rriarcadas a -

la de un crecimiento poblacional acelerado, la de una urbanización de

sordenada, un plan de producción de a 1 imentos no acorde con 1 as n~cesj_ 

dades priorftarias del pueblo, una redistribución de la riqueza nacio

nal dudosa, los b1 enes de capi ta 1 en pocas manos, la fa Ha de emp 1 eos, 

etc. 

Nuestro sistema legislativo contiene norma.si principios y 

disposiciones acordes a nuestra época pero, tal sistema no tendrá ple

na vigencia mientras 1os encargados de la aplicación del mismo na cum

plan con lo que aquel establece y es pe~ C!;to qut;. la $l;guridad Social 

se ve frenada en su natural desenvolvimiento. 

Es necesario hacer hincap·ié en uno de los puntos débiles_ 

de nuestro sistema y esto consiste en lo relativo a la falta de empleo 

y así mismo al relativo a grupos de trabajadores que cuenten con él. -

El primer problema trae como consecuencia a numerosos grupos de los -

llamados subernpl ea dos, 1 os cuales debido a 1 bajo ingreso que perciben_ 

por el desarrollo de su actividad, no p..:eden cuando menos, tener un ni 

vel de vida que les permita vivir c.:on decoro y de acuerdo con su digni 

dad humana. y de aqu~ que de esto se deriven las ya conocidas cadenas_ 

de miseria, de vicios y delincuencia tanto en las ciudades como en las 

provincias. Por otra parte, el grupo o grupos que cuentan con un empleo 
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en ocasiones, aparte de los derechos que nuestras leyes otorgan, cuen 

tan con verdadero!; privilegios que no tienen oportunidad de ejercer -

los dl!:t\ás y, desde luego~ infinitamente superiores a los que no pue-

dcn tener los desr.:mpleados. 

lo anterior trae corno concecu~nci a que los programas ten

d-ientes a una buena aplicación de la Seguridad SC"cial se vean entorp_g_ 

cides y por lo tanto, no se puede hablar de una Seguridad Social hom_Q 

génea en nuestro país. 

Por· 1o que los programas de- Seguridcid Social se van exten 

dicndo en formu grJdual y p1·ogresiva tanto en el medio rurill como en_ 

el urbano dadas las características de uno y otro; así, en lo que al 

campo se refiere~ se han optado medidas las siguientes: 

Para la eluboración de los programas se determinó el uni

verso de trabajo, su habitat y sus caracterfsticas epidemiológicas; -

1.J. vute11L.Ídi ilidci oe desarrollo del grupo de campesinos, fund11mental-

mente de actividades primarias y secundarias, y conforme a ello se dg 

terminan las prestaciones adecuadas. procurando que éstas se dirijan_ 

a la satisfacción de las necesidades más urgentes de la familia campg 

si na. 

Los programas están sujetos a un sistema financiero espe

cífico, que no vulnera el equilibrio eccn6micc del lnstitul(l Mexicano 

del Seguro Social. En la cobertura del costo egreso, en inversiones y 

operación, participa el Gobiern? Federal aportaciones que van del 60_ 

a 1 75%. 

Los sujetos a quienes se otorga esta protección contri--

buirá.n en la medida de su propia capacidad económica. y cuando esto -

nu ;;.~d µosibie aportarán su trabajo personal en obras de beneficio cg_ 
lectivo absorviendo el Instituto el porcentaje re<:.tdnte. 

Está previsto que las unidades médicas proporcion,1rán ser. 
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vicios de: asistencia médica en sus expresiones básicas1 medicina g~ 

neral, cirugía, gineco-obstetricia, pediatría, medicina interna y de.!!. 

tal y los servicias auxiliares de diagnóstico y tratar.liento; rayos ):1 

laboratorio y asistencia farmacéutica, a pacientes ambulatorios y a -
los que requieren hospitalizac16n; en igual forma se prevé la posibi

lidad de aplicar programas especlficos de medicina pri;ventlva. 

De esta manera, el programa de solidaridad social; aunado 

a las acciones de otros programas de1 ejecutivo, establece para la f-ª
milia rural de México, nuevas oportunidades en la búsqueda de mejo1·es 

niveles de vida, abriendo asl horizontes de superación p.1r;¡ f]•1iene:,_ 

a pesar dt su contribución efectiva al progreso nacional 1 hablan per

manecido marginados de los avances económicos y culturales, que nues

tro proceso revolucionario ha generado. 

Una vez que se ha comentado de las clases más necesitadas 

como lo son los campesinos, los subempleados y los marginados, hab!a

remos ahora del cuadro general de los sujetos a quienes está dirigida 

la protección que otorga la Seguridad Social. 

En es te aspecto nos adherimos a lo que como ramas del de

recho de la Seguridad Social, prooone i::-1 Maestro Fra1Jcisco González -

Diaz Lombardo. 

1.- Asalariados. a través del Instituto Mexicano del Seg!!. 

ro Social. 

2.- Burócratas, a través del Instituto de Seguridad .Y Se.r_ 

vicios Snri.::-1e~ d~ 1::::; T,·aLcddciores a J Servicio del Estado. 

3.- Militares, a traves del basto sistema de Seguridad y_ 

Servicios Sociclles del Ejército y la Armada, incluyendo al Banco deJ_ 
Ejército y la Armada, la Dirección de Pensiones Militares y la COVE -

para vestuario y equipo, entre otras. 
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11.- Campesinos. que ya pueden pertenecer a 1 IMSS. 

5.- No asalariados, que ya pueden ingresar al sistema del 

Seguro Social. 

6.- P1·ofesionistas, que hoy en día pueden afiliarse al --

iMSS. 

7 .- Jubilados y pensionados que se encuentran protegidos_ 

por alguna de las mencionadas instituciones de Seguridad Social, o -

bien pueden in!}resar al lM~S. 

B.- Burócratas locales, a través del ISSSTE. 

9.- lnfilncia, a través del Instituto Mexicano de Asisten

cia a la niñez (actualmente lo que es el D.I .F.) 

10.- Indígenas. En los cuales se debe poner y prioritaria_ 

atenciOn, ya que, dadas sus peculiaridades características, encierra_ 
una problemática aún más compleja que la del campesino m~smo. Ya que_ 

una de las barreras más díficiles de superar es la relativa al lengua 
je, el cual imposibilita en gran medida el acercamiento a los grupos_ 
indigenas. 

En 1 o referente a estos grupos, se ha es ta do 11 evando a -

efecto programas tendientes a su integración al progreso nacional y -

al disfrute de los beneficios que de él derivan. Un primer paso con-

sist.e en diiabeti.tdrios y iievar t1ast.a eiios aigunas prestaciones del 

sistema tales como medicinas y alimentos a bajo costo. 

A grandes rasgos este serla un cuadro general de aquellos 
sujetas que son objeto de la protección socia 1, se ami ten otras ca te

gorias como los estudiantes, deportistas, etc.; pero creemos que di-
chas. categorías quedan subsumidas en las que en el cuadro anteriormen 
te citado se mencionan. 
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Dado que t!n nuestro país se considera al Instituto Mexic-ª. 

no del Seguro Social, coma la Institución base de la Seguridad Social, 

P.asaremos a determinar cuales son los sujetos comprendidos dent1~0 de_ 

la mencionada Institución. 

La Ley del Seguro Social vigente señala: 

Artlculo 12.· Son sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio: 

I .- Las personas que se encuentren vinculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera auc :;cJ. el ;¡ttn r¡11~ 1•· tl~ (•(·!~·!"_ 

y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económ.i_ 

ca del patrón y aún cuando éste, en virtud de alguna ley especial, E.§. 

té exento del pago de impuestos o derechos. 

11.- Los miembros de sociedades cooperativas de producción 

y de administraciones obreras o mixtas¡ y 

III.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro-

pietarios organiza dos en grupo so1 i dari o, sociedad loca 1 o unión de -

crédito, comprendidos en la Ley de Crédito Agrícola. 

Artículo 13.- Igualmente son sujetos de aseguramiento del 

régimen obligatorio: 

l. - Los trabajado res en industrias f amil i ar~s y los i nde-

pendientes, como profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y -

demás trabajadores no asalariados. 

11 .- Los ejidatarios y comuneros organizados para aprove-

chamientos foresta 1 es. industria les o cnmel"'Ci a 1 es o en :--azén de fi dci

comi sos. 

11 l. - Los ej i datarios comuneros y pequeños propietar1 os --
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que. para la explotación de cualquier tipo de recursos, estén sujetos_ 

-J. contratos de asociación. producción financiamiento y otro género si

r;;il<lr a los anteriores. 

IV.- Los pequenos propietarios con más de veinte h6cta--

rcas Je: riego o s•J equivalente en otra clase de tien·a. aún cuando no_ 

estén twganizados crediticiamente. 

V.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propi.!:_ 

tarios no comprendidos en las fracciones anteriores; y 

VI.- Los patrones per"sonas físicas con trabajadores aseg_!! 

radas a su servicio, cuando e~Lén ya .:isegurJdos en lo~ términos rlP. la_ 

ley. 

Ei E.jt:..:.uti·wü :-cd~¡.::.1,.::. p:"~P~~~'.d d»l Tn">tituto. dctenni

nará por Decreto las modalidades y fecha de incorporación obligatoria_ 

al Régimen del Seguro Social~ de los sujetos de aseguramiento compren

didos en este artículo, así como los trabajadores deomésticos. 

El Seguro Social fue concebido como un mecanismo destina

do a proteger a los asalariadas. es decir; a las personas que se hayan 

más expuestas a caer en la indigencia, en particular los trabajadores,_ 

de las fábricas; debido a la inseguridad del empleo. al hecho de que -

no poseen bienes ni ahorros y a lo incierto que resulta que puedan ob

tener ayuda de! otros mi etnbros de la familia o de ami gas. 

El número de asa 1 ari ados asegurados de diferentes ca tcgo

rí as ha ido aumentando cada vez más por las dos causas siguientes: en 

primer -lugar, iu:> Li1-1u:. Jo.:: ..;;;1,p;·c;.:.:; ::~:,·~:. tr::.b~j~r..1-::>r~~ p11"'rl"'n ~Pr tt~P

gurados existen ahora en mayor número; en segundo lugar~ la definición 

de 11 asala1iado 11 se aplica a un mayor número de individuos. 

El término asegurado se apHca a las persona5 protegidas_ 

directamente, el de beneficiarios a sus dependientes y a anbos el de -
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derecho-habientes. 

En México el Seguro Social no cubre a los trabajadores de 

las empresas de todas las ramas de la actividad econór:1ica. Se excluyen 

ciertas categorías en virtud de que los trabajadores de esos eff.µresos_ 

se hayan suficientemente protegidos en virtud de disposiciones especi!1c 

les 1 o bien por razonec; de carácter ~drninistrati'/0 o pclftico. 

Al inicio del Seguro Social el criterio usudo para asegu

rar fue el de indemnizaciones por riesgos de trabajo. El centro de tr_9_ 

bajo industrial constitulaJ pués, el núcleo de la esfera de activida-

des económicas regidas por las primeras leyes sobre el Seguro Social,_ 

que en muchos casos estipulaban únicamente la protección en casos de -

accidentes de trabajo, enfermedad o maternidad. 

No es fácil demarcar la linea divisional entre la indus-

tria y el comercio en lo referente a riesgos de trabajo, yu que en una 

u otra existe dicho riesgo, por lo que fue necesario extender el segu
ro obligatorio a todas las actividades comerciales que entrañan un --

riesgo para el trabajador. Una vez aceptado el principio de que el pa

tr6n tiene su parte de responsabilidad en los accidentes de trabajo. -
el sistema va extendiéndose hasta cubrir a todos los empleados pPrmi-

tiendo así que el Seguro sOcial se extienda a otros tipos de contingen 

cias, en México el Instituto Mexicano del Seguro Social cubre a los -
trabajadores de empresas industriales, comerciales y productoras de -

servicios y en fecha reciente se incluyó a los trabajadores de los Fe

rrocarriles Nacionales de México. 

!>e ha vac1 lado mucho ante las dificultades que trae cons_i 
go la extensión de los regímenes del Seguro Social a la agriculture1 -

ya que la problemática que ésta encierra es aún hoy en día dif~cil de_ 

superar por lo que para imponer efectivamente el seguro obligatorio s~ 

ría necesario eliminar el problema principal. el cual consiste en la -

dispersión de la población agricultora, el hecho de que en este sector 

de actividad el trabajador es unas veces patrón y otras empleado. a la 
imprecisa situación de los miembros de la familia, el carácter estaci.Q. 
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na 1 de rnui;hos empleos, a 1 os métodos de remuneración en que se reem-

pla za con bienes o productos parte del salario, y, por ú1timo, el he-

cho de que inicialmente se carece de servicios médicos en las regiones 

rui''i! 1 es. 

Para que la legislación y la práctica en materia de segu-

r·c scc~.J1, tal cc:·10 h~n ~ido e~tJ.blecidO$ par<l los asalariados urb.]nos, 

S1,1an a¡ilicables al sec:to1· agrícola, ha sido preciso modificarlas consj_ 

der"abicmente. 

En cuanto a los trabajadores domésticos, su inclusión en 

el seguro social presenta probablemente menos dificultades, al menos_ 

en los centros urbanos, debido a que por lo general el ama de casa 52. 
be leer y escribir y puede cumplir así las simples formalidades que -

impone esa cla~e de seguro, y en razón también de que en una ciudad -

bien administrada es posible ejercer un control sobre los habitantes_ 

y de que pueden sur.iinistrarse efectivamente las p1·estaciones médicas_ 

que ofrece el seguro, pero el problema estriba en que reciben parte -

de su ingreso en especie: habitación y alimentación. {39} 

Se incluye también en la definición de asalariado a toda 

persona r¡ue haya acertado la Obligación de trabajar n'.!'.:;Ularmente para 

otra, corno los agentes viajeros, los trabajadores a domicilio, los~

aparceros, etc. 

La inclusión de los trabajadores temporales, es decir; -

empleados sin regularidad por periodos cortos~ en el seguro social, -

plantea un problema difícil, especialmente en los paises en vi'a de dg_ 

sarrol lo cuya economía nacional, que depende en gran parte de las coi!. 

dicioñes atmosféricas y de las leyes de la ofertu y la demando cr. c1 
mercado mundial para los productos agrlcolas primarios, obliga a man

te~er una importa~te mano de obra en condiciones de trabajo temporal. 

(39) Barquín C., Manuel, ob. cit., p.p. 348 a 350 
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En lo referente a personas no asalariadas o que trabJjan_ 

por su cuenta, el problema que plantea la Seguridad Social para las C-ª. 

tegorías de las personas no asalariadas no consiste tinica.mente en que __ 

no se cuenta con la cotiwción de un patrón, sino tarr1bién en c1 hecho 

de que solo pueden suministrarse a esas per-sonas cie.ttt!S clases l1l' --

prestaciones. 

Los problenl!ls 11ue plant~:; 1J inclu::;ión en l~l r~yi•>1en de -

seguro de personas que tf'abajan en la a']ric!Jltura por cuenta propia -

son especia lmcnte di fi e i 1 es. en razón de que generalmente ti en en '.Jíl b.?:_ 

jo ingreso en efectivo, con frecuenciil son analfabetas y existen difi

cultades administrativas y de otra lndole. Los proble:nas son especial

mente graves en los palses en vía de desarrollo, en los cuales los tr!!_ 

bajadores agrícolas por cuenta propia constituyen 9en~ralmente la m11-

yor parte de la población. 

Los regímenes generales de seguro, como lo es el Institu

to Mexicano del Seguro Social en México, han autorizado siempre a con

servar voluntariamente la calidad de asegurado a la persona que al --

principio fue obligada a asegurarse cuando después cambiaron sus cir-

cunstancias. En efecto sería inadmisible que, después de haber cotiza

do durante cierto número de años, tal persona perdiera los derechos aQ 

quiridos por el hecho de ganar un sal~rio 1~1ás elc'.'Jdc, t:e ca¡¡;biar" 1.fo -

empleo, cuando la nueva ocupación no esté sujeta al seguro; o de dedi

carse a una actividad independiente. Aunque el seguro voluntario impli 

ca que el asegurado debe pagar su cotización y también la que corres-

panderia a su patrón, el Estado otorga en ese caso el mismo subsidia -

que al trabajador obligatoriamente sujeto al seguro, y no es insignifj_ 

cante el número de personas que aprovechan esa oportunidad, particula.r 

;;;e¡¡ti; ~ua11Uu 1:'i suDsio10 oe1 Estado es importante. 

En caso de muerte debido a un accidente de trabajo o en-

fermedad profesional. el seguro hii dado siempre protección a los sobrf 

vivientes o sea al grupo familiar que dependía del asegurado; en esta_ 

contingencia se hace patente la influencia del derecho civil. Sin em-

ba1·yo, no fue hasta bien entrado el siglo XX cuando se comenzó. a otar 
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gar pensiones en el caso de un trabajador que fallecía por otras cau-

sas, y transcmTió otro largo periodo antes de que se otorgaran prest-ª. 

ciones a las personas a cargo de un trabajador vivo. en virtud de su -

,:;eguro. Al principio tales prestaciones cornprendlan únicamente la aten 

ción <r1édica y de maternidad, pero posteriormente se crearon muchos re

gímenes de otras prestaciones familiares. 

La creación de prestaciones para las personas dependiP.n-

tes vino a morlificJ.r 1·udic.<.11ruente la noción del seguro social y las r~ 

zones que justifican la participación de los patrones. 

En el caso de las prestaciones médicas la protección de -

las personas a cargo se extiende si1?mpre t: la espO:.d o concubina (si -

110 esta asegurada per.sonalmente} y a los hijos menores. A medida que -

el seguro vaya extendiéndose a toda la población económicamente activa 

] legará el momento en que las 1inicas oersnn;..':: :! c.::r;c~ tt 4uienes debe

r~ :>w11iuistrarse asistencia médica en virtud del seguro del sostén se

rdn: la mujer y los hijos que no tengan edad de trabajar. 

Existe una diversidad mayor en cuanto a los dependientes_ 

que reciben protección en e 1 caso de muerte de 1 sostén de familia. 1 a_ 

prestación debe repartirse entre los beneficiarios ya que las disposi

ciones legales están redactadas generalmente er1 ténninos mds rrPrisos_ 
y estipulan el orden dC! prjol'idad de las distintas categorfas de pers_Q 

nas a cargo y de parientes. Por regla general. el seguro contra acci-

dentes del trdbajo y enfermedades profesionales reconoce un mayor núm_g 

ro de categorias de parientes que el seguro general de sobrevivientes_ 

sin duda por influencia del derecho civil; el seguro contra accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales ha sido siempre más liberal -

no sol o por ta 1 razón, sino porque es mpnnl"' ~ ~ ~~;;.;:; .. u Ji= casos que re

q~it-1~11 ei pago de una indemnización. (40} 

(40) Barquln C., Manuel, ob. clt., p.p. 354 a 357 



CAPITULO IV 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA PRE\'iS!ON SOCIAL 

COMPRENDIDAS DENTRO DE LA TEORIA INTEGRAL 

A) QUE SE ENTIENDE POR PREVIS!Oli SOCIAL 

B) LA SEGURlDAU SOCIAL. Su CONTENIDO 

C) FORMA DE PROVECCJOtl DE LA SEGURIAO SOCIAL 
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/\) QUE SE ENTIENDE POR PREV!S!ON SOClAL. 

[1 derecho social de integración tiene como fundamento al 

hombre socialmente logrado y al Estado también socialmente integrado,_ 

en tanto miembro de una comunidad de Estados. Ya no se considera pro-

piamente al individuo aislado ~ino i!n grupo. Se considera a la familia, 

al sindicato, a la agrupación campesina, al Estudo, a la Nación. Ha de 

superarse una vinculación de voluntades y esfuerzos en función de una_ 
idea unificadora, que nu v::. ut.ru .:;:.:e e1 fi .. l'""r<:>r;guido por el grupo .. -

dinámica institlJcional y solidariamente vinculados para obtener el ma

yor bienestar social, tanto en el orden personal, social. palitico, -
económico, material y espiritual. Sus alcances no solo son aplicables_ 

a las personas en un orden nacional, sino a los pueblos en orden supr2_ 

estatal. regidos por una justicia social de integración dinámica que -
ha de suponer, también, no sola la coordinación y esfuerz.os o la ----

coexisti:~ncia de personas y Estados. sino la relación misma que carilctg 

riza su na tura l ezu: una so 1 i dari dad estrechamente 1 agrada entre per·~o

nas y Estados. 

En el derecho social, las nociones fl'ndamentales de todo._ 
orden jurídico como la propiedad, el salario, la educación, la vida S..Q. 

cial y economía se hallan orientadas y reguladas al bien común y ti e-

nen una función socrni <le µ1·ut1.::l...:~G;¡ .:.1 :-:rn~. :! l~ m11jP.r. al anciano, 

al trabajador, al campesino y al índigena. {41) 

La previsión caracteriza el estado de ánimo por el cual -

se establecen tanto las necesidades futuras como presentes y se inten

ta, en lo factible, evitar la adversidad. 

(41) González Diaz Lombardo, Francisco, ob. cit. pág. 105 
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Cuando de previsión social se habla, la actitud indivi--

dual y hasta la organización colectiva, presentan una 111od.1lidad d~ nú

cJeo y para afrontar riesgo con una afinidad común. por la ¿¡mr~nJ.Zcl qu12 

representan para las derechos o los intereses de quicmcs :;e previcnr:n. 

La previsión se amplía y per-fer:ciona pa1·r.lclii.r::cnte d L: -

cfv1lización. Trasladadu esa preocupaciú11 a1 ti·obajo, sobro.:. todo ü Pª!: 

tir de los peligros del maquinismo y de los prolllt;rnr:is dl! las crisi~ 1_<;! 

borales, con las legiones de obreros en pa1·0 forzozo, se entabla la bE_ 

talla para eliminar la inseguridad económica en todas sus manifestaci.Q. 

nes; y se inicia asl la moderna previsión, calificada de social para -

abarcar todos los sectores de un pals apenas aquél la adqllicre coheren

cia y sol1áez. 

Del mismo modo, es preciso hacer notar la situdción de - · 

indigencia y al respecto diremos, que la falta de recursos para alirne!l_ 
tarse, vestirse y otras necesidades prim,:rias de lil exi!:encia. que d~ 

finen a la indigenciil estricta, originó la reucción de ayudar al mene_?_ 

teroso, en el árnbi to privado primero y luego desde la esfera pública._ 

al manifestarse las necesidades y riesgos y al ir concreténdose al in

tervencionismo estatal. Hoy aunque se siga utilizando la voz de indi-

gencia no siempre equivale a una angustia vital extrema, sino a la ca

rencia de lo imprescindible en el momento de la civilización en que se 

esté y de acuerdo con el nivel de vida personal y familiar de las cla
ses económi carnente débiles. 

Para afrontar todas esas s1tuac1ones sociales de angustia 
y de desesperación en acción promovida por las victimas económicas y -

por espíritus compadecidos de las aflicciones ajenas, por creerlas an

te todo i njus ti ci as socia 1 es~ derivadas de una defectuosa organización 
pública, o de la distribución de los bienes y recu1~sos generales, se .. 

han ido esbozando y concretando los distintos sistemas previsionales. 

Así pues, los imperativos de la solidaridad humana, como_ 

("eflejo de la acción tutelar del Estado en los problemas que repercu--
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~~n en las ma:-as ;r,enos dotadas económicamente tomd cuerpo de previsión 

sorlal quG dcbi.:' alcanzar d todos los habitantes de cada pais, sin ex-

ccpciones. Paralelamente, incluso con imposición coactiva. las particy_ 

lai-es t1an de colcborar en las medidas previsionales. con la obligación 

de cnntribldr lm, que sean pudiente:. a este efecto para constituir las 

inaentf:s rcscrvus que impongan las prestaciones futuras. 

Desde el punto de vistil po1lticc-socia1, la previsión ap~ 

rece como un ahor-ro colect.ivo, para afrontar las contingencias futuras 

de todos los asociados o protegidos. 

La previsión parte del presente y se dirioe al fut:.iro; -

convi er~f' a 1 CJ;J i tu. l dt:! rwy en un beneficio que se dispensa rd en e 1 n@. 

ñana. ajust3ndose a cálculos sobre los probables riesgos que amenazan_ 

al genero humano. Se erige asl la previsión, más que Pn virtud. Pn "'.!

cesi<:lad~ hJ rlP_iri.J0 d::: ::.:.;;.:;ti Luir una generosidad voluntaria para tran~ 

formarse en una aportación forzosa. Trata de resolver, mediante las -

fórmulas, que la expc1·iencia le brinda al ccilculo de probabilidades -

los evC?ntos negativos de índole econOmico para todos los individuos. 

Enfocada socialmente, la previsión comprende el conjunto_ 

de medidas que, teniendo en cuenta la capacidad de los seres humano~ -

en relación a las condiciones prescmtpc;, sub: trile de su economfa los -

el~mentos necesarios rara asegurar, en el porvenir bases mínimas en -

las condiciones económicas y sociales dentro de determinado lapso. La_ 

defensa y la seguridad para con lo futuro y referida a los seres huma

nos constituye la esencia misma de la previsión. (42} 

El maestro Mario de la Cueva, ha descrito que l;i r"""'~·~ 

sión social es l;i p0Ht~;:¡;,¡ y ids instituciones que se proponen contri

buir a la preparación y ocupación del trabaj.ldor, <i facilitarle una vi 
da cómoda e higiénica y asegurarle contra las consecuencias de 1os ---

(42) Cabanel las> Guillermo, Compendio de Derecho laboral. Tnrr!o !! , 

p.p. 834 a 8% 
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riesgos naturales y sociales, susceptibles de privarle de su c<1pacidc.rJ 

de trabajo y de ganancia. Asimismo considera que la ore~'Liün Sol:io1 -

tiene un doble concepto: En primer lugar, la estima cc;»o una non:,o::. po

lítica social o 1a conducta de1 Estado qLle procura la rcilli;:acirjn "..h'1_ 

bien común. imponiendo como car"ga del capital, la segu1·~tJJd dC: un ni-

vel decoroso de vida para el trabajo, es dE:cir, la previsión :?.'Jcia.l -

del salario a todas las etapas de la vidi.! humana. En segundo lugar, 1a 

encuadra en las rnPdidns concretas conlenid,1s en e1 anículo 123 consti 

tucional, tales como: Escuelas y Becas· oai;a los hijos de los traba~iad.2. 

res; agencias gratuitas dE: colocación; hilbitaciones cÓ'codas e hig·iéni

cas ¡ servicios públicos 1 mercados y centras recre:a ti vos y denás nece5_0_ 

r1os a las comunidades de trabajo apartadas de las poblaciones; prohi

bición para la instalación de expendios de bebidas e1:1Ur1av:HH ... e~ y Je -

casas de juego de azar¡ higiene y seguridad 1 en los centros de trabajo; 

prevención y reparación de los riesgos profesionales; segu~·o social. 

Cuando la seguridad se extienda a toda la población desa

parecerá la previsión social como un derecho f.!xclusivo de los trabaja

dores, misma que también se dirige al Estado, pn.ra que vigile el cum-

plimier.to de las obligaciones que corresponden a los patr·onos o contrj_ 

huya con ellos en el Seguro Social o trate de resolver directamente -

los problemas de la desocupación y colocación de los trabajadores.(43) 

Por otra parte; en México, el derecho de Previsión Social 

para los trabajadores nació en el articulo 123 de la Constituci6n; pe

ro este derecho es tan solo punto de partida para llegar a 1a seguri-

dad social de todos los seres humanos. 

El artículo 123 de la Constituci6n Mexicana, establece el 

régimen del derecho del trabaJO y ia preví::. iór1 ~uLidi, 111i!.11·10 C¡u2 .:.Vii-

templa dos ao;pectos distintos de una realidad, que integran una unidad 

de protección laboral y social, al regular las relaciones obrero-patr.Q.. 

(43) De la Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, TOmo J! México 

1961, p. p. 11 y sigs. 



níllf:s, a.si cor.10 a establecer normas que pretenden resolver el problema 

d:· ·10 que hoy se 11<'1.mo süguridad social ya que aborda el problema de -

la vivienda, ~l de lu educación de los obreros, el de un régimen de s~ 

guro social, el de la prevención de los riesgos, protección a los men..Q. 

res y .'.! lus mujeres, así como otras disposiciones. La idea origin.:il. -

en 1o que a pre':isión sociJl se refiere, fue el de evitar el riesgo a_ 

qu~ está expuesto el trabajador. 

Sin embargo, el sentido moderno de ia previsión socic1l se 

acerca al de SP.guridad social. 

Don Francisco de Andrl!de Ramos, del Brasil, dice que la -

e:--presi6n previsión sociril designa tocios: los beneficios de carácter so 

cial, otorga a los trabajudorcs sin distinción. que corresponden al s_g 

guro social propiamente dicho, o sea cobertura de los riesgos en casos 
d ... d1?-.:;p;;;pl~o por moti'..·05 de invJlidcz o muerte. en relación a los bene 

ficiarios del trabajildor y de los que se refiere a la asistencia so--

cial, comprendiendo: a) Asistencia médica social. tanto en las formas __ 

preventivas como curativas~ b) Asistencia alimenticias poniendo al al

cance de los beneficiarios y de los que de ellos dependen, formas pro

picias para lograrlo; c) Asistencia complementaria ~1 la familia, ele-

vando el nivel de vida. 

Por su parte, Moscir Velloso Cardoso de Olivcira, en su -

estudia 11 A ideia de providencia social e seguridade social 11
, señala -

que en los últimos años la idea de previsión social, ha venido siendo_ 

superada por la ampliación de este concepto que no abarca solamente a_ 

la clase trabajadora sino a toda la población del país. y no solamente 

en los riesgos clásicos del seguro social sino en todas las formas po
siti1'.ls ril?' ~mri;irn~ ~ rnnrln riP ;ilr;in7nr ln "11fWP"lón dP l<i n~CP<;iri;i<l rlP -

asegurar a todos un nivel de vida y de bieneslar social de acuerJo a -

la dignidad de la persona humana. 

El doctor Julio Susto~, en 11 Scguridad Social: Santiago de 

Chile, 1936, página 10, escribe que la prevensión es el conjunto de --

acciones e instituciones humanas destinadas a cr!:]aniz~ ... 1~ se~uridad -
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social contra los riesgos que amenazan a los asalariados y que trans-

fonnándase en siniestros, privan al trabajador de percibir el suddo o 
salario que le permita subvenir a las necesidades fundu•nentales y a -

las de quienes viven a sus expensas, cuando estos fen6nQnos 5C re;.--wod.,:¿ 

cen por circunstancias ajenas a su propia voluntlld. 

Marcos Flores Alvarez, dice que la previsión social l'.?S el 

conjunto de normas, principios o instituciones dcstin;;.dJs a a~<J:,¡ufor -

la existencia de los asalariadas que dejen de percibir el sueldo o sa

lario que les permita subvenir a sus necesidades fundamentales y a las 

de SJJ!> fo.mi lia5 cuando E:SLt: f~nómeno se proc:1uce por circunstancias ajg_ 
nas a su propia voluntad. 

E1 ~r-ofe~~¡ Fr.:.r.::."i:;cc. ~uH1:::1 i..i11ares, a1ce que la instit.!:!_ 

ción de previsión social tiende a instuurai· una cierta seguridad so--

cial, a 1 iberar a1 ser humano ecanómicame.nte débil del temor de verse 

desamparado ante los diversos riesgos que le acechan y que, con sus e.§_ 

casos recursos, no podría afrontarlos. Se requiere, mediante la previ

·si6n social, eliminar la trágica angustia de un porvenir-0bscuro, ve-

lar por la integridad del capital humano de la sociedad mediante un -

buen estado de salud general. amparando a 1os niños, esperanza y r~i;er._ 

va de la colectividad, protegiendo a las madres, o los huérfanos, a -

los ancianos y a los inválidos, curando a los enfermos y tomando medi

das preventivas para reducir los riesnos al mínimo. 

Mario de la Cueva, en su Derecho del Trabajo en la Améri

ca Latina, dice que 11 la previsión social se ha desarrollado en nues--
tra<i n~rin!"I'?~ !/ q!..!~ c:::::;:ic;;~;:; 1.;;. pr t:'lt!IU .. iú11 y ia reparación de los in

fortunios del trabajo, las leyes sobre el seguro social y otras medí-

das accesorias. ( 44) 

(44) Gonzá1c:: C1J.z Lcmbardo. i='rancísco, ob. cit., p.p. 121 a 124 
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En la América Lalinu el derecho individual del trabajo y_ 

prAvisión social forman unil unidari. DP acue1·do con el artículo 123 de_ 

l:J Constitución Mexicana, la rwevisión social tendría por objeto el e~ 

tudio y aplic.a.ción de todas aquellas medidus tendientes a evitar, an-

tes que: 1amentdr los riesgos, pero este concepto contenido en el .:n---

t.lci.;lo 123, en nucstrns días tiene un sentido más arnplio, pues media!_"! 

te la previsión social ~e ha de tratar de alcanlar, además el r11ayo1· -

hiencstJr social posible para los trabajadores y sus dependientes. y -

ele"'ª'"• por tocios los medios al alc.:ince L:is cor.dicioncs de vida. des~. 

lud, cconómictt, cultural y social. 

En México el derecho del Lrabiljo es una disciplina del d~ 

recho púb 1 i co. ya que sus principios se hayan consagrados. en el ar--

tl culo 123 de nuestra carta fundamentill, cuyo capitulo se denomina 

"Uel Uerecno ael 1ranaJo y ia Prev1s1on :;,oc1al . ts un oerecno eminen

temente proteccionista de los trabajadores. El artículo 123 comprende_ 

dos grandes sec tares, el de 1 os asalaria dos y el de 1 os trabajadores -

al servicio del Estado. El mencionado articulo contiene normas que se_ 

refieren al derecho del trabajo y disposiciones que se refieren a la -

previsión social. 

En cuanto a es tas últimas se encuentran las normas que re 

gulan la protección a las mujeres.·menorcs. lo relativo il habitación -

obrera y escuelas artlculo 123> la prohibición de expendios de bebidas 

embriagantes y juefJOS de azar. agencias de colocaciones y las coope:(a

tivas para la construcción de casas baratas e higiénicas; y. en fin lo 

relativo a cooperativistas. riesgos 9 prestaciones y los seguros sociJ

les. 

Por lo que se refiere a los trabajadores al servicio dP.1 

Estado se habla de un sistema de seguridad social, que es la denomina

ción que actualmente se emplea, estableciendo la debida protección a -

la mujer y al niiio, a los familiares, un sistema de seguros sociales a 
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través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores al Servicio del Estado. (45) 

(45) González Diaz Lombardo, Francisco, ob. cit., p.p. 56 y 57 
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B) LA SEGURIDAD SOCIAL, SU CONTENIDO. 

Francisco Gonzálcz Diaz lombardo en su "Curso de Seguri-

dad ~acial Mexicana", publica.do pcr 1a Uni•:crsidad de Nuevo León, Mon

terrey, N. L., 1960, página 41, precisa lo que se entiende por seguri

dad social integral: Al alfabetizar, estimular y difundir cultura; al_ 

llevar la civilización y la ciencia al campo, propiciar la construc--

ci6n de casas baratas, cómodas e higiénicas; al cuidar de la salud ge

neral previniendo y combatiendo las epidemias, al industrializar al -

país:; llevar garantiris al agro. incrementando la producción agrícola; 

al plantear .Y resolver los problemas de reforestación, y planeilr y -

realizar obras de irrigación y carreteras, al mejorar los transportes 

y estimular a los inversionistas, así como dar amparo al trabaja.dar; -

al regular la economía para evitar la explotación inmoderada y elevar __ 

la producción al máximo y, también al establecer que todo este orden -

social de realizaciones valiosas debe ser alcanzado por el imperio de_. 

la ley y su justicia, se está trabajando por unil larga y trascendente_ 

proyección de seguridad social que preferiríamos 1lama1- integral, en -

cuLJ.nto ::;e ticr.d: .::. rcsol·.:cr 1a total ir.scgüi-idad del hombre y fu111i::11Ló.1· 

todas sus potencias materiales y trascendentales, como sujeto funcion_!! 

rio de una sociedad fundada según los más altos y preciosos valores, -

no en 1 a aniquiladora y sui e ida 1 u cha de todos cont1·a todos, o de una_ 

clase obrera contra otra, sino sobre un orden de paz, liber'tad~ justi

cia y solidaridad?> en que todos unan a su intransferible e inalineable 

dignidad de persona. (46) 

(46) González Diaz lombardo. Froncisco, ob. cit., p.íg. 44 
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Los sistemas de seguridad han existido Nl todos los tfo;,; .. 

pos, desde la época primitiva hasta nuestr·os días. yJ qur!. e1 tio;¡,tJrt' -

.ha luchado para conseguir todo aquello que Vílya encaminado a. ia satis

facción de sus necesidades personales, familiares y soc1ales. 

Para determinar el contenido de la Seguridad Sociül debe

mos ubicarnos en el medio y la época correspondientes ya que esto nos_ 

indicará cuales son sus alcances y perspectivas. Por lo que es nec~sa

rio establecer como premisa que 11 La finalidad de la Seyuriaad '.;;acial -

es resolver los problemas de inseguridad y necesidades de la humanidad~ 

mediante la acción del poder público, al dictar y ejecutar las dispos.J. 

cienes adecuadas y pertinentes. 

Dado el adelanto que se ha venido manifestando e~ el pre

sente siglo, en las múltiples actividades propias de los grandes con-

glomerados sociales y, de una manera especial en la industria.'/ en 1J_ 

r.:cdic~na, u:>i 1..omu en los sistemas económicos y políticos de las dive.c 
sas naciones del mundo, inducen al hombre actual a la satisfacción de_ 

un mayor número de necesidades propias de nuestra época. Asimismo, el_ 

individuo se enfrenta a mayores riesgos, a la incertidumbre de la esp§_ 
cialización, a la competencia, a las crisis económicas; y en la ciudad 

en que habita se ve sumergido en el anonimato entre otros miembros de_ 

la misma. 

En 1934 en los Estados Unidos. cuando hacian frente a la_ 

gran depr~sión económica, el Presidente Franklin D. Rosevetl expresó:_ 
11 La Seguridad Social se logr6 en los días pasados mediante la interde

pendencia de los miembros de la familia, del uno con respecto al otro_ 
y de las familias dentro de las pequeñas comunidades, las complejida-

des propias de las grandes comunidades y de las industrias orqanfzíld"~ 

tc:--;;u¡¡ iin::lnJ::. r~di este simple medio de seguridad social. Por consi---

gufonte estamos obligados a emplear el intc1·é5 activo de la nación en_ 

general por medio del gobierno. para auspiciar una mayor Seguridad So

cial para cada individuo que la compone 11
• 
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En nuestro país existen grandes ciudades que día con dfa_ 

su número de pobladores aumenta debido a la constante emigración de h-ª. 

bitantes de poblaciones m5s pequeflas hacia dichas ciudades, tales como 

la ciud<1d de México, Monterrey. Guadal ajara, etc.; el resultado que CE_ 

ma consecuencia trae lo anterior es que. las instituciones jurídicas -

se ven y están obligadas a pen11anecer en constante transformación y en 

csl~ proc~so la Seguridad Social se desplaza hasta colocarse como una_ 

de las inst.it11cicnes con r.:J.:,•or dinamis1110 en e1 orden social conternpor-ª. 

neo. 

Debido a la permanente evolución que se ha venido verifi

cando en los sistemas de Seguridad Social desde los inicios del prese_!! 

te siglo has ta la fecha. es dado observar que el número de ins ti tuci o

nes· que de ellos se derivan. también ha aumentado y, consecuentemente, 

los objetivos de las mismas se han ampliado a la 111edida de lll"; n1i"v¡:¡s_ 

necesidades que van surgiendo al ensancharse el campo de acción de la_ 

sociedad rni sma. 

Es evidente que la Seguridad Social tiene un alto conteni 

do sociológico como lo tienen todas las instituciones juridicas, a las 
cuales pertenece y como consecuencia de el lo cae en el campo de las 

instituciones propi11s del Derecho Social, y en razón de que procura -

una redistribución de la riquezd, ld Seguridad Social, trata de robus

tecer a las clases económicamente debiles, inclusive a través de la CQ. 

laboración estatal, mediant~ el encausamiento de la renta nacional. -

por lo que es evidente también su contenido económico y polltlco, que_ 

ha llevado a considerarla por algunos autores, como una garantía de ti 

po social, aunque se didge a la protección de los grupos sociales de2_ 
poseidos protegiéndolos legalmente para que no vi'vrJn Pn ol ~!"lf~~!:..: 

nio. 

Sir William Berveridge, el célebre autor del Plan de Segg 

ridad Social para I ng1 aterra y que 11 e vil su nombre, afirma, 1 d neces i

dad es solo uno de los gigantes que obstruyen el camino de la recons-
trucción, los otros se llaman enfermedad, ·ignorancia, miscriü :/·!iu~ie-
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dad. Esta frase oportuna en su momento, posterior a la Primera Guerra_ 

Mundial 2 puede ser aplicada a todas las épocas, substituyendo solamr::n

te el término "Reconstrucción" por el bienestar común, a la solución -

de tales problemas se refiere el contenido de la Seguridad Social. Es

te ha s; do de 1 imitado de muchas formas que van desde ca ns iderando como 

una mera forma de interpretación de 1 os Seguros Socia 1 es: como me di o -

pat·a lograr la paz social; el derecho mfn;'r.,o .:i 1.:i sati:;facciér. de r.c.c_i;., 

sidades y del bienestar; como la lucha contra la miseria en todas sus_ 

manifestaciones; como medio de prevención contra la inseguridad a tril

vés de la preparación profes iona 1 de 1 as personas y como una i ns t itu-

ci ón político-económica encaminada a lograr la estdbilidad social, ec.Q. 

nómica y politica en un país determinado. (47) 

El informe de Lord Beveridqe. que ha sido de notoria in·

fluencia en la casi totalidad de los sistemas de Seguridad Social deli 
mita la concepción moderna de esta institución, sobre tres principios_ 

generales: De universalidad, de unidad y de integración. 

La universalidad se refiere a dos aspectos, a la persona_ 

y a la eventualidad; en cuanto a la persona no debe limitarse la cabe!. 

tura a los salarios sino que debe buscarse la protección de toda la P..Q. 

blaci6n; y en mii.te.ria de e·.-cntualid.:ides, no :;ole debe considerarse los 

riesgos de trabajo sino que debe llegarse a una garantía completa con

tra todo riesgo, de trabajo o natural, incluyendo el riesgo del estado 

de necesidad, por 1a pérdida o insuficiencia de los ingresos del trab-ª._ 

jo. 

La unidad se refiere al sistema que afecta a la vez a la_ 

concepción de la protección y a la forma de organización, en cuanto a_ 

la primera implica un objetivo igualita.ria de las pr~staciones de Seg_!! 

(47) De la Cueva, Mario, Tomo!!, ob. cit., p.p. 13 a 16 
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!"idud Social n.?:conocidos en derecho, sin tener en cuenta los recursos, 

como contra partida de una cotización única y uniforme, se deben fijar 

uniformc>mcntc:: el nivel de subsistencia en todas las eventualidades CO)!! 

parabl es, pani. todas la~ personas protegidas cualquic1·a que haya si do_ 

su situación anterior, pero tellil!mlu en cuenta sus c-argi\S familiares. 

En cuanto a la formación de organización, lu unidad de -

protección se recomi cnda, pri nci pa lmente por sus ventajas actmi nis lra ti 
vo:::. l.!..:: racian.:di:?;;ición, dP sinquluric!ad, de simplicidad y de economía. 

El principio de integración corresponde a la concepción -

;;-,,::!:; .:!r:".::"1 ¡"'.' df' 1.1 :.cquridad 50<'."iíll. como elemento integrante del siste

ma ec.ónornico, político y sociológico de la colectividad nac1ondi. µur_ 

la influencia que posee en el desarrollo del m;smo. que la hace eleme_!!. 

to determinante en la evolución de la Sociedad industrial. 

El contenido de la Seguridad Socíal está constituido por_ 

la inspiración innata de la humanidad para lograr una vida libre de i_!!. 

seguridades una existencia 11 salvo de todos los riesgos e incertidum-

bres y de todos los eventos que en un ulUru~nta dctcrr!inado 1P impir1an -

su subsistencia o la adecuada atención a los dañas causados en su sa-

lud por lo que deben establecerse las normas jurídicas y económicas -

adecuadas para lograr tal aspiración. 

En México~ el derecho de Previsión Social para los traba

jo~vi-1'.;.:'.i n::.=.15 t::0n t>l ;:irticulo 123. de la Constitución; pero este dere

cho es tan solo punto de partida para llegar a la Seguridad Social de_ 
todos los seres humanos. 

Nuestros textos constitucionales pasaron de la prev1s1on __ 

a la seguridad social, pues en la fracción XXI>'. reformada del articulo 

123 s.~ cansidcr~ c!.e utilirlnrl pública la expedición de la Ley del Segu

ro Social y ella comprenderá seguro de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de enfermedad y accidentes y otros con fir.cs 
análogos. 
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El Derecho de Seguridad Social es una rama del Derecho Sp_ 

cial que comprende a todo tipo de trabajadores para su protección int.Q_ 

gral contra las contingencias de las actividades laborales y para pro

tegerlos de los riesgos que puedan ocur1~ir1es. 

La Seguridad Social protege y tutela a todos los trabaja

dores en el trabajo o con motivo de éste, desde que salen de su comici 
lio hasta que regresan a él y comprende seguros de accident¿s dü trabE._ 

jo y enfermedades profes i ona 1 es, enfermedades no profes i ona 1 es y ma ter_ 

nidad 1 vejez y muerte y cesantía en eciad dVllhliH.:a sicnJu, c1 s~']'J!"'t:- -

obligatl')rio para todas las personas vinculadas por un contrato o rela-· 

ci6n de trabajo, incluyendo a los miembros de las sociedades cooperati 

vas. También comprende la Ley tlE:!i St::yui"V :::.vciu1 ~::.~::. bcr:efi 1_-in rlF lo'.'i_ 

asegurados y su familia, pensiones de invalidez, de vejez, de cesan--

tía, ayuda para gastos matrimoniales, seguros adicionales. {48) 

La Seguridad Social en México está regida por el artículo 

123 Apartado B. Fracción XI de la Constitución Je 1917. 

La Seguridad Social se organizará conforme a las siguien

tes base mínimas: 

a) Cubrl rá 1 os accidentes y enfermedades profesionales, -

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la -

jubilación, invalidez,, vejez y muerte. 

b) En caso de acciaentes o ~11í1::rúii:.:!ad, :;e ::c:-:.~~r·!:!r~ ".1 -

derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 

la fecha que aproximadamente se fije para el parto y -
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·de otros dos después del mismo. Durante el período de_ 

lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por -

d'ía, de media hora cadJ urrcr, para amamantar a sus hi-

jos. Además disfrutarán de asistencia médica y obsté-

trica, de medicinas. de ayudas para la lactancia y del 

servicio dP ~:JUarderiñ.s infrmtilPs. 

d) Los familiares de los trabajddores tendrán derecho a -

as is tcnci a médica. en 1 os casos y en 1 a proporción que 

deten1line la Ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupe

ración, así como tiendas económicas para beneficio de_ 

los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones barE_ 

tas en arrendamiento o venta, conforme a los programas 

previamente. aprobados. 
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C) FORMA OE PRDYECCIDN DE LA SEGURJDALI SOCIAL. 

La tendencia general de la Seguridad Social es la amplia

ción de sus alcances, en los dos aspectos, en cuanto a los l]rupos so-

ciales be11eficiados y a los riesgos cubiertos. Cada país asume una po

sici6n diferente frente a la problemática de la inseguridad, determin!!_ 

da por la trascendencia d'2 lo~ prabl~mas J~ lo rnlsma, que afectan nec~ 

sariarnente líls finalidades y métodos de lo~ sist~mas propue$tas. Estos 

sistemas se derivun fundamentalmente de los principios sociales, ecan.Q 

micos y político5 oue impf::'r"'n ~11 el ~".'.<:!d~o ~~r;·~:.pur1Jh::11L~. es decir, -

su planeación, su método, sus alcances y sus objetivos son determina-
dos por tales principios. La política de la Seguridad Social, es tam-

bién una política preponderantemente econ6mica y social. La Seguridad_ 

Social es una política constructiva que tiende a la solución de la in
seguridad de la vida, a resolver ésta, en beneficio inmediato del beng, 

ficiario y mediato a la colectividad. La necesidad de la Seguridad So

cial no es ya tema de controversia, el debate solo se refiere a los -
sistemas que deben adoptarse para alcanzar los fines de una cobertura_ 

total. Para que sea posible la realización de las metas fijadas, es"-ª 

cesario la existencia de un personal técnico capacitado. En este orden 
las ideas para que est<1 Institución esté en posibilidad de lograr sus_ 

objetivos, es indispensable atender también la adecuada preparación -

del personal que ha de prestar sus servicios en ella, el que como se -

consideró en la VT r.nnfi:-""~!"'.i:ie. !~tcr;:.;-;-.~;·~cona Ji; 3~yuridad ~oc1a1, de-

be ser apto~ idóneo y socialmente responsable para el desarro1 lo y fo! 

talecimiento. 

PJr.:i los efectos de la unidad en los sistemas de la Segu

ridad Social, se ha celebrado o se encuentran negociaciones, convenios. 

de recipror.idad ín.ternJ.cicr:J.1, que :;i bien en un principio no buscan -

una uniformidad absoluta, si tienden a reducir las diferencias y a fa-
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cilitar ld reciprocidad, se advierte la tendencia a basar el futuro de 

la Seguridad Social con un fuerte sentido de responsabilidad pública -

para la prevención de la pobreza y la utilización del Seguro Social -

con mayores contribuciones directas de los beneficios. que busquen el_ 

apoyo para los menos afectados, y el titulo de Seguridad Social depen

derá en gran medida de su propia participación y productividad. 

La Seguridad Social contemplada a través de la teoda in

tegrdl, es el conjunto de nonnas. principios e instituciones que tien

den a proteger. tutelar o reivindicar, no solo a los que viven de su -

trabajo, sino a los económicamente débiles proporcionándoles la satis

facción de las más diversas necesidades, pennitiéndole al hombre indi

viduJ.1 como al colectivo senlirse seguro. protegido. dándole a éste la 
posibilidad de desarrollarse como ser humano y como ser soc.ial ti~ne -

derecho. (49) 

Dada la extensión gradual y pennanente de los sistemas de 

Seguridad Social, la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social en. 

foca como uno de los principales objetivos, el ampliar y facilitar la_ 

cooperación que propicie el desarrollo y la evolución de las adminis-

traciones e instituciones de Seguridad Social en la región latinoarneri 

cana. 

Frente .a los retos de el porvenirs ensombrecidos por una_ 

etapa de inestabilidad económica generalizada. que los países en vías_ 

de desarrollo recienten más agudamentes planteamos la necesidad de de

finir los modelos de planeación que •.. nos pennitan, más temprano que 
tarde, acceder a la universalización de los sistemas de Seguridad So-

cial. 

(49) Trueba Urbina, Alberto, ob. cit., pág. 155 

l'l! 



Se han realizado cambios frecuentes y significativos en -

la estructura de los sistemas por lo que hace a su cargo de vinc:..ila--

ci6n con políticas nacionales de salud y empleo, y de estt."' rnodo se --

observa una proyección más definida hacia la cobertura global de la PQ 

blación amparada; trabajadores asalariadas. independientes, domésticos, 

a domicilio, de la industria familiar, del campo y regtm~nes espcciil-

les, así como la extensión a grupos sin capacidad productiva; las con

tingencias como enfermedad, maternidod, invalidez, vejez y muerte. 

riesgos de trabajo, as.ignaciones geográficas o ampliación al agro. 

Puede decirse que en la actualidad se rer:lliza un cambio 

entre los seguros sociales, derivdndose hacia los rcg'imcnc~ bas.:;i.dos en 

las concepciones modernas de la Seguridad Social que tienden a prote-

ger a los individuos, incluyendo también a las personas sin capacidad_ 
contributiva y de f.!5C11~os 1 t:cursv~. 

Así muy recientemente, 1a Seguridad Social dejó de tener_ 
referencia casi exclusiva a la protección de los trabajadores, para -

identificarse, en cambio. con los problemas generales vinculados con -

la elevaci6n del nivel de vida como solución al bienestar individual._ 
familiar y social. {50) 

Como consecuencia de la Historia de la Seguridad Soc1al -

en América. existe en todos los países una disparidad en cuanto a las_ 

prestaciones, y, además en el campo de lo administrativo, una diversi
ficación en las estructuras encargadas de la aplicación de la Seguri-

dad Social, lo que al no dudar, ha entrabado lo.s sistemas y ha perjudj_ 

cado a las prestaciones mismas. 

El criterio que se aprecia en los últimos años es el de -

garantizar la protección que la colectividad está en capacidad de ofr!C 
cer a todos los miembros de la colectividad económicamente activa del_ 

{50) Revista Mexicana de Seguridad Social N° 17, Enero-Abril; 1989, 
p. p. 5 y 6 

103 



pa)s, y a través de éstos a toda 1a población en su etapa final de de

sar-rollo, porque se considera que esta posición es la única que corre2_ 

pande a una auténtica concepción de la justicia social y, por lo tanto 

es la más recomedable para encausar el desarrollo futuro de la Seguri

dad Social. 

En el c.1mpo nonnativo, tiene acogida favorable la tenden

cia de la centrallzació11 administrativa, y algunos países han dado ver_ 

<laderos pasos importantes en este sentido. La unificación del Seguro -

Social para evitar la proliferación Je in:;tituciones la lleva a cabo -

la mayorla de los países americanos. 

En cuanto a la "efectividad de la Seguridad Socialh, se __ 

tiene µ1·escntc que basándose en el concepto de una protección básica-

mente igualitaria, que se ex.tiende a toda la población y uniendo a e~

te afán, el otorgamiento de prestaciones mínimas y uniformes que justi 

f~.::Jd,::rn e1 principio de establecer la necesaria relación entre las -

obligaciones de la solidaridad colectiva y de los seguros individual.::;, 

a fin de que estas distintas formas de irresponsabilidad pudiesen com

p-lementarse razonablemente. La Seguridad Social debe ser pues, una po

lítica social que garantice los ingresos necesarios para la satisfac-

ción de las necesidades de todos los que integran el conglomerado hum~ 

no de cada pals. 

Esta tendencia hacia la '1[fcctividad 11 unida a la uGenera

lización11, orientan al Derecho Social contemporáneo que amplia los al

cances de los actuales sistemas. Significa una protección básica y uni 
fonne que avanza hacia una cobertura escalonada en relación con los i!}_ 

gresos anteriores, en cuanto a todas las prestaciones de sustitución. 

E!"' lJPneral, alza las tasas de prestaciones. aumenta los -
salarios mínimos imponibles, revaloriza las pensiones de poblac1cin pa
siva y de los derecho habientes. 

La necc~idad de ex.tender el ámbito de la Seguridad Social 
tanto en términos de categorías de personas protegidas como de contin-

9t:!llC.ias. cubiertas. e1 perfeccionamiento de los sistemas de prestacio--
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nes, el mejoramiento de la situación financiera o del funcionamiento -

administr·ativo constituyen algunos de los objetivos que por si mismos_ 

muestran hacia donde deben dirigirse la Seguridad Social Latinoarneric~ 

na en los años venideros. 

El Programa de Ot.,11va de Seguridad Social de la O. l. T. -

señaló la orientación que deberla tornar el desa1·ro1lo y el perfeccionE.. 

miento de la Seguridad Social en las f1méricas. 

El primer punto del progt'ama de Ota1·1a declara que los pr.Q. 

grarnas de Seguridad Social deben ser integrados en la planificación e

conómica general. 

La verd-id es q•Jc en los úl Limos 3~ años, no ha habido en_ 

la mayoría de los países de América Latina una· verdadera programación_ 

coordinada de la Seguridad Socia1 1 conforme a los objetivos sociales -

claramente preestablccidr.~ y €!"ttci~J:;;dv 1us im.:iciencias económicas de 
la legislación social en una perspectiva de desarrollo económico so--

cial integral. El resultado ha originado, en algunos países, un creci
miento inorgánico: Se observa atrofia de la protección para ciertos -
sectores y en cambio, beneficios quizás comparativamente desproporcio

nados en favor de algunos grupos> con el agravante de que entre los m,g, 

nos protegidos por el sistema se encuentran aún los grupos que más re
quieren de protección por construir los de menores inqresos o los más_ 

vulnerables por sus caracterlsticas sociales. 

Es necesario una planificación coordinada entre los servi 

cios médicos de las instituciones de Seguridad Social y las de salud -
pública. Sin embargo, la experiencia de los últimos años permite pen-

sar que se acentuará la integración de la Seguridad Social .en la plani 
ficación económica y ~nri.::t1. 

En referencia a la Seguridad Social y su población, se h~ 
cen reflexiones sobre el futuro de la Seguridad Sc.cial en América lat.1 
na y deben comprender una especial atención e interés hacia la perspes_ 
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tiva de orden demográfico en esta parte del mundo. 

La explosión demográfica surte importantes efectos sobre_ 

el desarro 11 o y funci onami en to de 1 a Seguridad Social ~ y a su vez, 1 as 

prestaciones de ésta ejercen alguna acción sobre las estructuras de la 

población y sobre el dinamismo de sus cambios. Uno de los principales_ 

efecto~ de la explosión demográfica es que repercuten en las asigna--

ciories familiarP.5. 

Los servicios médicos de los regímenes de Seguridad So--

cial pueden y deben tener una participación de consideración en las ªf 
tividades de la planificación de la familia. "Las Instituciones de Se

guridad Social están especialmente bien situadas rara extender los ser. 

vicios de planificación a las familias de los trabajadores protegidos_ 

por dichas instituciones de conformidad con los deseos de éstos y las_ 

condiciones nacionales. Mediante sus servicios médicos se hayan en con. 

tacto extremo y continuo con las familias de los trabajadores. de modo 

que, pueden actuar como causas eficaces y aceptables para la infonna-

ción, educación, asesoramiento y servicios en materia de planificación 
de la familia". 

La toma de conciencia, cada vez más acentuada y di fundí da. 

de los problemas demográficos y por otro la<lo la progresivrt aplicación 

de la Seguridad Social a sectores más amplios de población constituye_ 

un aspecto destinado a cobrar importancia. 

El programa de Otawa afinna en su punto dos que debe res

paldar la tendencia a la unifonnidad a la protección. eliminando desi
gualdades. El punto cinco expresa que debe ampliarse el campo legal de 

aplicación, incluyendo categorías tales como los trabajadores rurales~ 

domésticos y otros. y que deben hacerse esfuerzos para la extensión de 

la Seguridad Social a los trabajadores independientes. El punto ocho -

reitera que debe concederse máxima prioridad a la extensión de la Seg!! 
ridad Social al ámbito rural. 
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El nuevo enfoque consiste en concebir y aplicar si ste111as_ 

de protecci6n adaptddos a 1 as necesidad es prioritarias de los di s ti n-
tos grupos en función de un examen rea 1 is ta de los recursos. di sponi--

bles. El debate ha sido falseado - en opinión de la O. 1. T. por la -
tendencia a considerar la protección de los grupos todavía no cubier-

tas bajo el punto de vista de la 11 extensión 11 de los regl1r.enes existen

tes a nuevas capas de la población. En r"ealidad la legislación de los_ 

sistemas de Seguro Social en vigor para asalariados, esencialmente ur

banos en América Latina, no se presta para "extender" la misma, por -

ejemplo, al sector rural, aún con las adaptaciones técnicas y adminis

trativas del caso. Lo que se necesita es adaptar otro tipo de pr.:igrama 

social con características propias en cuanto al financiamiento, prest.2_ 

cienes y administración, aún si éstas se alejan totalmente de las ca-

racterísticas técnico institucionales típicas de un Seguro Social oblj_ 

gatoriü y contributivo. (5!} 

El depositar excesivamente espectati vas en 1 a Seguridad -

~o:::i;:i1 cc:r:o :'.h~icc método de 1ev.:i_!if..~!' niv~lo:>s '1P virln ¡:n znn;is o sccto-

res de población económicamente débiles podrla conducir más tarde a dQ 

sengaños; la verdad es que para 1 e lamente habrá que resol ver problemas_ 

prioritarios en materia de empleo, de vivienda, de educac~ón, de higi!t 

ne y saneamiento ambiental y 1 levar a cabo cOn determinación formas de 

estructura a la tenencia de la tierra, al sistema trib"Jtario y de co-

mercialización de productos, etc., los sistemas de seguridad social se 

integran y participan en el desarrollo social, pero no pueden aislada

mente subsanar situaciones graves de subdesarrollo social, como el de

sempleo, el subempleo, las enfennedades endémicas y, en general la mi

seria de colectividades enteras. 

Es evidente que la Seguridad Social, confía en una verda

dera justicia social en todos los países con base no solo en una serie 

{51) Ortíz Harta, Eugenio, La Seguridad Social para Todos, México ---

1973, p.p. 128 a 134 
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r!~ r11edidas· políticas, económiccis o sociales sino tendiendo además a la 

universalización y presentando básicamente una protección igualitaria. 

l\oy más que nunca~ ante la creciente complejidad del pro

ce~o d~ cambio socio-económico y la intensa interacción entre los fac

tores que intervienen en el mismo, el concepto de planificación inte-

lJ•~,J1 se pt~rflla a seguir como el único rnrnino en la búsqueda de un de

si.1n·ollo equilibrado. Por lo que es preciso incorporar a las técnicas __ 

de µlanificación 1us ,ts¡;cc.tos sociales y culturales. que al fin de --

cuentas han de deterndnar el resultado final del des1irrollo. Corno ins

trumento clave df' las políticas de desarrollo en especial en pa.;ses CQ 

molos de 1\mérica Latina se impone la elaboración de una "estrategia de 

plílrieación de la Seguridad Social". Un impulso decisivo serla la crea

ción de una "'íeoría de Organización", basada en sistemas con un enfo-

que interdisciplin<lrio que logrará analizar J hacer frente a situacio

nes de conflicto interpersonal o crisis institucional. 

Los planteamientos actuales en materia de organización no 

han podido resolver situaciones de conflicto social inmediatas, que -

pueden desvirtuar o alterar significativamente los prog1~amos de Seguri 

dad Social. Se impone la necesidad de elaborar proyecciones de apoyo -

crítico, que proporcionen viabilidad política a los programas de Segu

ridad Social. Un aspecto de es·te tema debería ser una educación social 

para los beneficiarios y µanl uc¡ucllc~ que JÚn no SP inte9ran a la Se

guridad Social, a fin de contar con el respaldo decisivo úe sectores -

importantes de la sociedad. 

La Seguridad Social debe incorporar, Cl su estructura de -

organización y planeación, profesionales dedicados a estudiar y anali-

7ñr las oerspectivas y técnicas del 11 fu turismo s0Cial 11
• y a proyectar_ 

futuros probables y deseables para la continuidad, ampliación y mejor.ll 

miento de las instituciones. En conc1·eto, esto significaría la vital -

expansión de los medios de investigación social y del presupuesto que_ 

se dedica a este campo; los pai'ses Latinoamericanos carecen de una tef 

nología adecuada a su realidad socio-económica y los presupuestos para 
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t'ines de investigación son irrisorios; es vital impulsar la cn:~1ci6n -

de una tecnología autóctona. Para lograr estos objetivos. ::e nGc2si ta. -

un sistema de estaoísticas confiables que proporcionen una i1~~9t.:n f;f,,;_~ 

ta de la 11 calidad 11 de la vida en la sociedad y del irnpacto-socit)C.¡l f.:..'

ral de los programas de Seguridad Social. 

Una nueva es tra teg i a de 1 a p 1anC!aci6n de l J Seguri d~d So
cial tendría que contender con una serie de áspcclo~ int.t:rno:. de lJ.s -

estructuras de las institucuines. Si se.- csperu 11egar .t los grandes o!?_ 

jetivos de expansión de los sistemas y progresivo bienestar social pa
ra la población, será preciso intensificar la coordinación, con otras_ 

áreas de operación df::l [st.:i.do corr:o son snluhridad ,Y educación, para 1.Q. 

grar una e1imi nación de factores negativos tales corno 1a duplicidad de 

funciones y por consiguiente, se deberá llevar a sus límites de uti1i

dao ei com ... t:µLú .::k ".Sc!~d,::;lded '»nci;:i1". especiahnPnte f!n reloción al 

movimiento de recursos físicos y humanos hacia aquellos sr:ctores de la 
población desprotegida. 

Los esfuerzos de planificación implican un ordenamiento,_ 

una reorganización de las prioridades nacionales. Esto solo se puede -

lograr a través de la planificación integral, que incorpore todos los_ 

objetivos de la planeación institucional y sectorial. En este sentido, 

el fenómeno creciente de una mayor participación del sei..:tot pCblico en 

el proceso de desarro11o latinoamericano, provoca algunas reflexiones_ 
con respecto a su incidencia en los mecanismos de la Seguridad Social_ 

de 1il región. De hecho hay diversas formas de ingerencia del poder po
lítico en las instituciones de Seguridad Social. Este papel de impor-

tancia del Estado en las instituciones de Seguridad Social puede acre

cent.ars~ U~ aL.uCtdC. ::e~ 1!:!': ~Y."Í~"'nri~c; del proceso de desarrollo de C!!, 

da pa1s latinoamericano y las necesidades de la planificación integral. 

Una intervención más directa (del Estado) podrí·a incidir en forma sig

nificativa sobre los siguientes aspectos: coordinación, solidaridad S.Q. 

cial, unificación de los regímenes existentes y de los conceptos y ca

tegorías cubiertos en los sistemas, universalización, y mejores posibi 
1idactes de una plan~ución efectfva. 



En el contexto de los estudios sobre el futuro y la plan! 

ficación resulta necesario analizar a la Seguridad Social en cuanto a_ 

la disyur.tiva c!e que sus actividades resulten ser un efectivo mecanis

mo de cambio y superación social, o simplemente un paliativo. 

En si misma, la planificación encierra las posibilidades_ 

de cambio o continuidad: La plilnificación para promover el desarrollo_ 

integl'dl y equilibrio o para mantener el statu qua. Las instituciones_ 

de seguridad social deben definir, por ellas mismas los límites de lo_ 

que es o no posible de las perspectivas históricas abier-tas a la ac--

ción creadora. (52) 

(52) Revista Mexicana de Seguridad Social N" 19, Diciembre 198u, 
p.p. 34 y 35 
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CAPITULO V 

OBJETO Y FINALIOAD QUE PERSIGUE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL ACTUALMENTE 

A) LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGEllTE 

a) Transitorios. 
l.- DispOsiciones Generales. 
2.- Beneficios. 
3.- Riesgos de Trabajo. 
4.- Enfermedades y Maternida<l. 
5.- Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada 

y Muerte. 

a 1
) Transitorios. 

B) ASPECTOS NUEVOS QUE CONTEMPLA LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, SEGUN LA EXPOS!CION 

DE MOTIVOS DE REFORMAS DE 1986 
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CAPITULO V 

OBJETO Y FlliAL!DAD QUE PERSIGUE U\ LEi DEL SEGURO SOCil.l 

ACTUALMENTE. 

A) LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VlGEiiTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por la Conqituc:ión, E!l ar 
tículo octavo tr;!nsi torio de 1.J Ley Gí::Jn::ru 1 Lit: :~oc ieoor.1es ae Se'.1uros • __ 

el 305 de la Ley Federal del Trabajo y el 22 dr~l capítulo del Tn1bajo_ 

y la previsión social e1cl Segundo Plan Sc·..:enul, el Poder ejc..-~util/O 

creó el 21 de junio de 1941 la co1r.isión técnica que elaboró la Ley d~l 

Seguro Social. 

El $Cñor Paul Tixier, subdirector entonces de la OficinJ_ 

Internacional del Trabajo, presentó una nota sobre el anteproyecto de_ 

urn, presentó su informe firianciero y actuurial sobre el proyecto de -

ley del seguro social mexicano. A este extraonlinario Jctuurio:; matl!

mático se debe en buena medida haber dado las bases y resuelto los pr.Q. 

blemas técnicos actuaria1es pa1·a hacer posible la Ley dc1 Seguro So--

cial. 

No puede dejar de mencionarse la nota sobre el proyecto -

de ley del se:guro social, presentado por la Secr1!t<1rin dP1 T1~~r.~jo y 

Previsión Social de 10 d1J marzo de 1942. 

Es te .:mteproyecto de ley del seguro social fue presentado 

ante el Comité Interamericano de Seguridad Social en el Congreso cele

brado en Santiago de Chile, del 10 al 16 de septiembre de 1942. 

El Proyecto, aprobado por el general Manuel Avila Camacho 

y enviado al Congreso. fue sancionado por éste c1 31 de dicfernbre de -

191l2 y pub1ic¿¡;do en el Diario Oficial di? fecha 19 de enero ae 1943. -

Posteriormente sufrió reformas en diversas ocasiones mediante decretos 

presidenciales, pero la más radical y substancial reforma fue la que -
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se llev6 a cabo a iniciativa del Presidente Luis Echevet·ría A1varez_ 

el 26 de febrero de 1973, y que fue publicada en el Diario Oficial el 

12 de marzo del mismo año, la cual e;"1tró en vigor el 1~ de abril de -

ese ano. (53) 

La Nueva Ley del Seguro Social de 1973 1 es un documento_ 

más revolucionario, más positivo y aún, con r.i5s sentido sociul; por-

que cabe seílalar, que contiene cuatro tipos de pn~staciones que la h-ª._ 

cen diferente a la anterior, ademá.:; de excepcional¡ en benc.•ficio di-

recto de los derecho-hu.bi~nt..::s. En primer lugar, el seguro de gudrcle

rias; en segundo lugar, la extensión del Seguro obli9atorio; en ter-

cer lugar, los servicios sociales (que en rigo1· no es una novedad, -

porque se trata de rPr:00::::~~ 10 ql.i.:: .Yª existla dentro de la organiza--
ción misma del Seguro Social) y por último que le de un mérito excep

cional a la nueva Ley del Seguro Social: la solidaridad social. que -

consiste en proporcionar fundamentalmente asistencia médica y hospit-ª. 
laria a aquellas personas carentes de recursos, que diflcilmcnte le -

podrfamos llamar "trabajadores 11
, porque ni siq·uiel"a tienen 1a opo1·tu

nidad de serlo y, sin embargo, mi"is que muchos de los trabajadores que 

efectivamente aportan sus cuotas, necesitan la <lSistencia del ir.st.i l~ 

to. 

La Solidaridad Social es una institución, que con la am

plfsima experiencia qu-e atesora el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial en el ramo médico, y la aportación del Estado de hecharse encima 

la tarea de sufragar los gastos para establecer instalaciones necesa

rias, d fin de hacPr n~!:;~:" :~te StffvÍciO a aquellos lugares donde -
nun~a se pensó que se podrf a, se ha constituido en el trá.n5 i to del S~ 

guro Social a la Seguridad Social .. Lo anterior entendido como un pac

to bilateral obligatorio entre el Instituto y el asegurado. quien o -
cambio de un pago en dinero, recibe todas las prestaciones médicas de 

{53) González Oíaz lombardo, Francisco, ob. cit., p.p. 153 y 154 
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asistencia. económica, cte.; que otorga el IMSS. 

Si las riersonas que van a recibir los beneficios de la S.Q 

lidaridad social no tienen con que pagar el seguro, lo úr.ico que tit?-

nen que hacer es una contraprestación en favor de la comunidad, es de

cir, prestando sus servicios a su comunidad. A cambio de eilo, el Ins

tituto, con los recursos que el estado le da para ello y con lnc; 11ue -

el instituto ptt,cda distraer de los que tiene, podrá darles a esas gen

tes la seguridad social nccesariu. 

En relación a los tipos de prestaciones que se presentan_ 

eu ld Ley th.:1 Seguro Social, de acuerdo a las reformas publicadas en -

el Diario Oficial el 12 de marzo de 1973, el maestro Trueba Urbina a-

puntaba en su c.onferencia que: "la nueva Ley del Seguro Social está. -

p!J.iit.:ür.~v vi;:.-JuUera111eoLe iét leuria Integral del uerecho del Trabajo,_ 

es decir; que el derecho del trabajo. y en este caso la seguridad so-

cial. protegen a todo aquel que realiza una activid~d productiva, olvj_ 

dándonos, inclusive~ del elemento "subordinación" que se ha predicado_ 

siempre como caracteri'stica fundamental de la relación laboral. 

En esta Ley es donde se está poniendo más de manifiesto 

que el trabajador no es un ser subordinado y flU~ en ln m~dida que ~e 

es trabajador, es indispensable que disfrute de los beneficios y todas 

las prestaciones compatibles con la comisión particular que lo define_ 

en la fracción I del articulo 13, el cual dice: 

Artículo 13.- Son sujetos de aseguramiento del régimen 
obligatorio: 

Fracción I .- Los trabajadores e industrias familiare::. y_ 

1 os independientes, como profesional es, cr)

merci antes en pequeños. artesanos y demás -
trabajadores no asalaria dos. 

En él claramente se detennina que un profesional, en su -

120 



despacho, un pequeño comerciante, un artesano que tiene su taller, es 

un trabajador, porque es el que crea riqueza, no necesariamente el que 

está subordinado a otro. 

En la Ley del Seguro Social se ha seña~oUo, la necesidad_ 

de crear el régimen del seguro obligatorio para mucha:; gentes que, o -

bien no estaban integradas a una relación de trabajo subordinado, o -

por 1Js condiciones de la prestación rle su servicio. no era posible, -

ni material, ni económicamente otorgárselos. Dicho de otr"a manera, los 
trabajadores independientes, los profesionales, los comerciantes en pg_ 

queño, los patrones, los comuneros, los ejida tarios, los pequeiios pro

pietarios agrícolas, no estaban dentro del Seguro Social y hoy ya son_ 
considerados dentro del régimen obligatorio. 

Pero resulta que en algunos de los aspectos que se incor

poran ahora al seguro obligatorio se podrian aprovecnar ios actuaies -

instrumentos de asistencia para poder beneficiar a esas gentes que no_ 

estaban incorporadas. De ahí que el legi~lador haya considerado la po

sibilidad de crear una situación mixta; esto es, siendo obligatoria, -

pero no pudiendo aplicarse de inmediato la obligaci6n, por haber una -

candi c:ionante suspensiva de orden económica y es true tura l • pensaron -
crear un instrumento de incorporación voluntaria, a fin d¿ que las pe!.:_ 

son<:is que tengan a su ali::ance los elementos médicos y económicos de -

asistencia, puedan recibirla, independientemente de que aún no se es-

tructure en forma definitiva todo el aparato necesario para dar el ser. 

vicio de manera duratoria en todo el país. 

También 1a ley contiene una disposición que es muy impor

tante: la de que ya es obligatorio el Seguro Social en todo el país, y 
esto se debe a las comunicaciones, las cuales permiten fácilmente lle

gar en cualquier momento a un punto donde haya servicio médico. más o 

menos inmediato, más o menos rápido. Esa incorporación del país, por -

1o menos de una manera formal, de hecho se irá haciendo poco a poco, a 

través de decretos presidenciales, o a petición del instituto. Y gra-
cias a tal implantaci6n de dicha disposición en todo el sistema :!el S~ 

,,.,, 
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guro Social. se ha podido crear la incorporación voluntaria al : .. ismo,_ 

sin la limitación que existía en la ley anter·ior. 

En México, la medicina socializada es lo que hace que hoy 

en dia se pueda estructurar una nueva obligación dentro de la seguri-

dad social de tipo volunta1·io. 

La Le:y no se ha l imit.:ido J. m.::.ntcr.cr 1.:l cent i nuJ::: i én vo 1u!! 

taria, sino que ha considerado la necesidad de matizarla en términos -
tales que ve1·daderamente pudiera señalar un beneficio substancial. Ha_ 

hecho cosas muy importantes el legislador tales como: a) reducir el nQ 

mero de semanas cotizadas a cincuenta y dos. En donde se refleja clar.e_ 

mente, que después de un aiicr de cotización, cualquier trabajador. cual 

quier asegurado~ podrá permitirse a tiene el derecho de continuar en -

el Seguro Social, siendo necesario que la haqa. b) podrá incorporarse~~ 

al mismo grupo en el que cotizaba antes,_ o al inferior si su condición 

económica es un poco más precaria. Sin embargo, también lo podrá hacer 

en el grupo superior, es decir, a una cotización más cara, cuando sus -

recursos as i se 1 o permitan. 

Otro de los aciertos importantes de esta nueva Ley del S,g_ 

guro Social, es no sola la continuación voluntaria del seguro ob1 igat.Q_ 

rio, sino la. incorpo1·ación vo1untada al régi111er. obligatorio de los -

trabajadores .domésticos. Pal"a que esto pudiera ser posible, fue neces-ª. 

ria establecer un sistema de grupas fijos y por períodos completos: e_i 

to signi·:=-icll, que todos los empleados del servicio doméStico formaran_ 
un solo grupo, con una cotización uniforme. 

Para poder hacer realidad esta importante misión, fue ne

cesario permitirle al Instituto, que no les dé los servicios al momen

to de la inscipción, sino después de un lapso de espera limitado a 

treinta días; no debiéndo pasar de un mes para que se puedan dar scrvi 

cios médicos. ·pues de otra manera se podrían permitir fraudes. 

Los sujetos de aseguramiento de este seguro obligatorio -



de incorporación voluntaria son: 

a} En primer lugar los trabajadores domésticos; éstos po
drán incorporarse, como una exct!pción, a1 principio -
clásico del aseguramiento: "solo a petición del patro-

0011, es decir, no se permite que el trJbajador po1· si_ 

mismo, como en todos los demás casos. 3~ inscdb3; únJ. 

camente lo puede hacer el patrono. Adem<ls la baja será 

necesariamente por aviso patronal y el p<Jgo se hará -

por bimestres anticipados. 

b) Tene111os después a los trabajadores de las industrias -
familiares, los trabajadores independientes, o sea. --
los µtefe:; 1':Jn.:! 1 •:s. r:rm-:~rci ~ntes en pP.q11cíio, artesanos_~ 

y otros. 

c) Asimismo, la· incorporación de los ejidatarios, comune
ros y pequeños propietarios, los cuales han sido, en -
los que ha descansado la confección revolucionaria de~ 

de el punto de vista agrario y, un poco para poder con 

tinuar desde el punto de vista de la seguridad social 
en México. 

d) Los patrones personas físicas, con trabajadores a su -
servicio podrán ser incorporados al Seguro Social y -

tendrán derecha a todo, obviamente con la misma condi
ción de cotizar en un grupo de salario superior al que 
(.ür1;:;:;¡;cr:da a ~·,,,1 t'"~h"jñdor de más alto sueldo que par_ 

ticipa en la totalidad de los :;.eguros9 como riesgos 
profesiona 1 es, enfermedades genera 1 es y maternidad, in_ 
validez, vejezt cesantía en edad avanzada y muerte. 

e) Por último tenemos a los empleados federales. estata-

·les. munic.ipülas J' de aquellos que trabajan en institQ. 

cienes descentralizadas o empresas, de los cuales hay_ 



muchísimos que no tienen derecho a los beneficios de_ 

la seguridad social a través del !SSSTE (Instituto de 

Seguridad Social ul Servicio de los Trabajadores del 

Estado). 

En el Estado los trabajadores a su servicio pueden ser: -

de ba5e y de confianza; siendo los trabajadores de confianza, cuando -

son despedidos, lo cual suele ocurrir con cierta frecuencia, los que -

no tienen ya derecho a los beneficios que les otorga la Ley Federal de 

los TraLajadores al Servicio del Estado; pero ahora se plantea la posi 
bil idad de que estos trabajadores reciban los beneficios de la Seguri

tfñrl Social ror n1erlio o ? través del !11stittJto Me;o:icano dl?l Sel)uro So--

cial. 

L<l incarooración u una o vari<ls r<1mrt;:; dPl s.Pguro se flllP.dP. 

pactar mediante convenios individuales; si se trata de empleados fede

rales, será preciso la autorización que otorgará la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público. 

Cuando se trate de Instituciones estatales o municipales, 

el seguro se podrá establecer siempre y cuando se pague con cargo a -

subsidios que reciban los municipios o los gobiernos de las Entidades_ 

Federativas en ingresos federales. 

La nueva Ley del Seguro Social representa un auténtico -

avance en nuestra legislación social, sobre todo en lo que se refiere_ 
a la incorporación a través de la solidaridad social. 

aprovechando las instalaciones y la experiencia de la institución, Pº!.. 

que en realidad el Seguro Social viene a representar un paliativo a la 

auténtica necesidad existente en nuestros días. ( 54) 

(54) UNAM, La nueva Legislación de Seguridad Social en México, México 
¡g77, pág. 48 y sigs. 
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El legislador, en un 'afán de proporcionar .:i.1 derecho-ha-

bfente mejores beneficios, y haciendo uso de las facultades que le flig_ 

l'.'º" otorgadas por Decreto publicado ·el 4 de enero de 1989; tt1vo u bien 

llevar a cabo las siguientes reformas y adiciones a la Ley del Sc;iuro_ 

Social. 

ARTICULO PRIMERO. - Se reforman los artfculos 35 fra.cciún_. 

I, 36, 37 fracción I, 40, 71 fracción II, 75, 76, 92 fraccit•nes Ir. -

IV, VII y IX, 112, 114, 115, párrafo segunda, 153, 168, 172, 173, 191_ 

y 279, para quedar como sigue: 

Artículo 35 ............................................ .. 

sin prejuicio de los enteros provisionales a que se r~fiere el segundo 

párrafo del artículo 45 de esta Ley. 

Artlculo 36.- Para determinar el salario diario base de -

cotización se estará a lo siguiente: 

1.- Cuando además de los elementos fijos del salario el -

trabajador percibiera regularmente otras retribuciones periódicas Lle -

cuantía previamente conocida, éstas se sumarán a dichos elementos fi-

jos. 

II.- Si por naturaleza del trabajo, el salario se integra 

con elementos variables que no pueden ser previamente conocidos se su
marán los inaresos tntttlP~ fl"."Y'f'.:ib~~~: d:..:r:.;¡t;: .:1 t.~;;;c11:.t1t: irnw:.:<liato -

anterior y se dividirán entre el nümero de dias de salario devengado. 

Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario -
probable que le corresponda con dicho período: y 

111.- En los casos en que el salado de un trabajador se_ 

integre con elem"!ntos fijo~.:/ ·:~riv.bles, s.: cu11si<lerará de carácter -

mixto. por lo que, para los efectos de cotización. se sumará a los el~ 
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mentas fijos el promedio obter.ido de las variables en términos de lo_ 

que se establece en la fracción anterior. 

Articulo 37 ............................• , ....•....••..... 

I. - Si las ilusencias del trabajador son por perlados men.Q_ 

res de quince días consecutivos o interrumpidos, se cotizará y·pagará_ 

por dichos períodos únicament~ en el seguro de enfermedades y materni

dad. En estos casos los patrones deberán presentar la ilclaración co--

rrespondiente, indicando que se trata de cuotas por ausentismo y com-

prolidr·d11 Id fdlla de pago de salarios respectivos mediante la exhibi-

ción de las listas de rayas o de las nóminas correspondientes. Para e.§_ 

te efecto el número de días de cada bimestre se obtendrá restando del_ 

t.Otü l .:!.:: Ji u.s "luc l.U11 Lt!uyrt ~ i µ~r- í uUo de cuotas ae que se trate. e 1 n..Q. 

mero de ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo perlo-

do. 

Si las ausencias del trabajador son por perlados de quin

ce días consecutivos o mayores, el patrón quedará 1 ibera do del pago de 

las cuotas obrero-patrona les. si empre y cuando proceda en los términos 

del artículo 43. 

Artlculo 40.- Cuando encontrándose el asegurado al servi

cio de un mismo patrón se modifique el salario estipulado. se estará a 

los siguiente: 

1.- En los casos previstos en la fracción I del artículo_ 

Ju, t:1 µdlrún t!St.drá ooiigaoo a presentar los avisos de modificación -

del salario base de cotización dentro de un plazo máximo de cinco días 

hábiles. 

II.- En los casos previstos en la fracción 11 del articu

lo 36, los patrones estarán obligados a comunicar al Instituto dentro_ 

de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, las 

modificaciones del salario promedio obtenido en el bimestre anterior. 

126 



II I .- En los casos previstos en la fracción l I I del ar--

tículo 36, si se modifican los elementos fijos del salario, el patcón_ 
deberá presentar el aviso de modificación dentro de 1os cinco dfas há

biles siguientes de la fecha en que se t.duii.ne el salario. Si al con--

clufr el bimestre respectivo hubo modificació!"! de le!: c1ci.!entc::. :."!ri.:
bles que se integran al salario, el patrón presentara ol Institutc el_ 

aviso de modificación dentro del primer rnes del siguientc-- bimestre. El 

salario diario se determinará, dividiendo el importe total de los in··
gresos variables obtenidos en el bimestre anterior entre el número de_ 

días de salario devengado y sumando su resultado a los elementos fijo~ 

del salarlo diario. 

En todos ios casos previstos en este articulo, si la modj_ 

ficaci6n se origina por revisión del Contrato Colectivo, se comunicará 

al Instituto dentro de los treinta días siguientes a su oto~·gamiento. 

Artículo 71. ..•.....•...........•.•...................... 

11.- A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión_ 

equivalente al cuarenta por ciento de 1;i que hubiese correspondido J. -

aquél tratándose de incapacidad permanente total. La misma pensión co

rresponde a 1 viudo que es tanda tata lmente incapacita do hubiera dependj_ 

do econ6'nicamente de la asegurada. El importe de esta prestación no P.Q. 

drá ser inferior a la cuantía mínima que corresponda a la pensión de -

viudez del ramo de los seguros de invalidez, vejez, cesantfa en edad -

avanzada y muerte. 

Artíc1Jlo 75.- La cuantía de las pensiones por incapacidad 

pennanente será revisada cada vez que se modifiquen los salarios mini 
mas, incrementándose con el mismo porcentual que corrr~sponda al sala-

ria mínimo general del Distrito Federal. 

Articulo 76.- Las pensiones de viudez, orfandad y ase.en-

dientes del asegurado por riesgos de trabajo, serán revisadas e incre

mentadas en la proporc16n que correspondat en los términos de lo dis--
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µuc~to en el CJr'tlculo antc-rior .. 

Articulo 9.é. ...................................... ···-·····-············ 

Il .- El pensio•ado por: 

a) Incapacidat pennanente .. 

b) invalidez,. veiez,, cesantia en edad avanzada, Y 

e) viudez .. orfandad o ascendencia .. 

iII.- La espos~ del asegurado Q• a falt.a de ésta. la mujer 

con quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la 

enfennedad .. º• con la que haya procreado hijos, siempre que ambos per

p1a11ezcan l ihrec; rlP. matrimnnin~ Si Pl a~egurado t.iene 'Jilrias concubinas 

ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mis..-r.o derecho gozará el esposo de 1a asegurada 07 a -

falta de éste el concubinario si reúne los requisitos del párrafo ant,g, 

rior. 

IV.- La esposa del pensionado en los ténninos d~ los inci 

sos a) y b) de la fracción B. a falta de esposa, la concubina si se -

reúnen los requisitos de la fracción IIL 

Del mismo derect.o gc.zar-á el esposo de la pensionada o, a_ 

falta de éste el concubinario si reúne los requisitos de la fracción -

III. 

VIII.- los hijos r..ayorcs de dieciseis años de los pensio

nados por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, que se encoen 

tren disfrutando de asignaciones familiares, asi como los de los pen-

sionados por i ncapaCi dad pennanente, en los mismos casos y candi ci ones 

establecidos en el articulo 156. 

IX.- El padre y madre del pensionado en los términos de -
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los incisos a) y b) de la fracción II, si reúnen el ri::q1Jisito dr: con

vivencia señalado en la fracción V!J:I. 

Articulo 112.- Cuando fallcz.c-1 un pensi0ni.Jdo o un asei:JtJ

rado qu..: tenga reconocidos cuando r.ienos doce cotilacioni::s ser:iunalcs -

en los nueve meses anteriores al fallecimiento, el instituto pi.!~;·:rá a 

1 a persona preferentemente f ami 1 i ar del a scgurado o del pe ns i c11.:.do, -

que presente copitt del acta de defunr::ión 'j 1::: cuentu 1i1-iyindi uc los __ 

gastos del funeral, una ayuda por este concepto, consistente: en dos -

meses del salario minimo genera1 qu~ rija en el Distrito Fede'."'al en -

la fecha del fallecimiento. 

Arlículo 114.- A los patrones y a los trabajadores les -
corresponde cubrir pa1·a el seguro de enfermedades y mo.ternidad, las -

cuotas del 8.4o··~ y 3.oo·::; sobre el sa1afio diario base de cotL~ar:ión, 

Los ingresos por concepto de pensiones quedan excentos -

del pago de cuotas. 

Articulo 115 .................................•....•...•. 

La aportación del Estado c;Pr.§ cubicrtJ en pagos u11::nsua-

les iguales equivalentes a la doceava parte de la estimación que pre

sente el instituto para el año siguiente a la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto en el mes de julio d~ cada ejercicio, mensualida-

des que se incrementarán en el mi!lmo porciento en que se incrementen_ 

los salarios mlnimos para el Distrito Federal, a partir del mes si--

guiente a aquél en que éstos ocurran, formulándose el ajuste definiti 

<?"! e1 ;;::: .::~ .:;1-1i::• u J~i ai10 siguiente. 

Articulo 153.- La pensión de viudez será igual al noven

ta por ciento de la pensión de invalidez, de vejez o de sesantia en -

edad dVtlnzada, que e 1 pensionado fa 11eci do disfrutaba; o de 1 a que h,!! 

b1ere correspondido al asegurado en el caso de invalidez. 
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/\rtículo 168.- La suma de la pensión de invalidez, de v~ 

jez o ccsantla en eda...i ,ivanzada, más las asignaciones familiares y -
ayudas asistenciales ¡1.1-:; en su caso correspondan, no podrán ser infe

rior al setenta por ciento del salario 1TJínimo general que rija para -

el Distrito Fedcr.:il. 

El monto dctcrniinado confonne ,11 párrafo anterior, serv_i 

rá de base para calcular las pen5iones que se derivC'n de la muerte -
ta11Lu del pens10nado, como del asegurado al igual que para fijar la -

cuantíd de aguinaldo anual. 

En todo caso, el monto del aguinaldo a que se refiere el 

párrafo ant.Pl'inr, no ~cr.S inferior a treinta días. 

La cuantía mínima de las pensiones derivadas de incorpo

racinn~s gcr.Cl".J.dac; :inr ':!c::::re:to .:!el Ej~cut1vo Federal o convenios ce1_g_ 
brados por el Instituto rn lod términos de esta Ley, que contengan m_Q 

da 1 idades de aseguramiento en el ramo de 1 os seguros de invalidez, -

vejez, cesantia en edad avanzada y muerte, se ejecutará a lo estable

cido en el segundo párrafo del articulo 172. 

Artlculo 172.- La cuantfo de las pensiones por invalidez, 

vejez o cesan tia en edad avanzada serán revi r;;¡rl;is c11dJ ·;ez qut: .'>e mo

di flquen los salarios mínimos, incrementdndosc con el mismo aum~nto -

porcentual que corresponda al salario mínimo general del Distrito re

dera]. 

Los aumentos que corresponden a las pensiones derivadas_ 

de incorporaciones generadas por decretos del Ejecutivo Federal o co.!! 
venias ce 1 ebrarln<: f10!"' c1 i ;;s. ti tu Lu en los términos de es ta Ley que -

contenga modalidades de aseguramiento en el ramo de los seguros de in 
validez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, se1·án determina-
dos por el Consejc Técnico, para tal efecto, tcn13!"'á en cuenta los in

crementos al ~ulario mlnimo y la capacidad económica del instituto y_ 

se apoyará en sus estudios técnicos y actuariales, en cada ocasión 1 -



el a.cuerdo relativo establecerá la cuantía mínima de dír:h::is ;1¡:nsio-

nes. 

Articulo 173.- Las pensiones otorgadas a la mut?rtP de) -

asegurado o pensionado por i nva 1 i dez, '.'ejez y cesantía en cdi!d i.l vanZE.. 

da a sus beneficiarios, serán revisadas e increment<!d<is en 1a p1·opor

ción que corresponda en los términos de lo dispuesto 1:11 el 3r·t.1culo -

anterior. 

Artículo 191.- El manta dt.; 1a priniu pu1d !~::.t.tJ ra:no de\ -

Seguro Social será del uno por ciento sabre el salario base de cotiZ,fi_ 

ción. 

Artículo 279.- El derecho de los ascgurcJdos o sus bene'fJ 

ciarios para reclamar el pago de las prestaciones en dinero, prescri

be de acuerdo con 1J.s siguiPntr-,;; ~- ... ~1-<<;,: 

I.- En un año: 

a) Cualquier mensualidad de una pensión, asignación fami 

1 iar o ayuda asistencial, asi como el aguinaldo. 
b) Los subsidios por incapacidad para el trabajo por en

fennedad no profesional y maternidad. 

e) la ayuda para los gastos de funeral, y 

d) lo: finiquitos que 12staLit-c.e 1a Ley. 

IJ .- En seis meses, la ayuda para gastos de matrimonio1 
contados a partir de la fecha de celebración de éste. 

Los subsidios por incapacidad para trabajar derivada de_ 

un riesgo de trabajo, prescriben en dos años a partir del día en que_ 
se hubiere qenerado Pl rlPrt<rhr:i -:i s•J p~ri::cp~~a~. 

ARTICULO SEGU:mo.- Se adiciona un nuevo articulo 25.- PE.. 
ra quedar como sigue: 

ARTICULO 25.- La> semanas reconocidas para el otorgamien_ 

to de las prestaciones a que se refier€ este artículo. se obtendrán -

Jividiendo entre siete los dias de cotización acumulados, hecha esta_ 
división, si existiera un sobrante de días mayor a tres, éste se con

siderará como otra semana completa, no tomándose en cuenta el exceso_ 

si el nú111ero de días fuera de tres o menos. 
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a) T R A N S J T O R J O S 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del d'ia siguiente de su publicación, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- En términos del penúltimo párrafo de -

1os r;onsiderudos, se obliga al Instituto u que: la diferencia que re-

resulta del pago de pensiones, asignaciones familiares y ayudas asis-

tenciales de 3.00:: a las cuotas obrero-patronales autorizadas en el -

presente Decreto, se invierta en valores de pago de pensiones. 

AKT lCULú TERCERO.- Se dcjJn ~in efl:'rto las disposiciones_ 

que contravengan los establecido en estas Reformas. (55) 

Cun~ iJcfor.do :;~e 1~ :J"'"~1~n1~ P..cforma ha provocado criti-

cas por parte de personas interesadas en la materia, a continuación t~ 

nemas los comentarios de los aspectos más relevantes del Decreto por -

el que se reforma y adiciona la Ley del Seguro Social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1989, que de acuef'dO 

a su artículo primero transitorio entró en vigor a partir del día si-

guiente de su publicación. 

Para efectos de realizar un análisis exhaustivo Je lo Jn

tes referido, se ha dividido a las disposiciones que sufren alguna mo

dificación en los siguientes temas: Disposiciones Generales, Cuotas, -

Beneficios y Transitorios. 

i.- ul5t:ü5ICW~~:::~ c::~:c~r.LES. 

En el articulo segundo del Decreto que se comenta, se ad_i 

(!i5} Diario Oficial de la Federación, México, Enero 1989, págs. 35 a 
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ciona un nueva artículo 25 que viene a realizar un enlace enlre: las -

disposiciones que fueron modificadas en la r€forma de 1985 que st: t t?

.fieren a la cotización por días y 1as otras disposiciones, principal
mente en materia de beneficios a los trabajadores y :.us fc1miliores, -

que continüan ¡;ianejando e1 concepto de semanas de cot~zación como ··e

quisito para tener derecho a las prestacion~s. 

Principalmente el nuevo a:-!.Í~1Jlo 25, índica que las ')2na

nilS reconocidas se obtendrán dividiendo entre 7, los dícl's Je cotiza-

ción acumulados y cuando haya 1..1n sobranti~ mayor de J ·JL:is <;e r:cn!:i~;:> 

rará como semana completa. 

la refor-ma a la fracción l del artículo JS d•? l~ lr-y: ,...~~ 

conoce la situación, que d;i. l·-::r.G :--10Uíd í 1evado a c<Jbo el l .M.S.S., -

ui manejar la. cotización por bimestres naturales, no obstante en la -

fracción que se comenta, aun se regulaba la necesidad de que el 1nstj_ 

tuto expidiera un calendario para determinar el númer·o de semanas de_ 
cotlzación en cada bimestre. 

Se insiste, que la reforma recoge esta mctlida pr.:íctíca 
que adoptó desde el año pasado el Instituto para que 1u cutización se 

realice por bimc:;tres naturales. 

A con ti nuac ión comentaremos en forma conjunta. 1 a reforma 

a los artlculos 36 y 40 ya que éstos, van íntimamente ligados puesto_ 
que. el art'iculo 36 indica~ que para efectos de cotización ante C!l -

!.M.S.S., existen tres tipos de salario; fijo, variable y mixto~ y Al 

artículo 40 regula los p1azos PI"! -:;...:e ~d.1~n ser presentados los avisos 
r¡;::;p~l.:tivos cuando se modifica el salario. 

En la fracción ! del art!culo 36, que regula el salario -
fijo, solamente tiene un cambio g.-amatical, que era necesario reali-

zar puo::slo que. la integración del salario fijo estaba redactad;i Pf!. -

tiempo presente, siendo lo correcto que su redacción esté en tiemp_o -

fuluro, ya que el salario debe integrarse con elementos que se 11 percJ.. 
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En cuanto a la reforma al artículo 40 en su fracción 1, -

por un lado se aclara que el plazo para prcsentilr" el aviso de modifi

cación de salario fijo es de 5 dla:; "hábiles", y se elimina la mcn--

ción a los grupos de coti?.ación que fueron suprimidos en la reforma a 

1~1 Ley en 1985. 

En la fracción 11 del articulo 36 se rea1 iza un cambio -

muy ilr1portante, ya que los salados varlables, si bien siguieron sie_!! 

de dctcrr:rinados u bus2 d'2 un µrui111;:dio dl! los ingresos obtenidos por -

el trabajador dicho promCdio ya no será realizado en forma anual, --

sino que deberá calcularse en forma bimestral. y en concordancia con_ 

este cambio> en la fracción JI del artículo 40, se regula que los avJ.. 

sos de madi fi caci ón res pee ti vos, deberán ser presentad ns ~n 1 ne: mesi?s 

de enero, marzo, mayo, julio. sc>ptiembre y noviembre. o sea dentro -

del mes siguiente a la conclusión del bimestre por el que se realizó_ 

el promedio respectivo. 

En vista de que el salario mixto es una combinación del -

salario fijo y el salario variable, en la fracción 111 del artículo -

36 se regula que el prom~dio de la parte variable de dicho salario, -

también se realizará en forma bimestral y en concordancia. en la fraE_ 

ción 11! del articulo 40 se establece que si la modificación al sala

rio es en la parte fija. el aviso se presentará dentro de los 5 días 
hábiles siguientes y que el µromeUio de la parte variable deberá re-

portarse dentro del primer mes del siguiente bimestre por el que se -

hizo el cálculo del nuevo promedio. 

En la fracción 1 del artlculo 37, se hace una adecuación_ 

necesaria desde la reforma de 1985, ya que en esta fracción se regula 

el tratamiento del llamado ºausentismo". o sea a~uPllnr; rihc: 'i'-'"! '.'.!~ -

trabajador no justifica estar enfermo con certificados de incapiJCidad 

expedidos por el I.M.S.S., pero ul no trabajar no se le pagan sala--

rios, consistiendo la reforma en cambiar la mécanica de "semanas de -
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co.tización" por el sistema de lidias de cotizació!".". q1;e co1~0 ya se d.i 

jo antes, fue modificado en la citada reforma a la Ley de 1985. 

Al respecto se modifican los artículos 114 y 115 que per

tenecen al capitulo IV del seguro de enfermedades y matcrr,idad, y el_ 

artículo 191 del capítulo VI del seguro de guarderías para trijus Je -
aseguradas. 

En el articulo 114 se incrementan las cuotas obrer·o-pa'i:rº_ 
nales para cubrir el seguro de enfennedadcs y maternidad, elevándose __ 

la cuota que pagan los patrones por este Seguro del 6.30~ al 8.40';'.,, -

y la que deben cubrir los trabajadores del 2.75~: al 3.00;. sobre el -

salario Liase de cotización. 

Asimismo. de acuerdo al primer párrafo del artlculo 11c; -

!:C ir.cr-c~c;.ti5 ii su vi=.l id aportac1ón del Estado para este segur-o de -

enfermedades y maternidad, ya que di cha aporta e i ón es i gua 1 a 1 7. l 4J;:{ 

del total de las cuotas patronales, aunque de acuerdo al cambio en su 
segundo párrafo, la aportación del Estado será cubierta en pagos men

suales en lugar de bimestrales como anteriormente se regulaba. 

La refonna al articulo 191, también significa una e1eva-

ción en la cuota patronal que se p;i,9a por i:cncc¡:ito del se~uro de guar. 
derias, ya que la prima del 1~; ahora deberá aplicarse sobre el sala-
ria base de cotización (salario integrado), en lugar- de aplfcarse al_ 

salario por cuota diaria. 

En el articulo 279 se aumenta al término de prescripción_ 

para reclamar, por parte de los asegurados a sus beneficiarios, el pa 

ge dé sui.i:>iúiu:, poi~ incapacidad para trabajador derivada de un riesgo 

de trabajo de un año a dos años, a partir del dla en que se hubiera -

generado el derecho a su percepción. 



2.- BEtlEFIC!OS. 

En este apartado se comentarán por separado los efectos -

de liJ reforma en las. ramas de riesgos de trabajo, enfermedades y ma-

ternidad e invalidez, vejez. cesantía en edad avanzada y muerte. 

3.- RIESGOS DE TRABAJO. 

En ~ste capitulo se reforman los artículos 71, 75 y 76, -

adicionándose en la fracción II del articulo 71 que el importe de 1a_ 

pensión de viudez no debe ser inferior a la de seguros de enfermeda-

des, vejeL, cesantía en edad ovanzdda y muerte, o sea que, si bien en 

principio el monto de la pensión se debe seguir calculando sobre el -

40% de la que corresponda en caso de incapacidad permanente, cuando -

sión resulta inferior a la que corresponderla dentro del seguro de €,!l 

fermedades, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, la cuantia se_ 
deberá ajustar a esta última. 

Los artículos 75 y 76 son modificados para regular que -
las pensiones por incapacidad pen,ianente (total o parcial) así como -

las de viudez. orfandad y ascendientes, serán revisadas e incrementa
das cada vez que se modifiquen los salarios mínimos y en el mismo PO!. 

centaje que corresponda al salario mínimo general del O. F. 

4.- ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

En la fracción 11 del artículo 92, producto de la reforma 

se detennina que quedan protegidos dentro de esta rama de seguro aqug_ 

llos pensionados por incapacidad permanente parcial. eliminándose el 

mlnimo del 50% de incapacidad, lo que significa que indepen~Jientemen:-
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te del porcentgjc de valuación de su incapacidad quedan ahora, prote

gidos en la mencionada rama de seguro1 que es en 1a '1U2 se o:.otgan -· 

las prestaciones médicas de 1a Ley. 

En la fracción III de esta disposición, se elimina el r.?~ 

quisfto para el esposo o el concubinario de unil trdbJjadoru asegurada, 

para tener derecho a estar amparado por esta rama ele seguro qlJe con-

sistía en estar totalmente incapacitado para trabajar, lo que- signif.i_ 

ca que quedan protegidos en es ta rama de seguro i ndeper.d i entE:mente de 

que puedan o no trabajar, sucediendo lo mismo en i.5 fracción IV en -

cuanto al esposo o concubinario de una pensionada. 

En la fracción VII y IX, para los hijos 1nayores de 16 -

años y al padre y la madre de algún pensionado, también se elimina e~ 

mo requisito para el incapacitado ocr.n.:i.ncr.tc n.:i.rciu1 que t~ng.; ;111 mí

nimo del 50~~ de valuación en su incapacidad. 

En el artículo 112 se aumenta la ayuda pa1~a gastos de f~ 

neral cuando fallece un asegurado o pensionado, pero no derivada la -

muerte de un riesgo de trabajo, del equivalente a un mes de salario mI 
nimo general del D. F., a dos meses del citado salario. 

5.- INVALIDEZ, VEJEZ, CESANT!A EN EDAD AVANZADA Y MUERTE. 

Dentro de este capítulo se reforman los artículos 153, -

168, 172 y 173. 

D~ntrn dP.1 art.lr.ulo 1 e;~ c:P AlPv;:i 1~ pi:>nc:i(1n rl':1 ""i'.!".i~? -

cuando el fallecimiento no deriva del riesgo de trabajo, del 40% al -
90% de la que el pensionado fallecido disfrutaba a la que hubiere co

rrespondido en el caso de invalidez. 

En el articulo 168 se coloca un tope mínimo del 7D% del_ 

salario rnfoimo general que rija en el O. F .• por la$ pensiones de in~ 
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validez, de vejez y de cesantía en edad avanzada y además este mismo_ 

rr.onlo n:inimo, servirá de base para el cálculo de las pensiones en el_ 
ca:;o de muerte o sea, las pensiones de viudei, orfandad y ascendien-

tes. 

En este articulo resulta una contradicción con el artícu

lo 167 en lo que se refiPre ul aguinJldo unual PM'd los pensionados -

en este capitulo, ya que el citado articulo 167 determina que el agui 
nalda anual scr.1 equivalente a 15 días del importe de la pensión y en 

el rcfon11ado articulo 168 1 en su tercer párrafo, se indica que el --

aguinaldo no sera inferior a 30 dfas. 

Si bien pudiera interpretarse que los 30 días de aguinal

do corresponden a los pensionados a quienes se aplicó el toce mínimn 

de.! 7íJ",~: J~ i ~a i ar10 mi nimo genera 1 del O. F. y que a los dernás pens i.Q. 

bados, que de por si el monto de su pensión es superior, se les entr~ 
gará un aguinaldo de 15 días, esto res•Jlta injusto para los últimos -

ya que como es obvio. el monto de su aguinaldo serd en cantidad infe

rior. 

Los articulas 172 y 173 regulan q1Je las pensiones deriva

das de este capítulo también ~cr5n ravisddt.1s caaa vez que se modifi-

quen los salarios mínimos y se incrementen en el mismo porcentaje que 

corresponda al salario mínimo general del D. F. 

a') TRANSITORIOS. 

!..abe resaltar que en el articulo segundo transitorio del_ 

Decreto se obliga al Instituto a realizar una conducta que v;i en con

tra del espfritu de la propia Ley, ya que se le pide que lo recaudado 

con el aumento del 3.oo;,. a las cuotas obrero-patronale~ autorizadas -

en el mismo Decreto, se invierta en valores de fácil realización para 

1 a Constitución de las reservas técnicas. "oa ra P.1 paa0 d!:? pcr.s i enes". 



Debemos recordar que el aumento autorizado en las cuotas __ 

obrero-patronales se da dentro de los seguros de enfermedades './ 1n,1tc~-:_ 

nidad y guarderías para hijos de aseguradas. y el increr.1ento de las -

pensiones ocurre dentro de los seguros de riesgos de trabajo y de in
validez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muerte, por' lo que se le __ 

está pidiendo al Instituto que el excedente recaudado en do!> ramas de 

seguro se aplique a cubrir los beneficios otorgados en lt.s otras dos. 

siendo que el espíritu de la Ley es el de que cada 1·a11·J del segut"o se 

maneje en forma independiente para que cada una de ellas sea dutofi-

nanciable. (56) 

(56) Revista del Tribunal Fiscal de la Federaci5n Nº 16, 3a. Epoca, -
Año ll , México, abril 1989. 
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B) ASPECTOS lfüEVOS QUE CONTEMPLA LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

SCGml LA CXPOSICIOtl DE MOTIVO$ DE REFORMA DE 1986. 

Las necesidades de salud y bienest<lr del pueblo mexicano, 

obligan al Gobierno de la República a sostener e incrementar la asis

tencia médica a los núcleos sociales más necesitados que no tienen CQ. 

pacidad contributiva suficiente para incorporarse a los s·istemas de -

aseguramiento existentes. lo que hace indispensable para destinar ma

yores recursos a estos grupos de población a fin de brindarle un rnínJ. 

mo de protección. 

Por otra parte, si bien es cierto que dado el incipiente_ 

desarrollo industrial, comercial y de servicio, en sus inicios fue n~ 

cesario que la sociedad en su conjunto contribuyese significativamen

te al financiamiento de las prestaciones establecidas en la Ley del -

Seguro ~ocial yil que no se contaba con lJ infracstructurJ ncccsJriJ -

para garant·izar la eficacia de las mismas, también lo es, que el ava!l 
ce que a la fecha han alcanzado tales actividades, incluyendo las --

agrícolas que se desarrollan a través de grupos de campesinos organi

zados, es de tal magnitud, que permite que la aportación estatal se -
adecúe a las condiciones generales del País y a las más al tas priori

dades del mismo, modificándose en lo conducente la estructura finan-
ci era de 1 Seguro Socia 1. 

Consolidado el Seguro Social a favor de los trabajadores_ 

de México, de los cooperati'listas y de diversos grupos de campesinos 

organizados, resulta aconsejable revisar su esquema financiero en un_ 

gran esfuerzo de reordenami en to de las priori da des nacional es. a f i 11_ 

de que sean los sectores directamente beneficiados por e1 sistema. -

quienes soportan en mayor medida la erogación de los recursos indis-

pensables para que el Instituto Mexicano del Seguro Social pueda su--
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fragar los servicios que proporciona. Así, ya en las n~fonr.as public~. 

das el 31 de diciembre de 1965 y dado el grado de avance de la a~tivj_ 

dad económica que a esa fecha se habíu alcanzado, Sr:! hi:!o factible -

llevar a cabo la primera adecuaci6n a1 monto de las aport.iciont~ del_ 

Estado, con la finalidad de atender otras urgentes ¡:¡1·ioridades n~cio

nales. 

En el presente y ante la difir.:il situaciOn 5ociOl!Conó!n~ca. 

se actual iza la improrrogable necesidad de mantener el ·1olurnen ri'2 re

cursos necesarios por parte de la Federación, rara gorantizar y am--
pliar la asistencia mt:dica y liosµit~1aria q"Je se vii:>nP rr-oporcionando 

a los nGcleos de población que por el propio cstudo de Cesarrollo del 

país, carecen de los recursos necesarios ~ara acceder a ellas por sí 

De esta manera y frente a la situación económlca prevale

ciente, el Estada tiene el imprescindible deber de acudir en auxilio_ 

de aquellos cuya marginación parece inalterable, requiriendo para man. 

tener este compromiso adquirido con la sociedad, al reordenar sus --

prioridades. habiéndose establecido como la alternativo más variable, 

la de llevar a cabo una r~distribuci6n en las erogaciones del Gobier

no, reduciendo sus aportaciones al Segu1·0 Social e incrementando su -

apoyo a las acciones que desarrolla, encaminada a proporcionar una -

asistencia mínima a aquellos mexicanos carentes de protección en los_ 

riesgos de la vida. 

Es de destacarse, que con estas medidas se mantiene incó

lume y se viyuri.t.6 1ü ;:ü~üc~::!:.:::!. :::!.~ resp·_i~~t-i\ rlP1 Instituto Mexicano -

del Seguro Social por cuanto a las prestaciones y servicios que otor
ga a sus derecho-habientes. 

Por todas .las razones t:xpuestas, el Ejecutivo a mi carga_ 

propone a esa Honorable Representación se refonnen los artfculas 114 1 

115, 177 y llY de ia Ley Je1 Seguro Socia1, que est;\hlecen las cuotas 

relativas a los seguros de enfermedades na profesionales y maternidad 

141 



y de invalidez, vejez. cesantla en edad avanzada y muerte, así como el 

monto de las contribuciones del Estado para estas ramas del seguro, -

reasignando las aportaciones estatales del 20·:~ de las cuotas patrona-

les y por ende, incrementando proporcionalmente las que deben cubrir -

1 os pa trenes. 

De igual manera se refonna el artfculo 79, con la finali-

dad de ajustar las primas a cubrir por riesgos de trabajo, a efecto de 

que los patrones sigan pagando la misma cantidad por ese concepto, da-· 

do que las misma<; se deteminan en relación con la cua11líd de ld cuota 

obrero-patronal correspondiente al raruo de inval ~dez. vejez, cesantía_ 

en edad avanzadd y muerte. (57) 

(57) IMSS, Ley del Seguro Social, México 1986, pags. 71 a la 74 
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e o r¡ e L u s 1 o I~ E s 

t.- A fines del Siglo XIX se busca darle al trabajador la pro 

tección y se~udditd que tanto había anhcl.::do, es decir; ~e co:nie~za ~ -

legislar en materia de seguridad social para otárgarlc la confianza que 

espera de parte de los empresarios o patrones a los que prestan sus ser.. 

vicios, esto es; que al sufrir algún riesgo de trabajo no quedará des-

protegido ni él, ni su familia. Además de quedilr completamente seguro -

que al regresar a su trabajo después de sufrir un accidente (de trabajo) 

serla bien recibido nuevamente. 

Y, en caso de que el accidente le causara la muerte, su fami

lia recib1rfa la inderílnización respectiva que marca la ley para estos -

casos. 

2.- Tras la elaboración de la nueva Constitución en 1917, en_ 

donde influyeron en gran medida las legislaciones hechas en la mayorla_ 

de los estados, en fonna más o menos textual de la redacción del artlc_!! 

lo 123, se vino a dat el rango de "Po:;tulJ.da Ccnstituciona1 11 tanto al ~ 

Derecho Labora 1 como a la Seguridad Social, buscándose obtener la mayor 

protección para el trabajador y sus familiares; asegurando con tal 

acción, estabilidad en los hogares de la gente menos favorecida por las 
circunstancias que prevaleclan en ese momento. Esto se considera un an

tecedente directo de lo que más adelante serla la Ley del Seguro Social. 

Y1 ya con los estudios y con los proyectos realizados por diferentes -

contingentes comisionados para tal fin por los diferentes jefes de Est-ª

do que tuvieron que conocer de tal misión en beneficio del trabajador,_ 

por fin el JO de marzo do 1942 fue terminado el proyecto de Ley, que -

lleva por nombre 11 Proyecto Garcia Té1lez 11
, que fue redactado por la Co

misión Técnica y presentado a la Oficina Internacional del Trabajo y a_ 
la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social celebrada en Santiago 

de Chile de 1942, dando su opinión favorable. Así el 15 de enero de ---
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1943, aparece la publicación de 1a Ley del Seguro Social y posteriormen

te el 14 de mayo del mismo año su reglamento. Con lo que se hace reali-

dad una ~spiración de todos los trabajadores de la época. 

llJll 

;).- El Seguro Social es una institución que gar~:mtiza las pre~ 

tnciones que otorga lu Ley, que incluso pueden ser exigidas por los ben~ 

ficiilrios porque es un derecho que puede ser reclamado. En cambio en la_ 

benei'icencid y asistencia pública no es posible exigirlos ni reclamarlas. 

en virt1id de no encontrarse deten11l11ddo5 poi· l;:i. Ley. como en Pl Spguro -

Social; en el cual deben de cumplirse íntegra y puntualmente. 

4.- t:I :::.eguro Sm.irtl fu.; ;r;.:;t~tu~dc ~~n l~ fin.-1lidJd de prcser 

var la salud en el trabajador y sus beneficiarios, así como para hacer -
efectivas las prestaciones y demás beneficios económicos que pudiera de

jar de percibir en el momento de sufrir algún accidente de trabajo, alg~ 

na enfermedad profes i ona 1 o por vejez. Incluso en el caso de sol.Jreveni r _ 

el deceso en el trabajador, el IMSS, otorgará una indemnización a la e~ 

posa o concubina, o a quien pruebe legalmente que le asiste el derecho_ 

para hacer<>P <Jcrcedor a la misma, una pensión por viudez, una pens l ón -

por orfandad, para los h'ijos reconocidos por el derecho-habiente que --

sean menores de edad o que se encuentren dentro del Sistema Educativo -
Nacional o hasta los 25 años, o si se encuentra impedido para el trabajo, 

por enfermedad incurable hasta su total recuperación o hasta su falleci

miento. 

5.- l:.I :::ieguro 5ocicti v1~11t." a ;·E¡:;rc:;.cr.t.'.::- ;:-~r~ '0:'1 tr~h~j~<inr y_ 

su familia, uno de los grandes aciertos que ha tenido el gobierno fede-

ral, ya que por medio de este sistema tanto los asegurados como sus ben~ 
ficiarios cuentan con una mayor y mejor distribución de las prestaciones 

que sus derechos les confieren. Siendo uno de los objetivos principales_ 

el aspecto social, la implantación de dicha institución de beneficencia_ 

queda totalmente comprobada por su eficacia y µor lu5 resultado:;. arroja

dos en beneficio del pueblo de México en general. 



fi ... Viene a ser el Seguro Social quien pone la puuL-1 pu!-1 -

q·ue tanto el trabaja.dar como los patrones tengan la tt'cnquilidad suf~

ciente y no se sientan defraudados. El trabajador por no cent.ar c:')ri lJ. 

seguridad de contar con su salario íntegro al sufrir un accidf~ntc rlf.! -

trabajo o enfermedad profesional ocasionada durante l.:i ~ornada en el -

trabajo o a e,:ponerse a perder su empleo por no prcst!n• . .:ir su i:ei-t.ifica. 

do de incapacidad, al patrón por sentir q1Je el trt.1bUJadDr no rinde lo_ 

esperado en el desarrollo de sus labores. Es aqLii en don:Je se coi:iprue

ba la trascendenciñ que til'>ílA Al Se9uri:i S0o:i-::l ~;. b'.:'r:~..-j :i<J ::!e 1:.:: __ 

tares involucrados. 

7.- El Seguro Social ~eh~ dudo .J lo f';1n~;, .:- : .. -,,~, .. ~,-~,.:o·?;!'"~ 

la población derecho-habiente y sus beneficiarios el mayor bienestar -

posible - tanto económico como de salud principalmente -, haciendo que 

el trabajador se sienta apoyado, motivándolo así; a que rinda su mayor 

esfuerzo para producir más. Evi den temen te, es ta es tra teyi a da a 1 IMSS. 

la oportunidad de otorgar servicios médicos a la población de escasos_ 

recursos, y serán finalmente el 1 os 1 os que gozarán de 1 os logros (l 1 can 

zados. 

8.- Las constantes luchas llevadas a cabo por lo::; trabajado

res en distintas épocas, han sido con la finalidad de liberarse de la __ 

opresión en que se encontraban, de la e;<plotación y malos tratos de -

eran objeto por parte de los dueños de talleres en los que prestab~n -

sus servicios, y de conseguir un mejoramiento económico, que les permj_ 

tiera brindar a sus familias un mavnr biP.nf;c;t;¡r :::nrinl - .:.r:-nn0mir:'J ~· -

cultural. lo que no podla ser posible deliido a las condiciones infra-

humanas en que se encontraban laborando, para beneficio único y exclu

sivo del patrón, ya que ellos eran tratados como esclavos, sin derecho 

alguno. 

E$ por P5o r¡u€' lac;:; autoridad~s \•iendo 1a: '.'cracid;:d dcsmedidu 

de les empresarios por obtener elevadas utilidades, intervino para de

cretar el salario minimo que debería ganar el trabajador por jornada -
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de trabajo. liberándolo de la explotaclón incnscriminada de que venia_ 

siendo objeto. 

9.- Definitivamente no puede haber comparación por ningún 

concepto entre los beneficios que otorga el Seguro Social, los servi-

clos que presta la beneficencia púb1 ica y la ayuda que ofrece la cari

dad de los poderosos o de la gente de buen corazón. 

Evidentemente, el Segura Social si bien es cierto que su --

creación fue destinada para mitigar, en d~1-La forrna la falta de asis

tencia médica hacia el trabajador y que con el devenir del tiempo van_ 

lográndose los objetivos trazados, no es menos elocuente su tenaz y --

consistente lucha cor darlf'! m-:iyt•r-e~ bcm:fi;:io::i ü su::. ayn~miaaos. 

10.- Fue en la Exposición de Motivos enviada al Congreso de_ 

la Unión en 1973; cuando se abordó el tema que era un c.!.eber dar segurj_ 

dad social no tan solo a quienes aportaban para el sostenimiento <lel -

IMSS, sino también a las clases más necesitadas. a esa gente se encue!_l 

tra apartada del desarrollo del país. 

Con 1o que viene a experimentarse un gran avance en las aspJ_ 

raciones de Democratizac:ión de la Seguridad Social en México. Y con e~ 

to se demuestra que 1 a implantación de 1 Seguro Socia 1 en Méxi ca ha si -

do el mayor acierto de las autoridaaes mexicanas. 

11.- En lo referente a las prestaciones que otorga el Seguro 

Social a sus beneficfarif)5 ~ {:~t::.~ ·.:i.c.r1t:í1 a ::.e1· rie acuerdo con lo que -

especifica la Ley de la materia. En el aspecto económico dichas prest~ 

cienes tendrán sus variaciones, que serán de acuerdo al salario que -

percibe el trabajador o en relación al número de personas que se en--
cuentren a cargo del mismo. 

E~ evidente que t.:iles pta.Sldciones han sido ajustadas y lle

vadas a un plano para que se muevan dentro de un mfnimo y máximo de --
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de los reajustes en los cambios de salarios. 

12.- Los beneficios otorgados por la Seguridad Social van dj_ 

rigidos a personas que se encuentran relacionadas a otríls, por algún -

v'inculo de carácter laboral. Y de alguna manera las prestaciones, ti!n

to médicas como económica5, establecida!> en la Ley del Seguro Sccial ;_ 

vienen a representar un alivio en el seno fami1iur del trabajador y -

sus beneficiarios. 

13.- La Prevención Social se ha implementado con la finali-

dad de llevar a cabo una serie de coberturas en el trabajador asalari'ª-. 

do principalmente. procurando 11 eva r bienestar a 1 os que Ge él dcpen-

den. Evitando con la aplicación de la prevención la disminución en el 

ingreso y la erogación económica que le causaría cualquier imprevisto_ 

de tipo laboral o de otra índole oue le ,;fAct;ir;i "!º ~·.1 ::o"!h".::!. 

14.- La Seguridad Social es la forma más idónea de brindar -

ayuda a la clase desprotegida. esto es; que los postulados que se han_ 

elevado a 11 rango Consti tucional 11 y que se encuentran plasmados en el -

Articulo 123 Apartado B Fr•cción XI de nuestra Carta Magna de 1917, rg_ 

presentan para la clase trabajadora uno de los anhelos de mayor tras-

cendencia, logrados para la satisfacción de una de las necesidades más 

apremiantes, como lo es la inseguridad en que se encontraban nuestros_ 

trabajadores, antes de implementar la Seguridad Social como obligato-

ria, tal como lo ordenan la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, la ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social,_ 

principalmente. 

15.- La SeQuridad Social nn ~nlilma.n"f:i;o 1'.'!e~e !?~'ta?' 1~~1c;;:ciit.::. 

da para la gente con capacidad Contributiva, ni para individuos aisla

dos, sino que debe de ser planeada de manera general, !:S decir; que la 

puedan recibir esas gentes que no tienen medios económicos para sus -

ap.ortaciones al IMSS, por carecer de un empleo donde reciban remunera

ción alguna. Cumpliéndose así el sueño de tantos Mexicanos de poder rg_ 



dbir un beneficio de esa naturaleza. De esa forma se va haciendo y a-

plicando a 1a vez Ja justicia socii:il en aras del bienestar de la pobla

ción en general. 

16.- Cori los nuevos proyectos y estudios que se hagan acerca_ 

de la aplicación de la Se~wrid.1d Social, na ~ólo en el área u1·bd11d sino 

P.íl lo que conc i ernc a otros ámbitos, como lo es el rura 1 • por ejernp lo~

in1p l icar1 a que se e::ttá pensando muy seriamente, en una buena organiza-

ción y reestructuración de los sistemas de Seguridad Social, para poder 

hace1· llegar integr(1lmente los beneficios a toso los seres humanos que_ 

no gozan de ellos. Tomando un rumbo definitivo y enfilándose así a la_ 

tendencia de la "Democratización de la Seguridad Social Integral". 

11.- Las reformas y adiciones que se le practicaron a la Ley_ 

del Seguro Social en 1973, se realizaron con el objeto de brindarle al 

derecho-habiente otros tipos de prestaciones que en la ley anterior no_ 

se le otorgaban. 

Así mismo, se buscó la forma de investirla de un carácter más 

social de acuerdo a su contenido, es decir, se acordó hacer 1 legar el -

beneficio n toda persona carente de rf!curso~ brindándole la solidaridad 

social, esto es; proporcionándole asistencia médica y hospi talaría sin_ 

llegar a ser trabajadores, porque son ellos quienes necesitan más que -

muchos de los trabajadores que en realidad aportan sus cuotas con esta_ 

acción del Gobierno y el IMSS, se pone de manifiesto que la intención -
es brindar una Seguridad Social integral. 

18.- Las disposiciones que la r~uevd Ley del Seguro Social con 

tiene~ son en el sentido de que todo ser humano tiene derecho de gozar_ 

de los servicios y asistencia médica y hespí tal aria en todo el país, el!_ 

to quiere decir, que en realidad lo ']ue se está buscando ~s la total i!). 

tegración de los sistemas de salud en uno solo, para beneficio directo_ 

de la población en general. Evidenci.'indns'? que ~a trJt.: de fmp1d1Jt.dr id 
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verdadera Teoría Integral del Derecho del Trabajo, lo que vendri'a a prQ. 

piciar el aceleramiento del desarrollo de México tanto en 1o industrial 

como en lo económico. 

19 .... lo que se ha pretendido siempre al llevar a cabo a1gun3 __ 

reforma o adición en la Ley del Seguro Sacla1, ha sido procurar el meJ2 

ramiento de la clase trabajadora de cualquier ramo (Domésticos, indepen 

dientes, I ndus tri a 1 es familiares, ej ida tari os. comuneros y oe<¡ueñc: prg_ 

pietarios, los patrones, los cmpledJos federales, estatales y municipa

les. etc. ) , esto es, en el momento que d8seen incorporarse lo pueden -

hacer unos~ y otros como los servidores públicos que sean de conf\~rizü_ 

puedan recibir algún benefir.i•_\ cccnúuiico a 1 ser cesados de la función -

qu.~ venían desempeñando. Asi tambient que puedan tener 1a oportunidad -

de continuar recibiendo atención médica. luego de ser separados de su -

cargo. Y si así lo desean, continuar voluntariamente siendo derecho-ha
bientes, por medio del régimen de Continuación Voluntaria que ofrece el 

IMSS a sus derecho-habientes. 

20M- Lo aestacado que nos presentn la Ley del Seguro Social,_ 

son los grandes. esfueí'ZOS que ha realizado el Gobierno Federal en combf 
nación con el !MSS, para poder brindar a los derecho-habientes mejores_ 
condiciones de vida, mayores beneficios económicos, de asistencia y ser_ 

vicios médicos. 

Es evidente e1 sentido social que tiene nuestra Li:ay 1!'!~::::r.t~,_ 

pero se hace más paloab1,g t~1 :;'itudón, con los beneficios que brinda a 

ía comunidad de escasos recursos, marginada de toda posibilidad de des~ 

rrollo del país. Queda asimismo demostrada lo capacidad de respuesta -

del IMSS en lo que respecta a las prestaciones y servicios que otorga_ 

a sus afi1 i ados. 

21.- La fina:lid:id de este trabJ.jo, es la de dar a conocer- 1os 

adelantos que ha logrado el Instituto Mexicano del Seguro Social en CO!!! 

binación con el Gobierno Federal en los años que lleva fondado. 
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lJ pri::ocupilción fundamental ha sido proporcionar a la pobla-

ció11 aer.-;cho-habl.cnte en un principio,. un milyor bienestar de salud. ecQ 

n~m~l:O y .:ultur.:il, mejorar las ccndiciones de vicia para loyr·dr su esta

bi liclad en ei empleo y h.:i.cer efectivo el derecho que tiene todo ser hu-

1:1~.no ;-;. lii.s pn:sLaciones socialc'i que 1,-:¡ ley le otGrga, y que por razo-

nes •1Jcnds ·3.. la C>quidad no se h'llítt logrado que lleuuran a disfrutarlas 

C01<1Q :m legado nuturJl. 

bit:rno; se lh1n hec.hado .:i la tarea de lograr parl! el trabajador y sus f~ 

miliares. beneficios que conlleven tanto al crecimiento y estabilidad -

del país, integralmente. 
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